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Cuernavaca, Morelos a siete de octubre de dos mil 

veintidós. 

  

V I S T O S para resolver en definitiva los autos del Expediente 

Número 189/2021, relativo al Juicio ORDINARIO CIVIL promovido 

por [No.1]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2], 

[No.2]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2] en 

contra de 

[No.3]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[3

], radicado en la Tercera Secretaría; y, 

 

R E S U L T A N D O 

 

1.- Mediante escrito presentado en la Oficialía de Partes común 

de este Distrito Judicial, con fecha diecinueve de mayo de dos mil 

veintiuno, los ciudadanos 

[No.4]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2], 

[No.5]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2], en su 

carácter de hijos y dependientes económicos de la finada 

[No.6]_ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus_[19], demandaron 

en la vía Ordinaria Civil de 

[No.7]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[3

], las siguientes prestaciones: “a) El pago de la pensión mensual a la 

que se refiere el artículo 1347, por concepto de reparación del daño por 

responsabilidad objetiva, por el periodo retroactivo del 29 de octubre de 

dos mil dieciocho y hasta el día 13 de julio del año 2036, por la 

cantidad total de $6,467,000.01 (Seis millones cuatrocientos sesenta y 

siete mil pesos 01/100 M. N.), considerando que deberá hacerse un 

pago en una sola exhibición de los meses de pensión que medien entre 

el 29 de octubre de 2018 y hasta el mes y año en que la sentencia que 

recaiga al presente juicio cause ejecutoria, a la cantidad que resulte 

deberá agregarse el interés legal que corresponda, posteriormente a la 

fecha de este pago parcial la pensión deberá ahora sí, hacerse 

pagadera mensualmente desde el mes en que se dé cumplimiento a la 

sentencia que recaiga al presente juicio y hasta el día 13 de julio del 

año 2036. 2.- El pago de la cantidad de $1,152,000.00 (Un millón 

ciento cincuenta y dos mil pesos 00/100 M. N.) por concepto de las 



 

 

consecuencias patrimoniales futuras derivadas del daño moral, relativas 

a los tratamientos psicológicos y psiquiátricos de los actores y los 

menores que se representan. 3.- El pago de la cantidad de 

$30,000,000.00 (Treinta millones de pesos 00/100 M. N.) por concepto 

de inmdeminización por daño moral extrapatrimonial. 4.- el pago de 

honorarios de abogados y costas judiciales por la tramitación de 

presente juicio. 5.- El pago de los gastos y costas que origine el 

presente juicio.” Exhibieron los documentos base de la acción, relataron 

los hechos y citaron los preceptos de derecho en que se fundaron, los 

cuales en este apartado se tienen por reproducidos como si literalmente 

se insertaran en obvio de repeticiones innecesarias.  

 

2.- Por turno, el conocimiento del asunto correspondió a este 

Juzgado, quien previno la demanda y una vez subsanada, en auto de 

fecha ocho de junio de dos mil veintiuno, se admitió en la vía y forma 

propuesta, se ordenó correr traslado y emplazar a la parte demandada 

para que en el plazo de DIEZ días dieran contestación, requiriéndoles 

para que señalaran domicilio dentro de esta jurisdicción para oír y 

recibir notificaciones, apercibidos que en caso de no hacerlo las 

subsecuentes notificaciones aún las de carácter personal se les 

practicarían y surtirían efecto por medio del Boletín Judicial que edita 

este Tribunal.  

 

3.- En auto de fecha dos de agosto de dos mil veintiuno, se tuvo 

por presentados a los ciudadanos 

[No.8]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[3

], dando contestación a la demanda incoada en su contra; sin embargo, 

la parte actora interpuso recurso de revocación, el cual se declaró 

procedente en interlocutoria dictada el día veintisiete del mismo mes y 

año, revocando el acuerdo impugnado para tener por presentada 

extemporáneamente la contestación de la demanda, declarándose en 

consecuencia, la rebeldía en que incurrieron dichos demandados. 

 

Los demandados 

[No.9]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[3

], interpusieron recurso de apelación, sin embargo, fue desechado en 

auto del veintiuno de septiembre de dos mil veintiuno. 
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4.- Con fecha veintitrés de agosto de dos mil veintiuno, se tuvo 

por presentado al ciudadano 

[No.10]_ELIMINADO_Nombre_del_Representante_Legal_Abogado 

Patrono_Mandatario_[8], en su calidad de representante legal de la 

demandada 

[No.11]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[

3],  contestando la demanda incoada en su contra; sin embargo, la 

parte actora interpuso recurso de revocación, el cual se declaró 

procedente en interlocutoria dictada el día veintisiete de septiembre de 

dos mil veintiuno, revocando el acuerdo impugnado para tener por 

presentada extemporáneamente la contestación de la demanda, 

declarándose en consecuencia, la rebeldía en que incurrieron dichos 

demandados. 

 

5.- La audiencia de conciliación y depuración se verificó el día 

veintitrés de febrero de dos mil veintidós. Ante la negativa de las partes 

para conciliar, se procedió a la depuración del procedimiento, al no 

existir irregularidad alguna ni excepciones de previo y especial 

pronunciamiento que resolver, se declaró cerrada dicha etapa 

procedimental y se mandó abrir el periodo probatorio por un término de 

ocho días comunes para ambas partes.   

  

6.- Dentro del periodo probatorio, se dictaron tres acuerdos con 

fecha nueve de marzo de dos mil veintidós, proveyendo las pruebas 

que oportunamente ofrecieron los contendientes.  

 

A la parte actora se admitieron: DOCUMENTALES, INFORME a 

cargo del SECRETARIO DE MOVILIDAD Y TRANSPORTE DEL GOBIERNO 

DEL ESTADO DE MORELOS, PERICIAL EN MATERIA DE PSICOLOGÍA, 

PRESUNCIONAL LEGAL Y HUMANA E INSTRUMENTAL DE 

ACTUACIONES. 

 

A los demandados 

[No.12]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[

3], se admitió: CONFESIONAL y DECLARACIÓN DE PARTE a cargo 

de los actores 

[No.13]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2], 



 

 

[No.14]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2]; 

TESTIMONIAL; PERICIAL EN MATERIA DE TRÁNSITO TERRESTRE; 

INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES; PRESUNCIONAL LEGAL Y HUMANA. 

 

A la demandada 

[No.15]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[

3], se admitió: CONFESIONAL y DECLARACIÓN DE PARTE a cargo 

de los actores 

[No.16]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2], 

[No.17]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2]; 

TESTIMONIAL; PERICIAL EN MATERIA DE TRÁNSITO TERRESTRE; 

INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES; PRESUNCIONAL LEGAL Y HUMANA. 

 

 La parte actora interpuso recurso de apelación preventiva por 

cuanto al desechamiento de la prueba de INSPECCIÓN JUDICIAL que 

ofreció, y, recurso de revocación en contra del auto que admitió las 

pruebas a los demandados, sin embargo, fue declarado improcedente 

en interlocutorias de fecha veinte de mayo de dos mil veintidós. 

 

7.- En acuerdo del dieciocho de abril de dos mil veintidós, se 

tuvo por presentado al licenciado Omar Isaac Lugo Guerrero, Director 

General Jurídico de la Secretaría de Movilidad y Transporte del Gobierno 

del Estado de Morelos, rindiendo el informe admitido a la parte actora. 

 

8.- Con fecha nueve de mayo de dos mil veintidós, se mandó 

glosar en autos el dictamén en materia de TRÁNSITO TERRESTRE 

presentado por el perito 

[No.18]_ELIMINADO_Nombre_del_Perito_Particular_[13], designado 

por la parte demandada. 

 

9.- La audiencia de pruebas y alegatos se verificó el día 

veintisiete de junio de dos mil veintidós; en primer lugar se tuvo por 

rendido y ratificado el dictamen pericial en materia de PSICOLOGÍA 

emitido por la perito 

[No.19]_ELIMINADO_Nombre_del_Perito_Particular_[13], designada 

por la parte actora; posteriormente, se desahogaron las pruebas 

CONFESIONAL y DECLARACIÓN DE PARTE a cargo de los actores 

[No.20]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2], 
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[No.21]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2], ofrecidas por 

los demandados 

[No.22]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[3]; la 

audiencia continúo el día veintinueve de junio de dos mil veintidós, 

desahogándose la prueba TESTIMONIAL ofrecida por la parte 

demandada, a cargo de los ciudadanos 

[No.23]_ELIMINADO_Nombre_del_Testigo_[5] y 

[No.24]_ELIMINADO_Nombre_del_Testigo_[5]. 

 

10.- Por autos de fecha uno y dos de septiembre de dos mil 

veintidós, se tuvieron por rendidos los dictamenes periciales en materia 

de TRÁNSITO TERRESTRE y PSICOLOGÍA, rendidos respectivamente 

por los peritos CELIA TERESA GALICIA GARCÍA y 

[No.25]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[3] 

GUILLERMO FONSECA PÉREZ, designados ambos, por este Juzgado. 

 

11.- La audiencia de pruebas y alegatos continuó el día trece de 

septiembre de dos mil veintidós, al no existir pruebas pendientes de 

desahogo, se pasó a la etapa de alegatos en la que se mandaron glosar 

los ofrecidos por ambas partes; al concluir, se citó a las partes para oír 

sentencia definitiva, la que ahora se dicta, al tenor de los siguientes: 

 

C O N S I D E R A N D O S 

 

I.- Competencia y vía. Éste Juzgado es competente para 

resolver y fallar el presente juicio, toda vez que su materia es de 

naturaleza civil sobre reparación de daño por responsabilidad civil 

objetiva, pretensión personal que determina la competencia territorial 

por el domicilio de los demandados 

[No.26]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[

3], el cual se ubica respectivamente, en calle 

[No.27]_ELIMINADO_el_domicilio_[27], y, 

[No.28]_ELIMINADO_el_domicilio_[27]; ambos en esta Ciudad de 

Cuernavaca, Morelos, donde se ejerce jurisdicción; y en cuanto a la 

cuantía, las prestaciones reclamadas superan mil doscientas veces el 

valor diario de la Unidad de Medida y Actualización, de conformidad en 

lo dispuesto por los artículos 18, 29, 30, 31 y 34 fracción I del Código 



 

 

Procesal Civil del Estado de Morelos, en relación con los 68 y 75 

fracción I de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Morelos. 

 

Asimismo, la vía ordinaria civil es la correcta de 

conformidad con lo que dispone el artículo 349 del mismo 

ordenamiento legal. 

 

En esta conclusión no es inadvertido a esta Juzgadora, que el 

artículo 604, fracción IV, del Código Adjetivo Civil del Estado, establece 

que la acción de responsabilidad civil que provenga de causa 

extracontractual se debe tramitar en la vía sumaria; sin 

embargo, en la especie la parte demandada no recurrió el auto de 

admisión que ordenó el trámite del procedimiento en la vía ordinaria, 

tampoco hizo valer excepción al respecto, por lo que la fuerza de cosa 

juzgada del auto inicial impide a la suscrita analizar la vía 

determinada, en un caso como en el que nos ocupa, es decir, de 

estricto derecho, pues ésta vedada además para este órgano 

jurisdiccional, la posibilidad de revocar decisiones propias. 

 

Aunado a ello, teniendo como base el derecho a la tutela judicial 

o de acceso a la justicia establecido en el segundo párrafo del artículo 

17 de nuestra Carta Magna, y definido como el derecho público 

subjetivo de toda persona para que los órganos jurisdiccionales 

atiendan en forma expedita su demanda, esto es sin que la sujeten a 

condiciones o requisitos limitativos, innecesarios, excesivos y carentes 

de razonabilidad o proporcionalidad respecto de los fines que 

lícitamente persigue el legislador; criterio que no pugna sino coincide 

con las garantías judiciales a que refiere en sus artículos 8.1 y 25.1, la 

Convención Americana sobre Derechos Humanos1. Es de concluir, que 

la tramitación del juicio en la vía ordinaria ha brindado mayor 

oportunidad de defensa a las partes, dado que los plazos son mayores 

que la sumaria, tanto para contestar la demanda, para interponer 

                                                           
1
 ARTÍCULO 8. Garantías Judiciales 1. Toda persona tiene derecho a ser oída, con las 

debidas garantías y dentro de un plazo razonable, por un juez o tribunal competente, 

independiente e imparcial, establecido con anterioridad por la ley, en la sustanciación 
de cualquier acusación penal formulada contra ella, o para la determinación de sus 

derechos y obligaciones de orden civil, laboral, fiscal o de cualquier otro carácter.  

ARTÍCULO 25. Protección Judicial 1. Toda persona tiene derecho a un recurso sencillo 
y rápido o a cualquier otro recurso efectivo ante los jueces o tribunales competentes, 

que la ampare contra actos que violen sus derechos fundamentales reconocidos por la 
Constitución, la ley o la presente Convención, aun cuando tal violación sea cometida 

por personas que actúen en ejercicio de sus funciones oficiales. 
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defensas y excepciones, y, para ofrecer pruebas, por lo que no 

trasciende a una violación al procedimiento al tramitarse el presente 

asunto en la vía ordinaria, máxime que, de ordenarse la reposición del 

procedimiento, se obligaría a las partes contendientes a la prosecución 

de una vía de mayor complejidad y demora, sometiéndolas a un doble e 

innecesario trámite judicial y al retardo en la impartición de justicia. 

 

II.- Legitimación. Conforme a la sistemática establecida por 

los artículos 105 y 106 de la Ley Procesal Civil en vigor, se procede al 

estudio de la legitimación, por ser un requisito sine qua non de la 

acción, que debe entenderse como el interés jurídico que asiste a la 

parte actora para el ejercicio de su acción y de la demandada para 

contestar y oponer sus defensas y excepciones. En ese orden de ideas 

al efecto el artículo 191 del Código Procesal Civil vigente en el Estado, 

establece: "Legitimación y substitución procesal: Habrá legitimación de 

parte cuando la pretensión se ejercita por la persona a quien la Ley 

concede facultad para ello y frente a la persona contra quien deba ser 

ejercitada. Nadie puede hacer valer en juicio en nombre propio, un 

derecho ajeno, excepto en los casos previstos por la Ley", así mismo 

solo puede iniciar un procedimiento judicial o intervenir en él quien 

tenga interés en que la autoridad judicial declare o constituya un 

derecho, o imponga una condena y quien tenga el interés contrario tal 

como lo dispone el diverso artículo 179 del ordenamiento legal antes 

mencionado. Y que por otra parte tienen capacidad procesal para 

comparecer en un juicio como en el caso que nos ocupa tal y como lo 

establece la Fracción I del artículo 180 de la Ley Adjetiva Civil, las 

personas físicas que conforme a la ley estén en ejercicio de sus 

derechos civiles quienes pueden promover por sí o por sus 

representantes legales o mandatarios con poder bastante, salvo que la 

Ley, exija su comparecencia personal. En esa tesitura debe decirse que 

la legitimación ad causam es el derecho sustancial, que implica tener la 

titularidad del derecho que se cuestiona a diferencia de la legitimación 

ad procesum que se refiere a que ese derecho sea ejercitado en el 

proceso, por quien tenga aptitud para hacerlo valer en el juicio; 

además, acorde con lo establecido por el artículo 217 del Código 

Procesal Civil en vigor, “Mediante el ejercicio de la acción procesal, 

entendida como la posibilidad jurídica única de provocar la actividad 



 

 

jurisdiccional, se podrá interponer una demanda para pedir la 

administración de justicia de acuerdo con lo ordenado por el artículo 17 

de la Constitución General de la República y el artículo 2° de este 

ordenamiento”. Es decir que cualquier persona con interés jurídico 

puede poner en movimiento al órgano jurisdiccional. 

 

Bajo este contexto, tenemos que los ciudadanos 

[No.29]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2], en 

su calidad de esposo, 

[No.30]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2], 

hijo y padre del niño 

[No.31]_ELIMINADO_Nombre_o_iniciales_de_menor_[15], 

(nieto), 

[No.32]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2], 

hijo, y 

[No.33]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2], 

hija y madre de los niños 

[No.34]_ELIMINADO_Nombre_o_iniciales_de_menor_[15], 

[No.35]_ELIMINADO_Nombre_o_iniciales_de_menor_[15], y 

[No.36]_ELIMINADO_Nombre_o_iniciales_de_menor_[15], 

(nietos); todos de la finada 

[No.37]_ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus_[19], pretenden la 

reparación del daño por responsabilidad objetiva, con motivo de 

los hechos que originaron la muerte de esta, siendo los siguientes: 

 

“DÉCIMO: El día 29 de octubre de 2018, mi finada esposa salió 
de nuestro domicilio para realizar algunas diligencias 
personales, toda vez que afuera de nuestro domicilio ubicado 
en calle [No.38]_ELIMINADO_el_domicilio_[27], Cuernavaca, 
Morelos, se estacionan o hacen base las unidades de la 
[No.39]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[3
], este era un medio de transporte habitual para ella; para 
regresar a nuestro domicilio que es el mismo donde se ubicaba 
la tiene de abarrotes de mi difunta esposa, abordó la unidad de 
la 
[No.40]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[3
], con número económico 160534-P y placas de circulación 160-
534-P, al llegar a nuestro domicilio aproximadamente a las 
14:30 horas de ese día 29 de octubre de 2018, según testigos 
presenciales mi esposa pidió la bajada de la unidad, el chofer 
de nombre 
[No.41]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[3
], se detuvo y sin asegurarse de que mi esposa había 
descendido por completo de la unidad, aceleró 
intempestivamente y dio un giro abrupto para dar la vuelta en 
una privada que colinda con nuestro domicilio, lo que provocó 
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que mi esposa cayera debajo de la unidad que se encontraba 
acelerando y fuera atropellada y aplastada por el vehículo de 
más de quince toneladas de peso, el peso del eje trasero de 
doble rodada aplastó su hemitórax izquierdo, adbomén y pelvis, 
lo que provocó las lesiones que dos horas más tarde de ese 
mismo día le causado la muerte…” 

 

Demandado a los ciudadanos 

[No.42]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[

3], en su calidad de concesionarios y dueños de la unidad con número 

económico 160534-P y placas de circulación 160-534-P, y, a la 

[No.43]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[

3], como titular de la sociedad a que pertenece dicha unidad. 

 

Para acreditar su legitimación activa, los actores adjuntaron a la 

demanda: 

 

1. Copia certificada del acta de nacimiento de 

[No.44]_ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus_[19], número 

[No.45]_ELIMINADO_Dato_Acta_del_Registro_Civil_[129], expedida por 

el Oficial número tres del Registro Civil de El Mogote, Guerrero. 

 

2. Copia certificada del acta de defunción de 

[No.46]_ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus_[19], número 

[No.47]_ELIMINADO_Dato_Acta_del_Registro_Civil_[129], expedida por 

el Oficial número uno del Registro Civil de Cuernavaca, Morelos. 

 

De la que se aprecia que el deceso ocurrió a las nueve horas del 

día veintinueve de octubre de dos mil dieciocho, con motivo de choque 

hipovolémico secundario a trauma cerrado de tórax, teniendo la edad 

de sesenta y un años. 

 

3. Copia certificada del acta de matrimonio de 

[No.48]_ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus_[19] y 

[No.49]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2], 

número [No.50]_ELIMINADO_Dato_Acta_del_Registro_Civil_[129], 

emitida por el Oficial número uno del Registro Civil de Tepoztlán, 

Morelos. 

 



 

 

4. Copia certificada del acta de nacimiento de 

[No.51]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2], 

número [No.52]_ELIMINADO_Dato_Acta_del_Registro_Civil_[129], 

emitida por el Oficial número uno del Registro Civil de Cuernavaca, 

Morelos. 

 

5. Copia certificada del acta de nacimiento de 

[No.53]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2], 

número [No.54]_ELIMINADO_Dato_Acta_del_Registro_Civil_[129], 

expedida por el Director  General del Registro Civil del Estado de 

Morelos. 

 

En la que se aprecia que sus padres son 

[No.55]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2] y 

[No.56]_ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus_[19]. 

 

6. Copia certificada del acta de nacimiento de 

[No.57]_ELIMINADO_Nombre_o_iniciales_de_menor_[15], 

número [No.58]_ELIMINADO_Dato_Acta_del_Registro_Civil_[129], de 

fecha veintitrés de agosto de dos mil dieciséis, expedida por la 

Dirección General del Registro Civil de Estado de Morelos. 

 

De la que se advierte que actualmente tiene seis años de edad, y 

sus padres son 

[No.59]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2] 

[No.60]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1]. 

  

7. Copia certificada del acta de nacimiento de 

[No.61]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2], 

número [No.62]_ELIMINADO_Dato_Acta_del_Registro_Civil_[129], de 

fecha [No.63]_ELIMINADO_Dato_Acta_del_Registro_Civil_[129], 

expedida por el Director General del Registro Civil del Estado de 

Morelos. 

 

En la que se aprecia que sus padres son 

[No.64]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2] y 

[No.65]_ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus_[19]. 
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8. Copia certificada del acta de nacimiento de 

[No.66]_ELIMINADO_Nombre_o_iniciales_de_menor_[15], 

número [No.67]_ELIMINADO_Dato_Acta_del_Registro_Civil_[129], de 

fecha cuatro de mayo de dos mil doce, expedida por el Oficial número 

uno del Registro Civil de Cuernavaca, Morelos. 

 

De la que se desprende que actualmente tiene once años de 

edad y sus padres son [No.68]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] y 

[No.69]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2], y 

sus abuelos paternos 

[No.70]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2] y 

[No.71]_ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus_[19]. 

 

9. Copia certificada del acta de nacimiento de 

[No.72]_ELIMINADO_Nombre_o_iniciales_de_menor_[15], 

número mil trescientos sesenta y tres, de fecha dieciocho de junio de 

dos mil catorce, emitida por el Oficial número uno del Registro Civil de 

Cuernavaca, Morelos. 

 

De la que se aprecia que actualmente tiene la edad de ocho años 

y sus padres son [No.73]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] y 

[No.74]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2], y 

sus abuelos paternos 

[No.75]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2] y 

[No.76]_ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus_[19]. 

 

10. Copia certificada del acta de nacimiento de 

[No.77]_ELIMINADO_Nombre_o_iniciales_de_menor_[15]., 

número [No.78]_ELIMINADO_Dato_Acta_del_Registro_Civil_[129], de 

fecha cuatro de octubre de dos mil dieciocho, expedida por la Oficial 

número uno del Registro Civil de Cuernavaca, Morelos. 

 

Apreciándose que actualmente tiene cuatro años de edad y sus 

padres son [No.79]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] y 

[No.80]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2], y 

los abuelos paternos 



 

 

[No.81]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2] y 

[No.82]_ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus_[19]. 

 

11. Copia certificada del acta de nacimiento de 

[No.83]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2], 

número [No.84]_ELIMINADO_Dato_Acta_del_Registro_Civil_[129], de 

fecha veinticuatro de mayo de mil novecientos noventa y uno, expedida 

por el Director  General del Registro Civil del Estado de Morelos. 

 

De la que se observa que sus padres son 

[No.85]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2] y 

[No.86]_ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus_[19]. 

 

12. Copia certificada de la carpeta de investigación número 

SC01/10920/2018 de la Agencia del Ministerio Público Investigador 

adscrito al Turno Sector Central – Juicios Orales de la Fiscalía  General 

del Estado de Morelos, iniciada con motivo del informe policial 

homologado emitido con fecha veintinueve de octubre de dos mil 

dieciocho, por el agente de investigación criminal Hironori Bautista 

Osorio, del siguiente tenor: 

 

“Por este conducto me permito informar a usted que siendo 
aproximadamente las 19:52 horas del día a la fecha fui 
informado vía telefónica por parte de la Radio Operadora de la 
Policía de Investigación Criminal que en el IMSS, ubicado en la 
Avenida Plan de Ayala, Colonia Flores Magón, Cuernavaca, 
Morelos, se encontraba el cuerpo sin vida de una persona del 
sexo femenino por un hecho de tránsito, por lo que el suscrito 
me trasladé a bordo de la unidad 1106 al lugar antes 
mencionado en compañía de médico legisla HÉCTOR JAVIER 
MARTÍNEZ RODRÍGUEZ, con dos más en la unidad ER-0212, una 
vez en el lugar, nos coordinamos con la trabajadora social 
MARICELA SALGADO, con quien nos trasladamos al área 
mortuoria de dicho nosocomio, lugar donde se tuvo a la vista 
sobre una camilla metálica un cuerpo en un sobre gris, con un 
membrete señalando 
[No.87]_ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus_[19] con sesenta y 
un años de edad, con domicilio 
[No.88]_ELIMINADO_el_domicilio_[27] Cuernavaca, Morelos, el 
cual se encontraba en posición de cubito dorsal con extremidad 
cefálica dirigida al norte, pues en extensión al sur, con 
extremidades superiores en educción sobre el pecho, motivo por 
el cual una vez concluida la diligencia se realiza el levantamiento 
de cadáver siendo las 21:00 horas del día veintinueve de octubre 
del año en curso. 
 
No omito informarle que en el lugar se encontraba su hijo de 
nombre 



Exp. No. 189/2021 
[No.865]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2] y/os 

Vs 
[No.866]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[3] y/os 

Ordinario Civil 
Sentencia Definitiva 

 

 

___________________________________ 

Documento para versión electrónica.  

 El documento fue testado con el Programa 'ELIDA' Eliminador de Datos Judicial del Supremo 

Tribunal de Justicia del Estado de Jalisco 

 

[No.89]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2], quien 
identifica a su señora madre y me informa que los hechos 
ocurrieron en la colonia Lomas de Cortés a consecuencia de un 
atropellamiento por una ruta 5 y a consecuencia de las lesiones 
pierde la vida.” 

 

Documentos que al ser valorados de conformidad con los 

artículos 490 y 491 del Código Procesal Civil para el Estado de Morelos, 

se aprecian aptos y suficientes para justificar el interés jurídico de los 

ciudadanos 

[No.90]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2], en 

su calidad de esposo, 

[No.91]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2], 

hijo y padre del niño 

[No.92]_ELIMINADO_Nombre_o_iniciales_de_menor_[15], 

(nieto), 

[No.93]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2], 

hijo, y 

[No.94]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2], 

hija y madre de los niños 

[No.95]_ELIMINADO_Nombre_o_iniciales_de_menor_[15], 

[No.96]_ELIMINADO_Nombre_o_iniciales_de_menor_[15], y 

[No.97]_ELIMINADO_Nombre_o_iniciales_de_menor_[15], 

(nietos); todos de la finada 

[No.98]_ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus_[19]; toda vez que 

su parentesco con la víctima quedó debidamente acreditado; tomando 

en cuenta que de conformidad con los artículos 1347, fracción I, y 

1369, del Código Civil del Estado de Morelos, en caso de muerte, 

tendrán derecho a la indemnización por responsabilidad civil los 

herederos de la víctima, excepto el Estado; a falta de ellos, quienes 

hubieren dependido económicamente de la víctima; en su defecto 

aquéllos de quienes ésta dependía económicamente, o con quienes 

convivía familiarmente. 

 

En función de dichos preceptos, tomando en cuenta las 

consideraciones de la contradicción de tesis número 196/2019, de la 

Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en cuanto 

determinó que cuando la ley hace referencia a los herederos de la 

víctima para efectos de definir quién tiene legitimación activa para 



 

 

hacer valer en juicio la acción de responsabilidad civil objetiva para 

reclamar los daños materiales ocasionados por la muerte de una 

persona, dicha fórmula no debe interpretarse en un sentido literal para 

entender que sólo la tendrán los herederos legalmente declarados en la 

sucesión de la víctima, quienes además sólo podrán actuar a través del 

albacea.  

 

Esto porque dicha interpretación impone una restricción 

injustificada al derecho de acción de quien se estima afectado, en tanto 

se le obligaría a tramitar de manera previa un proceso distinto a aquel 

en el cual pretende obtener la reparación, como lo sería el 

procedimiento sucesorio a fin de obtener la declaratoria de herederos 

respectiva, así como la designación del albacea, con todas las cargas 

que ello implica.  

 

Por el contrario, esta referencia debe interpretarse en un sentido 

amplio para entender que tienen legitimación activa para reclamar el 

daño material ocasionado por responsabilidad civil objetiva derivado de 

la muerte de una persona, sus familiares, entendiéndose por éstos las 

personas que conforme a la ley de la materia estarían llamados a ser 

sus herederos intestamentarios, por lo que para efectos de la 

legitimación activa en juicio bastará con que el actor acredite su 

entroncamiento con la persona fallecida a fin de que el juzgador esté 

en posibilidades de comprobar que se trata de uno de estos sujetos.  

 

Finalmente, se precisa que para efectos de esta legitimación 

activa no opera la regla que establece que los parientes más próximos 

excluyen a los más lejanos, pues tratándose del derecho a ser 

reparado, todos los familiares de la víctima –en los términos 

precisados– que estimen haber sufrido un daño material pueden 

concurrir al juicio. 

 

La jurisprudencia a que se hace referencia es la siguiente: 

 

“RESPONSABILIDAD CIVIL OBJETIVA EN CASO DE 
MUERTE. LOS FAMILIARES DE LA VÍCTIMA Y NO SÓLO 
SUS HEREDEROS LEGALMENTE DECLARADOS EN LA 
SUCESIÓN, TIENEN LEGITIMACIÓN ACTIVA PARA 
RECLAMAR LA INDEMNIZACIÓN RESPECTIVA 
(CÓDIGOS CIVILES DE LOS ESTADOS DE GUERRERO Y 
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DE LA CIUDAD DE MÉXICO) (INTERRUPCIÓN DE LA 
JURISPRUDENCIA 3a./J. 21/92).2  
 
Conforme al artículo 1767, fracción I, del Código Civil del 
Estado de Guerrero, en caso de muerte la indemnización por 
responsabilidad civil corresponderá a las personas que 
dependan económicamente de la víctima y a falta de éstos, a 
sus herederos. Por su parte, el artículo 1915, párrafo 
segundo, del Código Civil de la Ciudad de México, establece 
que en caso de muerte la indemnización corresponderá a los 
herederos de la víctima. En función de dichos preceptos y de 
una nueva reflexión, la Primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación abandona la jurisprudencia 3a./J. 21/92 y 
en su lugar establece que cuando la ley hace referencia a los 
herederos de la víctima para efectos de definir quién tiene 
legitimación activa para hacer valer en juicio la acción de 
responsabilidad civil objetiva para reclamar los daños 
materiales ocasionados por la muerte de una persona, dicha 
fórmula no debe interpretarse en un sentido literal para 
entender que sólo la tendrán los herederos legalmente 
declarados en la sucesión de la víctima, quienes además sólo 
podrán actuar a través del albacea. Esto porque dicha 
interpretación impone una restricción injustificada al derecho 
de acción de quien se estima afectado, en tanto se le obligaría 
a tramitar de manera previa un proceso distinto a aquel en el 
cual pretende obtener la reparación, como lo sería el 
procedimiento sucesorio a fin de obtener la declaratoria de 
herederos respectiva, así como la designación del albacea, con 
todas las cargas que ello implica. Por el contrario, esta 
referencia debe interpretarse en un sentido amplio para 
entender que tienen legitimación activa para reclamar el daño 
material ocasionado por responsabilidad civil objetiva derivado 
de la muerte de una persona, sus familiares, entendiéndose 
por éstos las personas que conforme a la ley de la materia 
estarían llamados a ser sus herederos intestamentarios, por lo 
que para efectos de la legitimación activa en juicio bastará 
con que el actor acredite su entroncamiento con la persona 
fallecida a fin de que el juzgador esté en posibilidades de 
comprobar que se trata de uno de estos sujetos. Finalmente, 
se precisa que para efectos de esta legitimación activa no 
opera la regla que establece que los parientes más próximos 
excluyen a los más lejanos, pues tratándose del derecho a ser 
reparado, todos los familiares de la víctima –en los términos 
precisados– que estimen haber sufrido un daño material 
pueden concurrir al juicio.” 

 

Asimismo, la legitimación procesal pasiva de los demandados 

[No.99]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[

3], así como de la 

[No.100]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_

[3], se acredita toda vez que al omitir contestar la demanda dentro de 

plazo legalmente establecido, de conformidad con el último párrafo del 

                                                           
2
 Registro digital: 2021257. Instancia: Primera Sala. Décima Época. Materias(s): Civil. 

Tesis: 1a./J. 89/2019 (10a.). Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. 
Libro 73, Diciembre de 2019, Tomo I, página 284. Tipo: Jurisprudencia. 
 



 

 

artículo 368, del Código Procesal Civil del Estado de Morelos, se tienen 

por presuntamente confesos los hechos que dejaron de contestar, 

suficiente para tener por cierto que 

[No.101]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_

[3], tienen la calidad de concesionarios y dueños de la unidad con 

número económico 160534-P y placas de circulación 160-534-P, que 

causara el deceso de la ciudadana 

[No.102]_ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus_[19], y, a la 

[No.103]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_

[3], como titular de la sociedad a que pertenece dicha unidad; lo que 

les genera la legitimación procesal pasiva para comparecer a juicio. 

 

En relatadas condiciones es inconcuso que la relación jurídico 

procesal de las partes ha quedado acreditada, en términos de lo 

dispuesto por los numerales 191, 217 y 218 del Código Procesal civil en 

vigor. 

 

Al respecto cobra aplicación lo sostenido por el Máximo Tribunal 

de Justicia del País:  

 
“LEGITIMACIÓN PASIVA. ES UNA CONDICIÓN 
NECESARIA PARA LA PROCEDENCIA DE LA ACCIÓN, NO 
UN PRESUPUESTO PARA EL EJERCICIO DE ÉSTA Y SU 
ESTUDIO ES DE OFICIO EN CUALQUIER ETAPA DEL 
PROCEDIMIENTO. No son lo mismo los presupuestos para el 
ejercicio de la acción, que las condiciones para la procedencia 
de ésta. Los primeros son los requisitos para ejercer la acción y 
necesarios para la admisión de la demanda y la validez del 
procedimiento, mientras que las segundas constituyen las 
condiciones necesarias para el acogimiento de la acción en la 
sentencia definitiva. Una de esas condiciones es la legitimación 
en la causa o relación jurídica sustancial (activa o pasiva) que 
se refiere a la calidad de las partes en el juicio e implica que la 
acción debe ser intentada por el titular del derecho y contra la 
persona obligada por la ley para satisfacerlo; esa relación 
jurídica sustancial, como una de las condiciones para acoger la 
acción, en principio corresponde al actor acreditarla 
demostrando su calidad de titular del derecho y la calidad de 
obligado del demandado; sin embargo, debe analizarla el 
juzgador aun de oficio e incluso el tribunal de alzada aunque no 
haya sido tema de la apelación. Por tanto, al determinar la Sala 
responsable que la demandada en la reconvención carecía de 
legitimación pasiva para responder por la acción de prescripción 
positiva, no analizó un presupuesto procesal para el ejercicio de 
la acción ni un elemento de ésta sino una condición necesaria 
para su satisfacción en la sentencia y la podía analizar aunque 
no haya sido tema de apelación, pues no podía pronunciar un 
fallo declarando procedente la acción que ejerció el demandado 
en vía de reconvención, si no se llamó a juicio a una parte 
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interesada y la persona a quien se reconvino no es la persona 
que vincula la ley con relación a la prescripción positiva. 
QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL 
PRIMER CIRCUITO. I.5o.C.87 C. Amparo directo 3050/99.-
[No.104]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[
3] Iber Rojas Martínez.-26 de agosto de 1999.-Unanimidad de 
votos.-Ponente: Arturo Ramírez Sánchez.-Secretario: 
[No.105]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[
3] Manuel Quistián Espericueta. Instancia: Tribunales 
Colegiados de Circuito. Fuente: Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Novena Epoca. Tomo X, Noviembre de 
1999. Pág. 993. Tesis Aislada”. 
 
“LEGITIMACIÓN PROCESAL Y EN LA CAUSA, 
DIFERENCIAS. La legitimación procesal es un presupuesto del 
procedimiento. Se refiere a la capacidad para comparecer a 
juicio, para lo cual se requiere que el compareciente esté en 
pleno ejercicio de sus derechos civiles; o a la representación de 
quien comparece a nombre de otro. La legitimación procesal 
puede examinarse aún de oficio por el juzgador. O a instancia 
de cualesquiera de las partes; y en todo caso, en la audiencia 
previa y de conciliación del juez debe examinar las cuestiones 
relativas a la legitimación procesal (artículos 45, 47 y 272 a la 
del Código de Procedimientos Civiles). La legitimación en la 
causa, en cambio, es una condición para obtener sentencia 
favorable. La legitimación activa consiste en la identidad del 
actor con la persona a cuyo favor esta la ley; en consecuencia 
el actor esta legitimado cuando ejercita un derecho que 
realmente le corresponde. En esa virtud, la legitimación en la 
causa debe examinarse al momento en que se dicte la 
sentencia de fondo, y no antes.- FUENTE: Octava Época, 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito, Fuente: Semanario 
Judicial de la federación, Tomo: XI- Mayo, Página: 350.- Tercer 
Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito.- NOTA: 
Octava Época: Tomo VIII, Octubre, página 279”. 

 

III. Incidente de tachas. Previo al estudio de la acción 

deducida por la parte actora, se procede a la resolución del incidente de 

tachas que hizo valer la parte actora en contra de la declaración vertida 

por los atestes [No.106]_ELIMINADO_Nombre_del_Testigo_[5] 

y [No.107]_ELIMINADO_Nombre_del_Testigo_[5], presentados 

por los demandados 

[No.108]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_

[3], 

[No.109]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_

[3] 

[No.110]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_

[3], y 

[No.111]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_

[3], en la audiencia de pruebas y alegatos de fecha veinte de mayo de 

dos mil veintidós. 



 

 

 

Al respecto, tenemos que se entiende por tachas las condiciones 

personales de los testigos o de los peritos y de las circunstancias de sus 

declaraciones o de las diligencias respectivas, que restan valor 

probatorio a la prueba testimonial. Se puede tachar a los testigos por 

ser parientes, amigos íntimos, enemigos, socios, empleados, 

compadres, etcétera, de las partes. Las tachas son clasificadas por los 

juristas en tres grupos: Las relativas a la persona del testigo; las 

concernientes al contenido de sus declaraciones; y las que dimanan del 

examen que se hace de la calidad del testigo al ser interrogado por las 

partes y la Jueza para determinar su veracidad. Asimismo, la juzgadora 

queda sujeta a examinar los conceptos que alude la parte demandada 

al atacar el dicho de los atestes para determinar si queda afectada su 

credibilidad, por parcialidad, defectos o causas de inverosimilitud que 

produzcan la invalidación o desvirtúen la fuerza de sus declaraciones. 

 

Precisado lo anterior, el abogado patrono de la parte actora, 

manifestó al formular el incidente de tachas, substancialmente, que los 

atestes no conocían los hechos por no haberlos presenciado, asimismo, 

que el ateste [No.112]_ELIMINADO_Nombre_del_Testigo_[5], ésta 

impedido para testificar por tener relación de consanguinidad con la 

demandada 

[No.113]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[3], y por 

ser y haber sido empleados de los demandados, aunado a que su 

testimonio no tiene relación con alguna excepción, sino que buscan 

variar las circunstancias de modo, tiempo y lugar descritas en los 

hechos de la demanda. 

 

Por su parte, el abogado patrono de la parte demandada, solicitó 

que se declare improcedente el incidente, toda vez que se trata de 

testigos idóneos que tienen pleno conocimiento de los hechos, en 

cambio el incidentista realiza solo especulaciones. 

 

Analizado lo anterior se concluye que el incidente de tachas 

resulta improcedente, debido a que en efecto, el incidentista refiere 

esencialmente el parentesco de los testigos y al subordinación laboral, 

sin embargo, ni el parentesco ni la relación laboral, por sí, son 

suficientes para demeritar los testimonios; ahora bien, el hecho de que 
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los atestes hubieren declarado cuestiones ajenas a la litis, es decir, que 

introduzcan hechos que no fueron alegatos por los demandados, no es 

materia de tacha, por lo que en su caso, se analizara posteriormente en 

el eventual caso de ser procedente el estudio de fondo del presente 

asunto. 

 

Máxime que de conformidad con el artículo 472 del Código 

Adjetivo Civil del Estado de Morelos, todos los que tengan conocimiento 

de los hechos están obligados a declarar, por tanto, la idoneidad del 

testigo no puede sujetarse a esa sola manifestación de laborar para su 

presentante, si del resultado de su examen se desprende que se 

corrobora o adminicula con el resto de los elementos probatorios 

allegados por las partes, siempre que formen parte de la litis, pues en 

efecto, las pruebas no pueden modificar ésta introduciendo hechos 

novedosos; en tal caso, la declaración debe ser considerada por la 

juzgadora, teniendo en cuenta tanto los elementos de justificación 

especificados en las normas positivas de la legislación aplicable, como 

todas las demás circunstancias objetivas y subjetivas que, mediante un 

proceso lógico y un correcto raciocinio, conduzcan a determinar la 

mendacidad o veracidad del testigo, pues éste no sólo es un narrador 

de un hecho, sino ante todo de una experiencia que vio y escuchó y por 

ende, su declaración debe apreciarse con tal sentido crítico.  

 

En este sentido, es claro que la sola justificación de la tacha de 

uno de los testigos, basada en que es pariente de su presentante sin 

acreditarlo, y que ambos atestes trabajan para su presentante, no 

actualiza su tacha, sino que dicha circunstancia será tomada en 

consideración en el momento de la valoración de la prueba que 

corresponde al juzgador determinar, de conformidad con el artículo 490 

del Código Adjetivo Civil para la Entidad.  

 

Así, según la jurisprudencia, la valoración de la prueba 

testimonial implica siempre dos investigaciones, a saber: la primera 

relativa a la veracidad del testimonio en la que se investiga la 

credibilidad subjetiva del testigo y la segunda es sobre la credibilidad 

objetiva del testimonio, tanto de la fuente de la percepción que el 

testigo afirma haber recibido, como en relación al contenido y a la 



 

 

forma de la declaración; en esas condiciones, los argumentos hechos 

valer por la parte actora al formular el incidente de tachas que nos 

ocupa, por sí solas no invalidan su declaración, y la suscrita Juzgadora 

puede libremente, haciendo uso de su arbitrio, atribuir o restar valor 

probatorio a su declaración, expresando las razones en que apoye su 

proceder, situación que deberá hacerse al entrar al estudio de las 

acciones que las partes hicieron valer; en tal virtud se declara 

improcedente el incidente de tachas. Apoyan los anteriores 

razonamientos los criterios federales que citan:  

 
“TESTIGOS, TACHA A LOS. EN QUE CONSISTEN. Las 
tachas se refieren a circunstancias personales que concurren 
en los testigos con relación a las partes que pudieran afectar 
su credibilidad y que el juzgador debe conocer para estar en 
posibilidad de normar su criterio y darle el valor que 
legalmente le corresponda a la prueba de que se trata y, tan 
es así, que el artículo 363 del código procesal civil hace 
referencia a tales circunstancias al disponer que después de 
haberle tomado al testigo la protesta de conducirse con 
verdad y de advertirle las penas en que incurren los testigos 
falsos, se hará constar "... si es pariente por consanguinidad 
o afinidad y en qué‚ grado de alguno de los litigantes; si es 
dependiente o empleado del que lo presente o tiene con él 
sociedad o alguna otra relación de intereses; sí tiene interés 
directo o indirecto en el pleito o si es amigo o enemigo de 
alguno de los litigantes..."; y, el propio ordenamiento 
procesal, en el artículo 371, dispone que. "En el acto del 
examen de un testigo o dentro de los tres días siguientes, 
pueden las partes atacar el dicho de aquél por cualquier 
circunstancia que en su concepto afecte su credibilidad, 
cuando esa circunstancia no haya sido ya expresada en sus 
declaraciones..."; es decir, que siempre y en cualquiera de 
las hipótesis antes invocadas, las tachas a los testigos, se 
insiste, están referidas a circunstancias personales de los 
mismos, ya sea que éstas se adviertan o no de sus 
declaraciones respectivas.” Séptima Época. Instancia: 
Tercera Sala. Fuente: Semanario Judicial de la Federación. 
Tomo: 109-114 Cuarta Parte, página 164”. 
 

“TESTIMONIAL. ANÁLISIS Y VALORACIÓN DE LA 
PRUEBA. Es de explorado derecho que las declaraciones de 
quienes atestiguan en un procedimiento judicial deben ser 
valoradas por el juzgador, teniendo en cuenta tanto los 
elementos de justificación concretamente especificados en 
las normas positivas de la legislación aplicable, como todas 
las demás circunstancias, objetivas y subjetivas que, 
mediante un proceso lógico y un correcto raciocinio, 
conduzcan a determinar la mendacidad o veracidad del 
testigo, pues éste no sólo es un narrador de un hecho, sino 
ante todo de una experiencia que vio y escuchó y por ende, 
su declaración debe apreciarse con tal sentido crítico. Por 
otra parte, la valoración de la prueba testimonial implica 
siempre dos investigaciones, a saber: la primera relativa a la 
veracidad del testimonio en la que se investiga la credibilidad 
subjetiva del testigo; la segunda es sobre la credibilidad 
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objetiva del testimonio, tanto de la fuente de la percepción 
que el testigo afirma haber recibido, como en relación al 
contenido y a la forma de la declaración. Novena Época, 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Tomo: IV, Septiembre de 1996, Tesis: I.8o.C.58 C, página 
759.- OCTAVO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL 
DEL PRIMER CIRCUITO”. 

 

IV. Litis. En la especie, los ciudadanos 

[No.114]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2], 

en su calidad de esposo, 

[No.115]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2], 

hijo y padre del niño 

[No.116]_ELIMINADO_Nombre_o_iniciales_de_menor_[15], 

(nieto), 

[No.117]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2], 

hijo, y 

[No.118]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2], 

hija y madre de los niños 

[No.119]_ELIMINADO_Nombre_o_iniciales_de_menor_[15], 

[No.120]_ELIMINADO_Nombre_o_iniciales_de_menor_[15], y 

[No.121]_ELIMINADO_Nombre_o_iniciales_de_menor_[15], 

(nietos); todos de la finada 

[No.122]_ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus_[19], reclaman 

de 

[No.123]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_

[3], en su calidad de concesionarios y dueños de la unidad con número 

económico 160534-P y placas de circulación 160-534-P, y, a la 

[No.124]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_

[3], como titular de la sociedad a que pertenece dicha unidad, las 

siguientes prestaciones: 

 

“...1.El pago de la pensión mensual a la que se refiere el 
artículo 1347, por concepto de reparación del daño por 
responsabilidad objetiva, por el periodo retroactivo del 29 de 
octubre de dos mil dieciocho y hasta el día 13 de julio del año 
2036, por la cantidad total de $6,467,000.01 (Seis millones 
cuatrocientos sesenta y siete mil pesos 01/100 M. N.), 
considerando que deberá hacerse un pago en una sola 
exhibición de los meses de pensión que medien entre el 29 de 
octubre de 2018 y hasta el mes y año en que la sentencia que 
recaiga al presente juicio cause ejecutoria, a la cantidad que 
resulte deberá agregarse el interés legal que corresponda, 
posteriormente a la fecha de este pago parcial la pensión 



 

 

deberá ahora sí, hacerse pagadera mensualmente desde el mes 
en que se dé cumplimiento a la sentencia que recaiga al 
presente juicio y hasta el día 13 de julio del año 2036.  
 
2.- El pago de la cantidad de $1,152,000.00 (Un millón ciento 
cincuenta y dos mil pesos 00/100 M. N.) por concepto de las 
consecuencias patrimoniales futuras derivadas del daño moral, 
relativas a los tratamientos psicológicos y psiquiátricos de los 
actores y los menores que se representan.  
 
3.- El pago de la cantidad de $30,000,000.00 (Treinta millones 
de pesos 00/100 M. N.) por concepto de indeminización por 
daño moral extrapatrimonial. 4.- el pago de honorarios de 
abogados y costas judiciales por la tramitación de presente 
juicio. 
 
4.- El pago de honorarios de abogados y costas judiciales por la 
tramitación del presente juicio. 
 
5.- El pago de los gastos y costas que origine el presente 
juicio...” 

 

En esencia, su causa de pedir es la siguiente: 

 
“DÉCIMO: El día 29 de octubre de 2018, mi finada esposa salió 
de nuestro domicilio para realizar algunas diligencias 
personales, toda vez que afuera de nuestro domicilio ubicado 
en calle [No.125]_ELIMINADO_el_domicilio_[27], Cuernavaca, 
Morelos, se estacionan o hacen base las unidades de la 
[No.126]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[
3], este era un medio de transporte habitual para ella; para 
regresar a nuestro domicilio que es el mismo donde se ubicaba 
la tiene de abarrotes de mi difunta esposa, abordó la unidad de 
la 
[No.127]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[
3], con número económico 160534-P y placas de circulación 
160-534-P, al llegar a nuestro domicilio aproximadamente a las 
14:30 horas de ese día 29 de octubre de 2018, según testigos 
presenciales mi esposa pidió la bajada de la unidad, el chofer 
de nombre 
[No.128]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[
3], se detuvo y sin asegurarse de que mi esposa había 
descendido por completo de la unidad, aceleró 
intempestivamente y dio un giro abrupto para dar la vuelta en 
una privada que colinda con nuestro domicilio, lo que provocó 
que mi esposa cayera debajo de la unidad que se encontraba 
acelerando y fuera atropellada y aplastada por el vehículo de 
más de quince toneladas de peso, el peso del eje trasero de 
doble rodada aplastó su hemitórax izquierdo, adbomen y pelvis, 
lo que provocó las lesiones que dos horas más tarde de ese 
mismo día le causadon la muerte…” 

 

Por su parte los demandados 

[No.129]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_

[3], en su calidad de concesionarios y dueños de la unidad con número 

económico 160534-P y placas de circulación 160-534-P, y, a la 

[No.130]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_
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[3], como titular de la sociedad a que pertenece dicha unidad, 

omitieron contestar la demanda dentro del plazo legal, por lo que se les 

tuvo por rebeldes en el presente juicio. 

 
V.- Marco legal. En el presente asunto resultan aplicables los 

siguientes preceptos del Código Civil para el Estado Libre y Soberano de 

Morelos: 

 

“ARTICULO 1342.- REQUISITOS DE LAS OBLIGACIONES QUE SURGEN 
DE HECHOS ILICITOS. Todo hecho del hombre, ejecutado con dolo, 
culpa, negligencia, falta de previsión o de cuidado, que cause daño a 
otro, obliga a su autor a reparar dicho daño. Para los efectos de este 
artículo se considera que obra con culpa el que procede en contra de la 
Ley o de las buenas costumbres, causando daño a otro. No existirá la 
obligación de reparar el daño, cuando se demuestre que éste se 
produjo como consecuencia de culpa o negligencia inexcusable de la 
víctima. 
 
ARTICULO 1347.- CUANTIFICACION DE LA REPARACION DEL DAÑO. 
La reparación del daño debe consistir en el restablecimiento de la 
situación anterior a él, y cuando ello sea imposible, en el pago total de 
los daños y perjuicios de orden patrimonial y moral. La valorización de 
tales daños y perjuicios se hará por el Juez, condenando al pago de 
una reparación total en los casos de daño a las cosas. Cuando el daño 
se cause a las personas y produzcan la muerte o incapacidad total, 
parcial o temporal para el trabajo, la indemnización de orden 
patrimonial consistirá en el pago de una pensión mensual, que se 
calculará en los siguientes términos:  
 
I.- Si el daño origina la muerte de la víctima, la pensión mensual será 
equivalente al sueldo o utilidad que estaba percibiendo en el último 
año, conforme al promedio que resulte. Tendrán derecho a esta 
pensión los herederos de la víctima, excepto el Estado; a falta de ellos, 
quienes hubieren dependido económicamente de la víctima; en su 
defecto aquéllos de quienes ésta dependía económicamente, o con 
quienes convivía familiarmente;  
 
II.- Si no fuere posible determinar dicho sueldo o utilidad, éste se 
calculará por perito tomando en cuenta las capacidades y aptitudes de 
la víctima en relación con su profesión, oficio, trabajo o índole de la 
actividad a la que normalmente se había dedicado. Si los peritos 
carecen de bases suficientes para fundar su opinión, lo mismo que en 
el caso de que la víctima no disfrutare sueldo, salario o desarrollare 
actividad alguna, la pensión se calculará sobre la base del salario 
mínimo legal;  
 
III.- Si el daño origina una incapacidad total permanente para el 
trabajo, se aplicarán las reglas anteriores para indemnizar a la víctima 
con una pensión vitalicia, que se cubrirá por prestaciones mensuales 
cuyo monto será regulado en los términos de las fracciones I y II de 
este artículo;  
 
IV.- Los interesados en el caso de muerte de la víctima, recibirán la 
pensión mensual indicada en las fracciones I y II de este artículo, 
durante el término probable de vida que hubiere correspondido a la 
citada víctima, según su edad y que determinará el Juez. En el caso de 



 

 

que todos los beneficiarios mueran antes de dicho término, la pensión 
se extinguirá con la muerte del último. Corresponderá a la sucesión, 
representada por el albacea, exigir y recibir la indemnización 
mencionada, o a los beneficiarios si no hubiere albacea; si habiéndolo, 
éste se negare a intentar la pretensión, o se hubiere concluido el juicio 
sucesorio; y  
 
V.- Si el daño originare una incapacidad temporal, bien sea total o 
parcial, la indemnización será regulada atendiendo a las reglas 
especificadas en las fracciones I, II y III de este precepto, debiendo 
determinarse por peritos el tiempo de la incapacidad y el grado de la 
misma, a efecto de que el Juez establezca la duración de la pensión y 
el monto de ella, según que la incapacidad fuera total o parcial.  
 
ARTICULO 1348.- DAÑO MORAL.- Por daño moral se entiende la 
afectación que una persona sufre en sus sentimientos, afectos, 
creencias, decoro, honor, reputación, vida privada, configuración y 
aspecto físico, o bien en la consideración que de sí misma tienen los 
demás.- Se presumirá que hubo daño moral cuando se vulnere o 
menoscabe ilegítimamente la libertad o la integridad física o psíquica de 
la persona.  
 
ARTÍCULO 1348 BIS.- Cuando una acción u omisión que configuren un 
hecho ilícito produzcan un daño moral, el responsable del mismo tendrá 
la obligación de repararlo mediante una indemnización en dinero, con 
independencia de que se haya causado daño material, tanto en 
responsabilidad contractual, como extracontractual. Igual obligación de 
reparar el daño moral tendrá quien incurra en responsabilidad objetiva 
conforme al artículo 1366, así como el Estado y sus funcionarios 
conforme al artículo 1360, ambas disposiciones del presente Código. La 
acción de reparación no es transmisible a terceros por acto entre vivos 
y sólo pasa a los herederos de la víctima cuando éste haya intentado la 
acción en vida. El monto de la indemnización lo determinará el Juez 
prudentemente, tomando en cuenta las siguientes situaciones:  
 
a). Los derechos lesionados,  
b). El grado de responsabilidad,  
c). La situación económica del responsable, y la de la víctima, y  
d). Las demás circunstancias propias de cada caso.  
 
Cuando el daño moral haya afectado a la víctima en su decoro, honor, 
reputación o consideración, el Juez ordenará, a petición de ésta y con 
cargo al responsable, la publicación de un extracto de la sentencia que 
refleje adecuadamente la naturaleza y alcance de la misma, a través de 
los medios informativos que considere convenientes. En los casos en 
que el daño derive de un acto que haya tenido difusión en los medios 
informativos, el Juez ordenará que los mismos den publicidad al 
extracto de la sentencia, con la misma relevancia que hubiere tenido la 
difusión original. No estará obligado a la reparación de daño moral 
quién ejerza sus derechos de opinión, crítica, expresión e información, 
en los términos y con las limitaciones de los artículos 6 y 7 de la 
Constitución de los Estados Unidos Mexicanos. En todo caso, quien 
demande la reparación del daño moral por responsabilidad contractual 
o extracontractual deberá acreditar plenamente la licitud de la conducta 
del demandado y el daño que directamente le hubiere causado tal 
conducta. En ningún caso se considerarán ofensas al honor y al 
prestigio las opiniones desfavorables de la crítica literaria, artística, 
histórica, científica o profesional. Tampoco se considerarán ofensivas 
las opiniones desfavorables realizadas en cumplimiento de un deber o 
ejerciendo un derecho cuando el modo de proceder o la falta de 
reserva no tenga un propósito ofensivo.  
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ARTÍCULO 1348 TER.- Estarán sujetos a la reparación del daño moral 
de acuerdo a lo establecido por este ordenamiento y, por lo tanto, las 
conductas descritas se considerarán como hechos ilícitos:  
 
I. El que comunique a una o más personas la imputación que se hace a 
otra persona física o moral, de un hecho cierto o falso, determinado o 
indeterminado, que pueda causarle deshonra, descrédito, perjuicio, o 
exponerlo al desprecio de alguien;  
 
II. El que impute a otro un hecho determinado y calificado como delito 
por la Ley, si esté hecho es falso, o es inocente la persona a quien se 
imputa;  
 
III. El que presente denuncias o querellas calumniosas, entendiéndose 
por tales aquellas en que su honor imputa un delito a persona 
determinada sabiendo que esta es inocente o que aquel no se ha 
cometido, y  
 
IV. Al que ofenda el honor, ataque la vida privada o la imagen propia 
de una persona. 
 
La reparación del daño moral con relación al párrafo e incisos 
anteriores deberá contener la obligación de la rectificación o respuesta 
de la información difundida en el mismo medio donde fue publicada y 
con el mismo espacio y la misma circulación o audiencia a que fue 
dirigida la información original, esto sin menoscabo de lo establecido en 
el párrafo quinto del presente artículo. La reproducción fiel de 
información no da lugar al daño moral, aún en los casos en que la 
información reproducida no sea correcta y pueda dañar el honor de 
alguna persona, pues no constituye una responsabilidad para el que 
difunde dicha información, siempre y cuando se cite la fuente de donde 
se obtuvo.  
 
ARTICULO 1350.- EJECUCION DE SENTENCIAS POR DAÑO A 
PERSONAS. Las sentencias que se dicten por daño a las personas, se 
ejecutarán por el capital necesario para cubrir las pensiones y aquél se 
depositará en institución fiduciaria legalmente autorizada para operar; 
pero el deudor podrá ofrecer garantías reales del cumplimiento de su 
obligación, en caso de que su capacidad económica no le permita 
constituir algún capital en fideicomiso. La incapacidad económica del 
deudor para constituir algún capital en fideicomiso o para otorgar 
garantías reales, no lo libera de estas obligaciones en el futuro y en 
tanto pueda cumplirlas, le serán exigibles en la vía de apremio las 
pensiones mensuales, hasta el monto que tolere su solvencia 
económica y que determine periódicamente el juez del conocimiento.  
 
ARTICULO 1366.- PRESUPUESTOS DE LA RESPONSABILIDAD 
OBJETIVA. Cuando una persona utilice como poseedor originario, 
derivado o simple detentador, mecanismos, instrumentos, aparatos, 
cosas o substancias, peligrosos por sí mismos, por la velocidad que 
desarrollen, por su naturaleza explosiva o inflamable, por la energía de 
la corriente eléctrica que conduzcan o por otras causas análogas, está 
obligada a responder del daño que cause, aunque no obre ilícitamente 
o no exista culpa de su parte, a no ser que demuestre que ese daño se 
produjo por dolo o culpa inexcusable de la víctima. La responsabilidad 
establecida en el párrafo anterior existirá aun cuando el daño se haya 
causado por caso fortuito o fuerza mayor. Si el daño se debiera a la 
culpa de un tercero, éste será el responsable. Deberá existir una 
relación de causa a efecto entre el hecho y el daño.  
 



 

 

ARTICULO 1367.- RESPONSABILIDAD POR RIESGO CREADO DE LOS 
PROPIETARIOS O POSEEDORES DE BIENES. Los propietarios o 
poseedores de bienes muebles o inmuebles, responderán de los daños 
que causen:  
 
I.- Por la explosión de máquinas, o por la inflamación de substancias 
nucleares o explosivas, o por infiltración de materias corrosivas, aun 
cuando no haya culpa o se deba a caso fortuito o fuerza mayor;  
 
II.- Por el humo o gases que sean nocivos a las personas o a las 
propiedades;  
 
III.- Por la caída de sus árboles;  
 
IV.- Por las emanaciones de cloacas, expulsión de resíduos industriales 
o depósitos de materiales infectantes; V.- Por los depósitos de agua 
que humedezcan la pared del vecino o derramen sobre la propiedad de 
éste; y  
 
VI.- Por el peso o movimiento de las máquinas, por las aglomeraciones 
de materias o animales nocivos a la salud o por cualquiera otra causa 
que origine algún daño, aun cuando no haya culpa o se deba a caso 
fortuito.  
 
La responsabilidad establecida en las fracciones II a V, existirá aun 
cuando no haya culpa o se deba a casos fortuitos ordinarios. En los 
casos fortuitos extraordinarios no existirá dicha responsabilidad. Es 
aplicable la enumeración contenida en el artículo 1922 de este Código, 
para determinar cuáles son los casos fortuitos extraordinarios, los 
demás casos se considerarán como ordinarios.  
 
ARTICULO 1368.- FIJACION DEL MONTO POR REPARACION DEL 
DAÑO. El monto de la reparación del daño en los casos a que se 
refieren los artículos de este Capítulo se fijará en las dos terceras 
partes de la cantidad que resulte aplicando las bases establecidas en el 
artículo 1347 de este Código. Cuando el daño se cause por empresas 
de servicios públicos el monto de la reparación del daño será la mitad 
del que se fija en el artículo mencionado.  
 
ARTICULO 1369.- PERSONAS A QUIENES DEBE EFECTUARSE EL PAGO 
POR MUERTE, DERIVADA DE RESPONSABILIDAD OBJETIVA. En los 
casos de responsabilidad objetiva, si la víctima muere, la indemnización 
se pagará a las personas que menciona el artículo 1347, fracción I de 
este Ordenamiento.” 

 

De los preceptos transcritos se aprecia que la responsabilidad 

subjetiva para la reparación del daño, proviene de un hecho ejecutado 

con dolo, culpa, negligencia o falta de previsión o de cuidado. Este 

puede ser causado intencional y no intencional; lo primero ocurre 

cuando el hecho se realiza con dolo, es decir, con ánimo perjudicial, 

mientras que el segunda consiste en la conducta ejecutada con 

imprudencia o negligencia, es decir, es aquel acto en que debiendo 

prever el daño no se hace. 
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“CULPA EN LA RESPONSABILIDAD CIVIL SUBJETIVA. SU 
CONCEPTO Y CLASIFICACIÓN.3 La culpa en la responsabilidad 
civil subjetiva supone un hecho que se ejecuta ya sea con dolo, 
imprudencia, negligencia, falta de previsión o de cuidado, y se 
divide en intencional y no intencional; la primera ocurre cuando el 
hecho se realiza con dolo, es decir, con ánimo perjudicial, mientras 
que la segunda consiste en la conducta ejecutada con imprudencia 
o negligencia, es decir, es aquel acto en que debiendo prever el 
daño no se hace.” 

  

Primigeniamente, es importante establecer que cuando se habla 

de responsabilidad civil, de acuerdo con la doctrina reiterada por la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, se refiere a la obligación que 

tienen las personas de reparar los daños y perjuicios causados a otra, 

con motivo de una acción u omisión que deriva del incumplimiento de 

un contrato o de un deber de cuidado.  

 

Al respecto, ilustran las consideraciones de la Primera Sala del 

máximo tribunal, tomadas en la resolución del amparo directo en 

revisión 1911/2020, en tanto resulta útil para establecer con toda 

precisión, el tipo de responsabilidad, su esencia y elementos, que 

corresponden al marco legal en que se resuelve la presente 

controversia: 

 

En efecto, el alto Tribunal estableció, que atendiendo al motivo 

que da origen a la obligación mencionada, en el derecho civil se 

reconocen dos tipos de responsabilidad jurídica: contractual y 

extracontractual.  

 

En la contradicción de tesis 93/2011, la misma Primera Sala 

expuso que tratándose de la responsabilidad contractual las partes 

están vinculadas con anterioridad al hecho productor de la 

responsabilidad por el acuerdo de voluntades; en cambio, en la 

responsabilidad extracontractual el vínculo nace por la realización de los 

hechos dañosos.  

 

Así, la responsabilidad contractual emana de un acuerdo de 

voluntades que ha sido transgredido por alguna de las partes, en tanto 

                                                           
3 Registro digital: 174112. Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Novena Época. 

Materias(s): Civil. Tesis: IV.1o.C.67 C. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta. Tomo XXIV, Octubre de 2006, página 1377. Tipo: Aislada. 
 



 

 

que la responsabilidad extracontractual deriva del incumplimiento del 

deber genérico de no afectar a terceros.  

 

Por su parte, en el amparo directo en revisión 4555/20132, dicha 

Primera Sala, señaló que la responsabilidad civil extracontractual puede 

ser de naturaleza objetiva o subjetiva.  

 

Es de naturaleza subjetiva cuando deriva de un hecho ilícito, el 

cual requiere para su configuración de tres elementos: que provenga de 

una conducta antijurídica, culpable y dañosa. 

 

Por el contrario, la responsabilidad civil objetiva deriva del uso de 

objetos peligrosos que crean un estado de riesgo para los demás, 

independientemente de que la conducta del agente no haya sido 

culposa y de que no haya obrado ilícitamente.  

 

La responsabilidad objetiva se apoya en un elemento 

ajeno a la conducta, como lo es la utilización de un objeto 

peligroso por sí mismo.  

 

Se indicó que la regulación tiene sus orígenes en la revolución 

industrial. Una vez que se introdujeron las máquinas en los centros de 

trabajo, se empezaron a ocasionar diversos accidentes en los que los 

trabajadores resultaban lesionados; sin embargo, la carga de la prueba 

para el trabajador era muy difícil, pues tenía que probar la culpa de su 

patrón, cuando la mayoría de los accidentes se originaban por casos 

fortuitos, lo que ocasionaba que el trabajador se quedara sin una 

indemnización.  

Lo anterior dio lugar a la responsabilidad civil objetiva o por 

riesgo creado, la cual busca eliminar la imputabilidad del hecho que 

causa daños a la culpa de su autor.  

 

En la responsabilidad objetiva, la noción de riesgo 

remplaza a la de culpa del agente como fuente de la obligación. 

 

Dicho lo anterior, se precisó que para que exista responsabilidad 

objetiva, en principio sólo es necesaria la concurrencia de los siguientes 

elementos:  
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1. El uso de mecanismos, instrumentos, aparatos o sustancias 

peligrosas por sí mismos, por la velocidad que desarrollen, por su 

naturaleza explosiva o inflamable, por la energía de la corriente eléctrica 

que conduzcan o por otras causas análogas;  

 

2. La existencia de un daño; y  

 

3. La causalidad entre el hecho descrito en el inciso 1 y el daño 

referido en el inciso 2.  

 

En ese sentido, se indicó que la doctrina ha desarrollado razones 

diversas para justificar que el patrimonio del agente que usa aparatos o 

mecanismos peligrosos por sí mismos, sea el que responda por el daño 

causado, aun obrando lícitamente, y sin culpa o negligencia de su parte. 

 

Entre otras, se citaron las siguientes:  

 

 El agente que utiliza el mecanismo es quien se beneficia del 

mismo. Por regla general, percibe algún lucro o beneficio 

económico;  

 

 Por regla general, dichos aparatos son costosos, por tanto, quien 

los adquiere o emplea tiene una situación más afortunada y 

podrá más fácilmente sufrir la pérdida, o tiene la posibilidad, o 

incluso la obligación, de asegurarse contra las consecuencias de 

su responsabilidad;  

 

 Por estar en contacto con el objeto peligroso más 

frecuentemente, y conocer su forma de utilización, tiene más 

posibilidades de evitar el accidente;  

 

 Pone en riesgo a la sociedad con el uso del mecanismo, y es 

aplicable el principio de solidaridad en el reparto de las pérdidas.  

 

Aquí es importante destacar que si bien la responsabilidad civil 

objetiva se caracteriza porque el daño se genera con motivo del uso de 



 

 

mecanismos, instrumentos, aparatos o sustancias peligrosas por sí 

mismos, por la velocidad que desarrollen, por su naturaleza explosiva o 

inflamable, por la energía de la corriente eléctrica que conduzcan o por 

otras causas análogas, lo cierto es que hechos que motivan el ejercicio 

de una responsabilidad civil objetiva, en ocasiones también pueden 

derivar en hechos ilícitos que dan origen al ejercicio de una acción 

de índole penal.  

 

En este sentido, debe establecerse que en tratándose de la 

responsabilidad objetiva, la obligación de responder del daño 

causado, aunque no se obre ilícitamente, por el uso de mecanismos, 

instrumentos, aparatos o sustancias peligrosos por sí mismos, por la 

velocidad que desarrollen, por su naturaleza explosiva o inflamable, por 

la energía de la corriente eléctrica que conduzcan o por otras causas 

análogas, excepción hecha de los casos en que se acredite que dicho 

daño tuvo por origen la culpa o negligencia inexcusable de la víctima, 

caso fortuito o fuerza mayor, prevista por el artículo 1366 del Código 

Civil del Estado, es evidente que contempla la hipótesis en que se 

ocasionan daños con la conducción de un automotor, en el que no 

habrá problema para establecer que quien hizo uso del mismo se 

encuentra obligado a cubrir la indemnización. 

 

Así, tal y como lo ilustró la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, al adoptar el artículo 1366 de la Ley Sustantiva Civil de nuestra 

Entidad, la teoría objetiva de la responsabilidad, también llamada el 

riesgo creado, abandona toda idea de culpa o negligencia, y en esto se 

distingue radicalmente en la teoría clásica, conocida con el nombre de 

teoría subjetiva o de culpa. 

 

VI.- Acervo probatorio. Precisado el contexto normativo y 

jurisprudencial, acorde con lo dispuesto por el artículo 384 del Código 

Procesal Civil del Estado de Morelos, solo los hechos controvertidos o 

dudosos están sujetos a prueba y el posterior 386 dispone que las 

partes asumirán la carga de la prueba de los hechos constitutivos de sus 

pretensiones.  

 

En este sentido tenemos, que para acreditar la procedencia de su 

acción, la parte actora allegó en autos los siguientes medios de prueba: 
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a) LAS DOCUMENTALES PÚBLICAS, consistentes en: 

 

1. Copia certificada del acta de nacimiento de 

[No.131]_ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus_[19], número 

[No.132]_ELIMINADO_Dato_Acta_del_Registro_Civil_[129], expedida 

por el Oficial número tres del Registro Civil de El Mogote, Guerrero. 

 

2. Copia certificada del acta de defunción de 

[No.133]_ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus_[19], número 

[No.134]_ELIMINADO_Dato_Acta_del_Registro_Civil_[129], expedida 

por el Oficial número uno del Registro Civil de Cuernavaca, Morelos. 

 

De la que se aprecia que el deceso ocurrió a las nueve horas del 

día veintinueve de octubre de dos mil dieciocho, con motivo de choque 

hipovolémico secundario a trauma cerrado de tórax, teniendo la edad 

de sesenta y un años. 

 

3. Copia certificada del acta de matrimonio de 

[No.135]_ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus_[19] y 

[No.136]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2], 

número [No.137]_ELIMINADO_Dato_Acta_del_Registro_Civil_[129], 

emitida por el Oficial número uno del Registro Civil de Tepoztlán, 

Morelos. 

 

4. Copia certificada del acta de nacimiento de 

[No.138]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2], 

número [No.139]_ELIMINADO_Dato_Acta_del_Registro_Civil_[129], 

emitida por el Oficial número uno del Registro Civil de Cuernavaca, 

Morelos. 

 

5. Copia certificada del acta de nacimiento de 

[No.140]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2], 

número [No.141]_ELIMINADO_Dato_Acta_del_Registro_Civil_[129], 

expedida por el Director  General del Registro Civil del Estado de 

Morelos. 

 



 

 

En la que se aprecia que sus padres son 

[No.142]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2] y 

[No.143]_ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus_[19] ESCONAR 

DE VÁZQUEZ. 

 

6. Copia certificada del acta de nacimiento de 

[No.144]_ELIMINADO_Nombre_o_iniciales_de_menor_[15], 

número [No.145]_ELIMINADO_Dato_Acta_del_Registro_Civil_[129], de 

fecha veintitrés de agosto de dos mil dieciséis, expedida por la 

Dirección General del Registro Civil de Estado de Morelos. 

 

De la que se advierte que actualmente tiene seis años de edad, y 

sus padres son 

[No.146]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2] 

[No.147]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1]. 

  

7. Copia certificada del acta de nacimiento de 

[No.148]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2], 

número [No.149]_ELIMINADO_Dato_Acta_del_Registro_Civil_[129], de 

fecha [No.150]_ELIMINADO_Dato_Acta_del_Registro_Civil_[129], 

expedida por el Director General del Registro Civil del Estado de 

Morelos. 

 

En la que se aprecia que sus padres son 

[No.151]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2] y 

[No.152]_ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus_[19]. 

 

8. Copia certificada del acta de nacimiento de 

[No.153]_ELIMINADO_Nombre_o_iniciales_de_menor_[15], 

número [No.154]_ELIMINADO_Dato_Acta_del_Registro_Civil_[129], de 

fecha cuatro de mayo de dos mil doce, expedida por el Oficial número 

uno del Registro Civil de Cuernavaca, Morelos. 

 

De la que se desprende que actualmente tiene once años de 

edad y sus padres son [No.155]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] 

y [No.156]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2], 

y sus abuelos paternos 
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[No.157]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2] y 

[No.158]_ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus_[19]. 

 

9. Copia certificada del acta de nacimiento de 

[No.159]_ELIMINADO_Nombre_o_iniciales_de_menor_[15], 

número mil trescientos sesenta y tres, de fecha dieciocho de junio de 

dos mil catorce, emitida por el Oficial número uno del Registro Civil de 

Cuernavaca, Morelos. 

 

De la que se aprecia que actualmente tiene la edad de ocho años 

y sus padres son [No.160]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] y 

[No.161]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2], y 

sus abuelos paternos 

[No.162]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2] y 

[No.163]_ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus_[19]. 

 

10. Copia certificada del acta de nacimiento de 

[No.164]_ELIMINADO_Nombre_o_iniciales_de_menor_[15]., 

número [No.165]_ELIMINADO_Dato_Acta_del_Registro_Civil_[129], de 

fecha cuatro de octubre de dos mil dieciocho, expedida por la Oficial 

número uno del Registro Civil de Cuernavaca, Morelos. 

 

Apreciándose que actualmente tiene cuatro años de edad y sus 

padres son [No.166]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] y 

[No.167]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2], y 

los abuelos paternos 

[No.168]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2] y 

[No.169]_ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus_[19]. 

 

11. Copia certificada del acta de nacimiento de 

[No.170]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2], 

número [No.171]_ELIMINADO_Dato_Acta_del_Registro_Civil_[129], de 

fecha veinticuatro de mayo de mil novecientos noventa y uno, expedida 

por el Director General del Registro Civil del Estado de Morelos. 

 



 

 

De la que se observa que sus padres son 

[No.172]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2] y 

[No.173]_ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus_[19]. 

 

12. Copia certificada de la carpeta de investigación número 

SC01/10920/2018 de la Agencia del Ministerio Público Investigador 

adscrito al Turno Sector Central – Juicios Orales de la Fiscalía General 

del Estado de Morelos, iniciada con motivo del informe policial 

homologado emitido con fecha veintinueve de octubre de dos mil 

dieciocho, por el agente de investigación criminal Hironori Bautista 

Osorio, del siguiente tenor: 

 

“Por este conducto me permito informar a usted que siendo 
aproximadamente las 19:52 horas del día a la fecha fui 
informado vía telefónica por parte de la Radio Operadora de la 
Policía de Investigación Criminal que en el IMSS, ubicado en la 
Avenida Plan de Ayala, Colonia Flores Magón, Cuernavaca, 
Morelos, se encontraba el cuerpo sin vida de una persona del 
sexo femenino por un hecho de tránsito, por lo que el suscrito 
me trasladé a bordo de la unidad 1106 al lugar antes 
mencionado en compañía de médico legisla HÉCTOR JAVIER 
MARTÍNEZ RODRÍGUEZ, con dos másm en la unidad ER-0212, 
una vez en el lugar, nos coordinamos con la trabajadora social 
MARICELA SALGADO, con quien nos trasladamos al área 
mortuoria de dicho nosocomio, lugar donde se tuvo a la vista 
sobre una camilla metálica un cuerpo en un sobre gris, con un 
membrete señalando 
[No.174]_ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus_[19] con sesenta y 
un años de edad, con domicilio 
[No.175]_ELIMINADO_el_domicilio_[27] Cuernavaca, Morelos, el 
cual se encontraba en posición de cubito dorsal con extremidad 
cefálica dirigida al norte, pues en extensión al sur, con 
extremidades superiores en educción sobre el pecho, motivo por 
el cual una vez concluida la diligencia se realiza el levantamiento 
de cadáver siendo las 21:00 horas del día veintinueve de octubre 
del año en curso. 
 
No omito informarle que en el lugar se encontraba su hijo de 
nombre 
[No.176]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2], 
quien identifica a su señora madre y me informa que los hechos 
ocurrieron en la colonia Lomas de Cortés a consecuencia de un 
atropellamiento por una ruta 5 y a consecuencia de las lesiones 
pierde la vida.” 

 

Asimismo, se aprecia la entrevista que practicó el referido Agente 

de Investigación Criminal, al ciudadano 

[No.177]_ELIMINADO_Nombre_del_Testigo_[5], con fecha diecinueve 

de diciembre de dos mil dieciocho, de la que destaca: 
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“…Que el día 29 de octubre de la presente anualidad siendo 
aproximadamente las 14:30 horas me encontraba a bordo de mi 
vehículo Nissal Senttra 2000, color blanco sobre la calle Pedro de 
Alvarado con Dirección Norte Sur, yo me encontraba saliendo del 
tunel de la autopista sobre el carril derecho y observé que una 
ruta 5 se enconrtaba frente a mi atravesada por lo cual ya no 
pude seguir avanzando, después escuché un fuerte golpe y 
después me bajé de mi vehículo para revisar lo que había pasado 
por lo que de inmediato tomé fotografía al número de placas de 
la ruta 5 la cuales eran 160534-P la gente que se comenzó a salir 
y le decía al chofer que se baja de su vehículo la misma gente le 
llamaron a los de la ronda de Ocotepec, por lo que después de 
unos minutos llegó la ronda y escuché que el chofer se llama 
Ángel de Jesús, después llegó una ambulancia y trasladaron a la 
señora [No.178]_ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus_[19] al 
conductor de la Ruta se lo llevaron los de la ronda…” 

 

Igualmente, obra la entrevista que el elemento de seguridad 

pública realizó al ciudadano 

[No.179]_ELIMINADO_Nombre_del_Testigo_[5], en la misma fecha, 

destacando: 

 

“…Que el día 29 de octubre de la presente anualidad siendo 
aproximadamente las 14:30 horas me encontraba a bordo de mi 
vehículo Chevrolet Chevy, color plata, sobre la calle Pedro de 
Alvarado con dirección Norte – Sur, yo me encontraba saliendo 
del túnel de la autopista sobre el carril derecho y observé que 
una ruta 5 se encontraba frente a mi atravesada, descendiendo 
mi vecina de nombre 
[No.180]_ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus_[19], cuando se 
bajó de la ruta comenzó a caminar hacia su domicilio que se 
ubica frente, entonces cuando comenzó a caminar también la 
ruta comenzó a realizar una maniobra para darse vuelta y 
echándose de reversa en se momento cuando la ruta avanzaba 
de reversa y la avienta cayendo la señora al suelo después la 
ruta terminó de realizar la maniobra quendado en posición final 
sobre la privada Pedro de Alvarado, después el conductor se bajó 
de la ruta manifestando que había sido un accidente, yo después 
me bajé de mi vehículo me quedé parado a un costado de mi 
vehículo después al ver que la gente comenzó a salir yo me 
acerqué y observé que mi vecina se encontraba en un charco de 
sangre y las personas que se encontraban en el lugar llamó a la 
ronda de Ocotepec y la ambulancia después de unos minutos 
llegó la ronda y escuché que el chofer de la ruta se llama Ángel 
de Jesús después llegó la ambulancia y la trasladaron…” 

 

Finalmente se aprecia un informe rendido por el Director Jurídico 

de la Secretaría de Movilidad y Transporte del Gobierno del Estado de 

Morelos, con fecha diez de enero de dos mil diecinueve, indicando que 

que las placas del vehículo marca Mercedes Benz, tipo Microbús, 

modelo 2004, serie 3MBAA2CN64M005318, motor 90493200331944, se 



 

 

encuentra registrado a nombre de 

[No.181]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[3].  

 

Documentales que analizadas a la luz del artículo 490 del Código 

Procesal Civil del Estado de Morelos, individualmente, recibe cada una, 

valor probatorio pleno, por tratarse de documentales públicas 

emitidas por servidores públicos en ejercicio de sus funciones, a 

excepción de la copia certificada de la carpeta de investigación, 

la cual recibe valor indiciario, toda vez que la información que contiene 

fue recabada extrajudicialmente. Al caso ilustra la tesis aislada 

XVII.2o.C.T.15 C, en consulta en la página 1424 del Semanario Judicial 

de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XIX, Junio de 2004, 

que dicta a la letra: 

 

“COPIAS CERTIFICADAS DE UNA AVERIGUACIÓN PREVIA. 
LOS DICTÁMENES O CONCLUSIONES DE LOS AUXILIARES 
DEL MINISTERIO PÚBLICO CONTENIDOS EN ELLA 
ADQUIEREN VALOR PROBATORIO PLENO CUANDO ÉSTOS 
COMPARECEN, EN UN JUICIO CIVIL, EN SU CALIDAD DE 
TESTIGOS A RATIFICARLOS. La Tercera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, en su anterior integración, en la 
jurisprudencia número 26, publicada en la página 17 del Tomo IV, 
Materia Civil, del Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 
1917-1995, de rubro: "ACTUACIONES PENALES. SU VALOR 
PROBATORIO EN JUICIOS CIVILES.", determinó que en los juicios 
de esa materia no es dable valorar con el carácter de prueba 
testimonial las declaraciones rendidas ante la autoridad penal 
contenidas en las copias certificadas legalmente expedidas de la 
averiguación previa, sino que deben tomarse en cuenta como 
meros indicios y valorarse en relación con los demás elementos de 
prueba existentes. Sin embargo, si en dichas copias certificadas 
obran dictámenes o conclusiones de los auxiliares del Ministerio 
Público, en los que se determinaron ciertos hechos, esas 
documentales, que originalmente tienen valor de indicio, adquieren 
valor probatorio pleno cuando quienes los emitieron comparecen al 
juicio civil en donde se ofreció como prueba aquella averiguación 
previa en documental pública, en su calidad de testigos y ratifican 
el contenido de esos dictámenes o conclusiones exponiendo la 
razón de su dicho, tomando en cuenta que al ocurrir esta 
actuación pueden ser repreguntadas por las partes.” 

 

B) Informe a cargo de la Secretaría de Movilidad y 

Transporte del Estado, por conducto de su Director General Jurídico, 

recibido el día trece de abril de dos mil veintidós. Hizo de conocimiento 

que de las membresías de afiliación de los permisionarios de la ruta 5, se 

desprende que amparan a los vehículos en contra de daños a terceros 

hasta por un monto de $3,000,000.00 (TRES MILLONES DE PESOS 

00/100 M. N.). Adjuntando entre otros documentos: 
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1. Copia certificada de la membresía de afilición para vehículos de 

servicio público no residentes, número socio D 12439, expedida por 

GRUPO LIDMEX A. C. LICENCIADOS DE MEXICO, con vigencia del 

veintitrés de agosto de dos mil dieciocho al veintitrés de agosto de dos 

mil diecinueve, socio 

[No.182]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[3] 

[No.183]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[3], 

respecto del vehiculo mercedes benz modelo 2004, serie 

3MBAA2CN04M006822, motor 90493200360722, placas 160516-P; 

 

2. Copia certificada del certificado o póliza de adhesión número 

568 de fecha diecisiete de agosto de dos mil diecinueve, expedida por la 

compañía aseguradora Consorcio de Control de Riesgos Dumor, S. A. de 

C. V. contratada por la 

[No.184]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[3] Y/O 

[No.185]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[3] 

[No.186]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[3], con 

vigencia del veintitrés de agosto de dos mil diecisiete al veintitrés de 

agosto de dos mil dieciocho, respecto del vehiculo mercedes benz modelo 

2004, serie 3MBAA2CN04M006822, motor 90493200360722, placas 

160516-P;  

 

3. Copia certificada de la membresía de afilición para vehículos de 

servicio público no residentes, número socio E 12451, expedida por 

GRUPO LIDMEX A. C. LICENCIADOS DE MEXICO, con vigencia del 

veintitrés de agosto de dos mil dieciocho al veintitrés de agosto de dos 

mil diecinueve, socio 

[No.187]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[3], 

respecto del vehículo marca Mercedes Benz, autobús, modelo 2004, serie 

3C9P4AEN6JS186077, motor 90493200331944, placas 160534-P, ruta 5; 

y 

 

4. Copia certificada del certificado o póliza de adhesión número 

586 de fecha diecisiete de agosto de dos mil diecinueve, expedida por la 

compañía aseguradora Consorcio de Control de Riesgos Dumor, S. A. de 

C. V. contratada por la 

[No.188]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[3] Y/O 



 

 

[No.189]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[3], con 

vigencia del veintitrés de agosto de dos mil diecisiete al veintitrés de 

agosto de dos mil dieciocho, respecto del  

Mercedes Benz, autobús, modelo 2004, serie 3C9P4AEN6JS186077, 

motor 90493200331944, placas 160534-P. 

 

Informe de pleno valor probatorio, de conformidad con los 

artículos 437, 490 y 491, del Código Procesal Civil de la Entidad, toda vez 

que fue emitido por servidor público en ejercicio de sus funciones y 

respecto de información que obra en los archivos a su cargo. 

 

C) Pericial en materia de psicología. La cual quedó a cargo de 

la psicóloga 

[No.190]_ELIMINADO_Nombre_del_Perito_Particular_[13], 

designada por la parte actora, cuyo dictamen se recibió con fecha 

veintisiete de junio de dos mil veintidós, con el siguiente resultado:  

 

“IV. SE PROCEDE A DAR RESPUESTAS A LOS PUNTOS DE LA 
PERICIAL EN EL AREA DE PSICOLOGIA, POR PARTE DEL ACTOR 
[No.191]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2] 
 
a) Que determine y explique la perito, ¿cómo se configura técnica y 
científicamente el daño resentido por 
[No.192]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2] en sus 
sentimientos y afectos, en relación con la muerte de su esposa 
[No.193]_ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus_[19]? 
 
RESPUESTA: Técnica y científicamente con base en las pruebas 
psicológicas aplicadas al C. Vicente Vázquez se dictamina de manera 
científica y apoyándonos en el test MMPI II, el evaluado se configura 
como una persona emocionalmente inestable, mostrando estados de 
ansiedad severos, rasgos de depresión, alteración del sueño, 
síntomas somáticos, preocupación por su salud, estos daños se 
pueden relacionar con el impacto que género la muerte y la forma en 
que murió su esposa 
[No.194]_ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus_[19]. 
 
En las pruebas se presenta poca capacidad para experimentar 
alegría, malestar emocional Intenso. Ansiedad y problemas para 
dormir. Pensamientos intrusivos e indeseados. Miedo a la pérdida de 
control emocional, la mayoría de las pruebas nos muestra signos de 
depresión con sentimientos de culpa, pesimismo, desesperanza y 
características de melancolía, lo que nos indica un nivel alto en 
ideación suicida depresiva según el MMPI II. 
 
b) Que determine y explique la perito, ¿cuál es el alcance de los 
daños psicológicos en los sentimientos y afectos, resentidos por 
[No.195]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2], en 
relación con la muerte de su esposa 
[No.196]_ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus_[19]? 
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RESPUESTA: De acuerdo a los resultados del análisis de la batería de 
pruebas psicológicas el alcance en los sentimientos y afectos en 
relación con la muerte de la señora 
[No.197]_ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus_[19] Escobar, se 
fueron desarrollando en tiempo paulatino desplegando una impresión 
diagnostica de estados de depresión aguda, con características 
melancólicas, ansiedad generalizada y síntomas somáticos. 
 
c) Que determine y explique la perito, ¿cuáles son las consecuencias 
y secuelas de los daños psicológicos, resentidos por 
[No.198]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2], en 
relación con la muerte de su esposa 
[No.199]_ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus_[19]? 
 
Respuesta: El señor Vicente Vázquez posterior al evento estresor y 
traumático que presentó con la muerte de su esposa presenta 
estados de depresión aguda que lo lleva a sentirse triste y 
desmotivado. También muestra sentimientos de fatiga, incertidumbre 
sobre el futuro y desinterés en la vida. Es pesimista y se siente sin 
esperanza. En cuanto a la ansiedad generalizada que presenta indica 
dificultades para dormir, se preocupa en exceso y falta de 
concentración, también experimenta tensión constante en la vida y 
tienen dificultad para tomar decisiones. Todo esto conlleva a 
presentar problemas somáticos (tales como dolor de cabeza, 
dificultad en la respiración). Indica una serie de enfermedades 
diagnosticadas médicamente que se fueron presentando tales como 
diabetes, hipertensión arterial y enfermedades de próstata. 
 
d) Que determine y explique la perito, si ¿existe algún indicador o 
medio de ponderación para determinar la gravedad de los daños 
psicológicos y cuál es el nivel de gravedad del daño psicológico, 
resentido por 
[No.200]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2], en 
relación con la muerte de su esposa 
[No.201]_ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus_[19]? 
 
RESPUESTA: De acuerdo a las pruebas aplicadas al C. Vicente 
Vázquez existen indicadores donde nos muestran el nivel de los 
síntomas que en este momento se están presentando. Según la 
prueba se manejan diversos indicadores; sin embargo, en el C. 
Vicente Vázquez en la prueba psicométrica MMPI II nos muestra una 
ponderación que se establece como indicador de sintomatología que 
se clasifica en bajo, medio, moderado y alto, en lo cual el C. Vicente 
Vázquez muestra un valor alto en Hipocondría, Depresión, Paranoia, 
introversión, Neurotismo, desajuste profesional y estrés 
postraumático. En los niveles moderados presenta psicastenia, e 
hipomanía. Los rasgos que se presentan se están manifestando como 
alteradónes lo que conlleva a una inestabilidad emocional y daño 
 
e) Que determine y explique la perito, si ¿el hecho de no haber 
obtenido la reparación de los daños incide o incrementa 
exponencialmente los daños psicológicos resentidos por 
[No.202]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2], en 
relación con la muerte de su esposa 
[No.203]_ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus_[19]? 
 
Respuesta: De acuerdo al análisis de la evaluación, se manifiesta 
frustración, impotencia, impunidad porque no hubo una adecuada 
justicia y reparación del daño ocasionados a nivel psicológico y 
económico de la justicia sobre la muerte de la señora 



 

 

[No.204]_ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus_[19] Escobar. Estas 
características lo hacen manifestar estados de Inestabilidad 
emocional lo que lo lleva al enojo, coraje, estados de ansiedad, 
depresión, y sobre todo a manifestaciones somáticas de 
enfermedades que lo ponen susceptible en cuanto a su salud tanto 
física como emocional. 
 
f) Que determine y explique la perito, ¿cómo afecta psicológicamente 
el hecho de que VICENTE VÁZQUEZ JÍAZ, diariamente observe 
estacionado afuera de su domicilio el objeto con el que se produjo la 
muerte de su esposa 
[No.205]_ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus_[19]? 
 
RESPUESTA: De acuerdo a las entrevistas y a la evaluación 
psicológica el hecho de que el señor Vicente Vázquez diariamente 
observe estacionado el objeto que produjo la muerte de su esposa la 
señora Romera le hace vivenciar el evento estresor traumático que 
vivenció, lo cual no le ha permitido llevar a cabo una elaboración 
adecuada de duelo debido a la falta de justicia y de impunidad sobre 
la muerte de su esposa. 
 
g) Que determine y explique la perito, ¿cuál es la pertinencia de que 
el C. [No.206]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2], 
reciba tratamiento de psicología clínica? 
 
RESPUESTA: En referencia a la pertinencia de un tratamiento 
psicológica al C. Vicente Vázquez es oportuna y adecuada, ya que la 
sensación de malestar general que informa el evaluado, tal y como se 
ha comentado en otros apartados de este informe, podría dificultar su 
motivación o su capacidad para implicarse en el tratamiento. Por lo 
tanto, se recomienda utilizar técnicas de reducción de ansiedad y de 
manejo del dolor para las quejas somáticas. Dada su elevada 
puntuación en la escala ideación suicida depresiva y estados de 
ansiedad aguda resulta prioritario una evaluación psiquiátrica para 
valorar el riesgo que manifiesta. Se recomienda el abordaje 
terapéutico de duelo y abordaje terapéutico de los problemas de 
ansiedad social y timidez. 
 
h) Que la perito exprese de manera libre y haciendo uso de sus 
conocimientos técnicos y científicos sus conclusiones en relación al C. 
[No.207]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2]. 
 
Respuesta: De acuerdo al análisis obtenido de la evaluación 
psicológica realizada al C. Vicente Vázquez se puede observar un 
desajuste en su estado emocional que lo sitúa en manifestaciones de 
enfermedades físicas que lo conlleva a un deterioro físico y mental. 
Se sugiere la realización de un estudio psiquiátrico para valorar los 
índices altos manifestados en la prueba MMPI II. Como Impresión 
diagnostica y según el Manual Diagnostico Y estadístico de Trastornos 
Mentales (DSM V). EL C. Vicente presenta 3.00.4 (f34.1) Trastorno 
Depresivo persistente (Distimia). Con características Melancólicas. 
 
i) Que diga la perito cuales fueron los métodos y técnicas usados 
para emitir su dictamen. 
 
RESPUESTA: La metodología empleada para realizar el presente 
diagnóstico es la ciencia de la psicología del comportamiento 
utilizando la técnica psicodinámica de corte psicoanalítico y clínico.  
 
Se realizaron entrevistas libres, semiestructuradas, de asociación 
libre, anamnesis, baterías de pruebas estandarizadas de tipo 
proyectivo pictográfico y temático del inconsciente como el Machover, 
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Hombre bajo la lluvia y pruebas de tipo psicométricas como el MMPI 
ll Bender, frases incompletas de Sacks. Así como lectura de 
documentos y libros del proceso y diagnostico que nos ocupa.” 

 
“IV. SE PROCEDE A DAR RESPUESTA A LOS PUNTOS DE LA PERICIAL 
EN EL AREA DE PSICOLOGÍA, POR PARTE DEL ACTOR 
[No.208]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2]. 
 
a) Que determine y explique la perito, ¿cómo se configura técnica y 
científicamente el daño resentido por 
[No.209]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2] en sus 
sentimientos y afectos, en relación con la muerte de su madre 
[No.210]_ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus_[19]? 
 
RESPUESTA: Técnica y científicamente con base en las pruebas 
psicológicas aplicadas al C. Oscar Vázquez se dictamina de manera 
científica y apoyándonos en el MMPI II, el evaluado se configura 
como una persona emocional inestable, mostrando estados de 
ansiedad, alteración del sueño, síntomas somáticos y con hostilidad 
reprimida, estos daños se pueden relacionar con el impacto que 
generó la muerte y la forma en que murió su madre la señora 
[No.211]_ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus_[19]. 
 
En las pruebas se muestra actitud de reclamo, evasión a estímulos 
afectivos donde constantemente tiende a tener dirección hacia el 
pasado lo cual nos habla que el suceso que paso con su madre aún lo 
tiene sin resolver y frena su evolución, lo que lo hace estar enojado, 
inconforme y amenazado por su entorno. En las pruebas proyecta 
esta necesidad de búsqueda materna lo cual nos habla del conflicto 
principal aun latente. 
 
b) Que determine y explique la perito, ¿cuál es el alcance de los 
daños psicológicos en los sentimientos y afectos, resentidos por 
[No.212]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2], en 
relación con la muerte de su madre 
[No.213]_ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus_[19]? 
 
Respuesta: De acuerdo a los resultado y análisis de la batería de 
pruebas aplicadas se determina daños es su inestabilidad emocional, 
rasgos depresivos y rasgos de ansiedad. 
 
c) Que determine y explique la perito, ¿cuáles son las consecuencias 
y secuelas de los daños psicológicos, resentidos por 
[No.214]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2], en 
relación con la muerte de su madre 
[No.215]_ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus_[19]? 
 
Respuesta: en cuanto a los daños que presenta el C. Oscar Vázquez 
manifiesta rasgos depresivos con episodios de tristeza, dificultad en 
sus relaciones interpersonales, aislamiento, afectaciones a nivel físico, 
(como es la alteración de sueño y debilidad). En lo social (la falta de 
relacionarse y el aislamiento social). En lo psicológico desaliento, falta 
de vitalidad. En cuanto la ansiedad se le presenta como un daño que 
lo lleva al abuso de sustancias en este caso alcohol, síntomas 
somáticos como dolores de cabeza, problemas digestivos. Son 
síntomas que está presentando a partir del suceso de la muerte de su 
madre [No.216]_ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus_[19] Escobar. 
 
d) Que determine y explique la perito, si ¿existe algún indicador o 
medio de ponderación para determinar la gravedad de los daños 



 

 

psicológicos y cuál es el nivel de gravedad del daño psicológico, 
resentido por 
[No.217]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2], en 
relación con la muerte de su madre 
[No.218]_ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus_[19]? 
 
Respuesta: De acuerdo a las pruebas aplicadas al C. Oscar Vázquez 
existen indicadores donde nos muestren el nivel do los síntomas que 
en este momento se están presentando según la prueba se manejan 
diversos indicadores, sin embargo, en el C. Oscar Vázquez no se 
manifiestan indicadores altos o puntuaciones que nos indiquen que el 
evaluado está presentando algún trastorno psicológico. Los rasgos 
que se presentan se están manifestando como alteraciones lo que 
conlleva a una inestabilidad emocional, pero no se podría manejar 
como síntomas graves. 
 
e) Que determine y explique la perito, si ¿el hecho de no haber 
obtenido la reparación de los daños incide o incrementa exponen 
claramente los daños psicológicos resentidos por 
[No.219]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2], en 
relación con la muerte de su madre 
[No.220]_ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus_[19]? 
 
Respuesta: De acuerdo al análisis de la evaluación, se manifiesta 
cierta frustración, impotencia, impunidad porque no hubo un 
adecuada justicia y reparación del daño ocasionados a nivel 
psicológico en los familiares y de la justicia sobre muerte de la señora 
[No.221]_ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus_[19] Escobar. Estas 
características lo hacen manifestar estados de inestabilidad emocional 
lo que lo lleva al enojo, coraje, necesidad de afecto o amor que se 
vuelve hostilidad, esto lo hace y susceptible a que se incremente la 
instabilidad emocional. 
 
f) Que determine y explique la perito, ¿cómo afecta psicológicamente 
el hecho de que 
[No.222]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2], 
diariamente observe estacionado afuera de su domicilio el objeto con 
el que se produjo la muerte de su madre 
[No.223]_ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus_[19]? 
 
Respuesta: de acuerdo a la evaluación no hay afectación psicológica 
por este hecho, debido a que el C. Oscar Vázquez no reside en el 
lugar donde fueron los hechos acontecidos con la muerte de su 
madre. 
 
g) Que determine y explique la perito, ¿cuál es la pertinencia de que 
el C. [No.224]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2], 
reciba tratamiento de paleología clínica? 
 
Respuesta: Es oportuno la intervención psicológica hacia con el C. 
Oscar Vázquez para poder trabajar el duelo de su figura materna, así 
como los síntomas presentados y relacionados con el evento estresor, 
posiblemente si no se atiende en terapia psicológica estos síntomas 
pueden ir aumentando y situando al evaluado en un desajuste 
emocional. 
 
h) Que la perito exprese de manera libre y haciendo uso de sus 
conocimientos técnicos y científicos sus conclusiones en relación al C. 
[No.225]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2]. 
 
RESPUESTA: Con base al análisis y al resultado de la interpretación 
de la batería de pruebas psicológicas aplicadas al C. Oscar Vázquez 
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presenta inestabilidad emocional con rasgos depresivos, síntomas 
somáticos, y estados de ansiedad. Lo que lo lleva a un desajuste 
emocional que repercute en su personalidad y sus relaciones 
interpersonales. Estas sintomatologías se fueron desencadenando 
posterior al evento traumático de la muerte de su madre. 
Sintomatologías latentes debido a la falta de justicia e impunidad por 
la reparación del daño. 
 
i)  Que diga la perito cuales fueron los métodos y técnicas usados 
para emitir su dictamen. 
 
RESPUESTA: La metodología empleada para realizar el presente 
diagnóstico es la ciencia de la psicología del comportamiento 
utilizando la técnica psicodinámica de corte psicoanalítico y clínico. 
 
Se realizaron entrevistas libres, semiestructuradas, de asociación 
libre, anamnesis, baterías de pruebas estandarizadas de tipo 
proyectivo pictográfico y temático del inconsciente como el Machover, 
Test de la Familia, y pruebas de tipo psicométricas como el MMPI II, 
Bender, frases incompletas de Sacks. Así como lectura de 
documentos y libros del proceso y diagnostico que nos ocupa.” 
 
“IV. SE PROCEDE A DAR RESPUESTAS A LOS PUNTOS DE LA 
PERICIAL EN EL AREA DE PSICOLOGÍA, POR PARTE DEL ACTOR 
[No.226]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2]. 
 
a) Que determine y explique la perito, ¿cómo se configura técnica y 
científicamente el daño resentido por 
[No.227]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2] en sus 
sentimientos y afectos, en relación con la muerte de su madre 
[No.228]_ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus_[19]? 
 
RESPUESTA: Técnica y científicamente con base en las pruebas 
psicológicas aplicadas al evaluado se dictamina de manera científica y 
técnicamente basándonos en el MMPI II, el evaluado se configura 
con daño psicológico emocional inestable, mostrando, estado de 
ansiedad aguda, ideación suicida depresiva, estrés ocasionado por 
alcoholismo, ansiedad y tensión, depresión y preocupación, 
alteraciones de sueño, abuso de sustancias, actitud antisocial y 
síntomas somáticos, estos daños se pueden relacionar con el impacto 
que genero la muerte y la ausencia de su madre 
[No.229]_ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus_[19]. Ya que en las 
pruebas proyectivas se marca de manera insistente la anhelación de 
su figura materna, así como la imposibilidad de elaborar la pérdida de 
su madre la señora 
[No.230]_ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus_[19]. 
 
b) Que determine y explique la perito, ¿cuál es el alcance de los 
daños psicológicos en los sentimientos y afectos, resentidos por 
[No.231]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2], en 
relación con la muerte de su madre 
[No.232]_ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus_[19]? 
 
RESPUESTA: de acuerdo a los resultados y análisis de la batería de 
pruebas aplicadas se determina un daño psíquico, depresión, 
ansiedad y dependencia a sustancias adictivas. 
 
c) Que determine y explique la perito, ¿cuáles son las consecuencias 
y secuelas de los daños psicológicos, resentidos por 
[No.233]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2], en 



 

 

relación con la muerte de su madre 
[No.234]_ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus_[19]? 
 
RESPUESTA: Según los resultados de la batería de pruebas 
psicológicas manifiesta que de los síntomas anteriormente señalados 
Jorge Vázquez ha mantenido la presencia de ansiedad generalizada, 
lo que ocasiona síntomas somáticos, perdida de sueño, nerviosismo, 
miedos, preocupación constante sobre la muerte. 
 
Sobre dependencia de sustancias adictivas como el alcoholismo, el 
cual le lleva a evadir la realidad en función de soledad, percibiendo 
una gran dependencia a la necesidad de la búsqueda de la figura 
materna y sustituyendo esta ausencia materna en el refugio sobre el 
alcohol. 
 
De la misma manera la depresión interviene en aislamiento, evitación 
social, falta de vitalidad, es decir, sin sentido a la vida y desaliento. 
 
Todo lo anterior conforma un daño psíquico que prevalece de forma 
latente. 
 
d) Que determine y explique la perito, al ¿existe algún indicador o 
medio de ponderación para determinar la gravedad de los daños 
psicológicos y cuál es el nivel de gravedad del daño psicológico, 
resentido por 
[No.235]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2], en 
relación con la muerte de su madre 
[No.236]_ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus_[19]? 
 
RESPUESTA: De acuerdo y establecido en las pruebas psicométricas 
estandarizadas y basándonos en la prueba MMPI II nos muestra una 
ponderación que se establece como indicador del sintomatología 
bajo, moderado, medio, y alto, en el cual Jorge Vázquez manifiesta 
en su gran mayoría de los indicadores en el nivel medio y 
manifestando indicadores altos en sintomatologías como depresión, 
reconocimiento de adicciones y baja autoestima. 
 
e) Que determine y explique la perito, si ¿el hecho de no haber 
obtenido la reparación de los daños incide ó incrementa 
exponencialmente los daños psicológicos resentidos por 
[No.237]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2], en 
relación con la muerte de su madre 
[No.238]_ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus_[19]? 

 
RESPUESTA: De acuerdo al análisis de la evaluación, se manifiesta 
cierta frustración, impotencia, impunidad porque no hubo una 
adecuada justicia y reparación sobre los daños ocasionaría dos a nivel 
psicológico en los familiares y de la justicia sobre muerte de la señora 
[No.239]_ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus_[19] Escobar. Estas 
características lo hacen vulnerable y susceptible a que se incremente 
el daño psicológico. 
 
f) Que determine y explique la perito, ¿cómo afecta psicológicamente 
el hecho de que 
[No.240]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2], 
diariamente observe estacionado afuera de su domicilio el objeto con 
el que se produjo la muerte de su madre 
[No.241]_ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus_[19]? 
 
RESPUESTA: El evaluado refiere que al ver el objeto de dolor (la 
ruta). Reseña revivir el momento, generándole frustración, 
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impotencia e impunidad, así como la perdida y el anhelo de su figura 
materna. 
 
g) Que determine y explique la perito, ¿cuál es la pertinencia de que 
el C. [No.242]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2], 
reciba tratamiento de psicología clínica? 
 
RESPUESTA: De acuerdo a los resultados de la evaluación es de 
suma importancia que el C. Jorge Vázquez reciba tratamiento 
psicológico para la elaboración del daño psíquico que ocasionó la 
pérdida de su madre, así como de resolver toda la sintomatología 
presentada y descrita anteriormente como la depresión, la 
dependencia y el consumo de sustancias que le están generando una 
inestabilidad emocional. 
 
h) Que la perito exprese de manera libre y haciendo uso de sus 
conocimientos técnicos y científicos sus conclusiones en relación al C. 
[No.243]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2]. 
 
RESPUESTA: Con base al análisis y al resultado de la batería de 
pruebas y a la evaluación del C. Jorge Vázquez presenta un daño 
psíquico que ha repercutido en diversas sintomatologías como la 
depresión, ansiedad, dependencia a sustancias, aislamiento, y 
síntomas que se describen a lo largo del reporte. Mismas que se 
desencadenaron a partir del evento traumático de la muerte de su 
madre, ya que existía un vínculo muy estrecho y de dependencia 
materna, tanto en lo emocional como económico. 
 
Esta sintomatología está latente debido a la falta de justicia e 
impunidad del acontecimiento y del proceso legal en el que se ha 
desenvuelto, así mismo el vivir con su padre y ver los daños causados 
en su progenitor le genera prevalecer con los síntomas anteriormente 
señalados. 
 
i) Que diga la perito cuales fueron los métodos y técnicas usados 
para emitir su dictamen.  
 
RESPUESTA: La metodología empleada para realizar el presente 
diagnóstico es la ciencia de la psicología del comportamiento 
utilizando la técnica psicodinámica de corte psicoanalítico y clínico. 
 
Se realizaron entrevistas libres, semiestructuradas, de asociación 
libre, anamnesis, baterías de pruebas estandarizadas de tipo 
proyectivo pictográfico y temático del inconsciente como el Machover, 
Test de la Familia, Y pruebas de tipo psicométricas como el MMPI II, 
Bender, frases incompletas de Sacks. Así como Lectura de 
documentos y libros del proceso y diagnostico que nos ocupa.” 
 
“IV. SE PROCEDE A DAR RESPUESTAS A LOS PUNTOS DE LA 
PERICIAL EN EL AREA DE PSICOLOGIA, POR PARTE DE LA ACTORA 
GUADALUPE VAZQUEZ ESCOBAR. 
 
a) Que determine y explique la perito ¿cómo se configura técnica y 
científicamente el daño resentido por 
[No.244]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2] en sus 
sentimientos y afectos, en relación con lo muerto do su madre 
[No.245]_ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus_[19]? 
 
RESPUESTA: Técnica y científicamente con base en las pruebas 
psicológicas aplicadas a la examinada se dictamina de manera 



 

 

científica y técnicamente que Guadalupe Vázquez se configura como 
una persona emocionalmente estable, con algunos episodios de 
ansiedad, alteraciones del sueño y estados depresivos.  
 
b) Que determine y explique la perito, ¿cuál es el alcance de los 
daños psicológicos en los sentimientos y afectos, resentidos por 
[No.246]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2], en 
relación con la muerte de su madre 
[No.247]_ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus_[19]? 
 
Respuesta: De acuerdo al análisis de la evaluación psicológica 
Guadalupe presentó afectación emocional por la pérdida era SU 
madre, situándola en estado depresivo, con crisis de ansiedad. 
 
c) Que determine y explique la perito, ¿cuáles son las consecuencias 
y secuelas de los daños psicológicos, resentidos por 
[No.248]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2], en 
relación con la muerte de su madre 
[No.249]_ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus_[19]? 
 
Respuesta: Las secuelas que presenta Guadalupe es ansiedad 
generalizada lo que ocasiona, miedo, perdida de sueño, nerviosismo, 
preocupación constante sobre su familia. Los estados depresivos que 
presenta, la sitúan con tristeza, desesperanza y pesimismo. 
 
d) Que determine y explique la perito, si ¿existe algún indicador o 
medio de ponderación para determinar la gravedad de los daños 
psicológicos y cuál es el nivel de gravedad del daño psicológico, 
resentido por 
[No.250]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2], en 
relación con la muerte de su madre 
[No.251]_ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus_[19]? 
 
Respuesta: de acuerdo y establecido en las pruebas psicométricas 
estandarizadas y basándonos en la prueba MMPI II nos muestra una 
ponderación que se establece como indicador de sintomatología bajo, 
medio, moderado y alto, en el cual Guadalupe manifiesta moderado 
en psicastenia donde son manifestados estados de ansiedad; así  
también en el perfil de miedos presenta alto con síntomas de 
angustia y temor. En las pruebas psicológicas restantes que se 
aplicaron, no se miden por indicadores para determinar la gravedad. 

 
e) Que determine y explique la perito, si ¿el hecho de no haber 
obtenido la reparación de los daños incide o incrementa 
exponencialmente los daños psicológicos resentidos por 
[No.252]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2], en 
relación con la muerte de su madre 
[No.253]_ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus_[19]? 
 
RESPUESTA: De acuerdo al análisis de la evaluación, se manifiesta 
frustración, impotencia, enojo porque no hubo urna adecuada justicia 
y reparación sobre los daños ocasionados a nivel psicológico en los 
familiares y de la justicia sobre la muerte de la señora 
[No.254]_ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus_[19] Escobar. Ante 
esta situación, de ver principalmente a su padre con sus 
enfermedades y lo que a sobrellevado este juicio a Guadalupe la sitúa 
en un estado de ansiedad y tristeza por no concluir y cerrar ciclos con 
lo referente a su madre. 
 
f) Que determine y explique la perito, ¿cómo afecta psicológicamente 
el hecho de que 
[No.255]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2], 
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diariamente observe estacionado afuera de su domicilio el objeto con 
el que se produjo la muerte de su madre 
[No.256]_ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus_[19]? 
 
Respuesta: En cuanto la afectación del objeto con que se produjo la 
muerte de su madre no es manifestada directamente, debido a que 
Guadalupe tiene su residencia en otro lugar por lo que diariamente 
no se relaciona con el lugar y el objeto, si bien Guadalupe cada vez 
que visita su casa y el ver las pertenencias que fueron de su madre, 
la desestabiliza emocionalmente y hace que tenga recuerdos que le 
crean tristeza y desesperanza. 
 
g) Que determine y explique la perito, ¿cuál es la pertinencia de que 
la C. [No.257]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2], 
reciba tratamiento de psicología clínica? 
 
Respuesta: De acuerdo al análisis de la evaluación es pertinente que 
la C. Guadalupe Vázquez reciba tratamiento psicológico para poder 
resolver los conflictos de duelo, así como sus estados depresivos y de 
ansiedad que la están aquejando, de esta manera podría ayudarle a 
cerrar los ciclos inconclusos a que ella refiere y así reducir las 
sintomatologías que está presentando. 
 
h) Que la perito exprese de manera libre y haciendo uso de sus 
conocimientos técnicos y científicos sus conclusiones en relación a la 
C. [No.258]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2].  
 
RESPUESTA: Con base al análisis y al resultado de la batería de 
pruebas aplicadas en la evaluación, la C. Guadalupe Vázquez están 
presentando momentos de ansiedad que la sitúa en un grado de 
sentir miedo y angustia. 
 
Hay etapas donde se manifiestan rasgos depresivos lo que la lleva a 
no sentirse con vitalidad, con desanimo, aislamiento, síntomas que se 
desencadenaron a partir de la muerte de su madre y que hasta la 
fecha no han podido desaparecer de su vida cotidiana. Lo cual estas 
sintomatologías le repercuten es su esfera laboral, social y familiar ya 
que no le permiten desenvolverse de una manera adecuada, estos 
estados de ansiedad y depresión están latentes debido a la falta de 
claridad en el proceso legal de justicia y de impunidad ante la muerte 
de su madre. 
 
i) Que diga la perito cuales fueron los métodos y técnicas usados 
para emitir su dictamen.  
 
RESPUESTA: La metodología empleada para realizar el presente 
diagnóstico es la ciencia de la psicología del comportamiento 
utilizando la técnica psicodinámica de corte psicoanalítico y clínico. 
 
Se realizaron entrevistas libres, semiestructuradas, de asociación 
libre, anamnesis, baterías de pruebas estandarizadas de tipo 
proyectivo pictográfico y temático del inconsciente como el Machover, 
Test de la Familia, y pruebas de tipo psicométricas como el MMPI II, 
Bender, frases incompletas de Sacks. Así como Lectura de 
documentos y libros del proceso y diagnostico que nos ocupa. 
 
Con la finalidad de sustentar las conclusiones expuestas, tengo a bien 
adjuntar las pruebas y resultados originales que se hace consistir en 
hoja de respuesta del cuestionario MMPI -2, formato de respuestas 
de frases incompletas de Sacks, dibujo gráfico de Figura Humana 



 

 

(Machover), Bajo la lluvia, Familia y pictográficos de la prueba 
Bender.” 
 
“SE PROCEDE A DAR RESPUESTAS A LOS PUNTOS DE LA PERICIAL 
EN EL AREA DE PSICOLOGIA, POR PARTE DE LA ACTORA AMY 
ABIGAIL RAMIREZ VAZQUEZ. 
 
a) Que determine y explique la perito, ¿cómo se configura técnica y 
científicamente el daño resentido por AMY ABIGAIL RAMÍREZ 
VÁZQUEZ en sus sentimientos y Afectos, en relación con la muerte de 
su abuela [No.259]_ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus_[19]? 
 
Respuesta: de acuerdo al análisis de la evaluación realizada, no se 
observa algún daño en relación a la muerte de su abuela, la señora 
[No.260]_ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus_[19], Amy es una niña 
con un yo bien conformado, con mecanismos de defensa que la han 
ayudado a mantener una estabilidad emocional adecuada. Las 
características manifestadas como ansiedad, impulsividad y culpa, 
son propias de la relación familiar actual pero que no se conforman 
como daño psicológico sino más bien son manifestaciones oportunas 
de su edad y de los conflictos que va presentando. 
 
b) Que determiné y expliqué la perito, ¿cuál es el alcance de los 
daños psicológicos en los sentimientos y afectos, resentidos por AMY 
ABIGAIL RAMÍREZ VÁZQUEZ, en relación con la muerte de su abuela 
[No.261]_ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus_[19]? 
 
Respuesta: Abigail no presenta daños psicológicos, tiene bien 
configurada la muerte de la abuela, no obstante, aún existe un 
pensamiento mágico y sitúa a la abuela en un estado espiritual, con 
fantasía de un regreso, Amy no manifiesta algún trauma o daño 
devenido de la muerte, al parecer la figura materna, tuvo 
intervención para que Amy asimilara de forma adecuada la ausencia 
de la señora [No.262]_ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus_[19] 
Escobar. 
 
c) Que determine y explique la perito, ¿cuáles son las consecuencias 
y secuelas de los daños psicológicos, resentidos por AMY ABIGAIL 
RAMÍREZ VÁZQUEZ, en relación con la muerte de su abuela 
[No.263]_ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus_[19]? 
 
Respuesta: Con base a los resultados de la batería de pruebas 
aplicadas no se observaron consecuencias ó daños psicológicos 
resentidos por Amy Abigail en relación con la muerte de su abuela. 
 
d) Que determine y explique la perito, si ¿existe algún indicador o 
medio de ponderación para determinar la gravedad de los daños 
psicológicos y cuál es el nivel de gravedad del daño psicológico, 
resentido por AMY ABIGAIL RAMÍREZ VÁZQUES, en relación con la 
muerte de su abuela 
[No.264]_ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus_[19]? 
 
Respuesta: En la prueba aplicadas no hay indicadores para 
determinar la gravedad, en Amy Ablgail no se encontró algún daño 
psicológico que se pudiera considerar como grave o a estudiar a 
fondo. 
 
e) Que determine y explique la perito, si ¿el hecho de no haber 
obtenido la reparación de los daños incide o incrementa 
exponencialmente los daños psicológicos resentidos por AMY ABIGAIL 
RAMÍREZ VÁZQUEZ, en relación con la muerte de su abuela 
[No.265]_ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus_[19]? 
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Respuesta: De acuerdo al análisis de la evaluación Amy no tiene 
configurado el hecho de reparación de daño, solo conoce que su 
abuela ya no ésta, conoce la causa de muerte, pero no hace 
referencia a una reparación de daños. 
 
f) Que determine y explique la perito, ¿cómo afecta psicológicamente 
el hecho de que AMY ABIGAIL RAMÍREZ VÁZQUEZ, diariamente 
observe estacionado afuera de su domicilio el objeto con el que se 
produjo la muerte de su abuela 
[No.266]_ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus_[19]? 
 
Respuesta: De acuerdo al análisis de la evaluación, Amy Abigail no 
presenta afectación psicológica por este hecho, yo que no reside en 
ese lugar, y el tema de “la ruta” no lo tiene interiorizado como un 
objeto negativo, a pesar de que sabe que su abuela fue atropellada 
por este objeto.  
 
g) Que determine y explique la perito, ¿cuál es la pertinencia de que 
la menor AMY ABIGAIL RAMIREZ VÁZQUES, reciba tratamiento de 
psicología infantil? 
 
Respuesta: Siempre es importante un acompañamiento terapéutico 
para poder trabajar todos aquellos temas que le aquejen sobre todo 
porque pronto comenzara una etapa de adolescencia que es difícil y 
en la cual muchas veces se desencadenan actitudes rebeldes que 
habría que abordar con terapia psicológica. 
 
h) Que la perito exprese de manera libre y haciendo uso de sus 
conocimientos técnicos y científicos sus conclusiones en relación a la 
menor AMY ABIGAIL RAMÍREZ VÁZQUEZ.  
 
Respuesta: Amy Ramírez es una niña que se observa con un estado 
emocional estable, según las pruebas psicológicas aplicadas, se 
encuentra con un nivel de madurez de acuerdo a su edad, las 
manifestaciones emocionales por las que ésta presentando son 
culpabilidad antes las exigencias del ambiente, se siente con 
responsabilidades, adopta la imagen de figura materna ante sus 
hermanos, lo que genero mayor madurez en sus mecanismos de 
defensa, e hizo frente ante situaciones estresantes por lo que en 
relación a la muerte de su abuela realizo una buena elaboración de 
su duelo ya que su ambiente fue estable y su figura materna se hizo 
responsable de cubrir las necesidades afectivas, lo cual ayudó a que 
Amy se sintiera protegida tiene un Yo bien consolidado, es segura de 
sí. 
 
i) Que diga la perito cuales fueron los métodos y técnicas usados 
para emitir su dictamen. 
 
RESPUESTA: La metodología empleada para realizar el presente 
diagnóstico es la ciencia de la psicología del comportamiento 
utilizando la técnica psicodinámica de corte psicoanalítico y clínico.  
 
Se realizaron entrevistas libres, semiestructuradas, de asociación 
libre, anamnesis, baterías de pruebas «estandarizadas de tipo 
proyectivo pictográfico y temático del inconsciente como el Machover, 
Familia y pruebas de tipo psicométricas como el Bender. Así como 
Lectura de documentos y libros del proceso y diagnostico que nos 
ocupa.” 
 



 

 

“IV. SE PROCEDE A DAR RESPUESTAS A LOS PUNTOS DE LA 
PERICIAL EN EL AREA DE PSICOLOGÍA, POR PARTE DEL ACTOR 
DEREK SANTIAGO RAMIREZ VAZQUEZ. 
 
a) Que determine y explique la perito, ¿cómo se configura técnica y 
científicamente el daño resentido por DEREK SANTIAGO RAMÍREZ 
VÁZQUEZ en sus sentimientos y afectos, en relación con la muerte de 
su abuela [No.267]_ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus_[19]? 
 
RESPUESTA: De acuerdo al análisis de la evaluación psicológica el 
daño que manifiesta Derek en relación a la muerte con su abuela, es 
el temor a la pérdida del objeto de amor, que en este momento se 
proyecta a sus figuras parentales. Indica un miedo inconsciente a 
perder alguna figura de protección. 
 
b) Que determine y explique la perito, ¿cuál es el alcance de los 
daños psicológicos en los sentimientos y afectos, resentidos por 
DEREK SANTIAGO RAMÍREZ VÁZQUEZ, en relación con la muerte de 
su abuela [No.268]_ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus_[19]? 
 
RESPUESTA: En cuanto al alcance de los daños en Derek se puede 
observar miedo a la perdida de sus figuras de protección, ya que su 
abuela era quien lo cuidaba, cuando ella muere Derek no lo procesa 
en ese momento y solo sintió un abandono de esa figura de 
protección. Por tal motivo ahora su miedo inconsciente es perder 
nuevamente esas figuras de protección. 
 
c) Que determine y explique la perito ¿cuáles son las consecuencias y 
secuelas de los daños psicológicos, resentidos por DEREK SANTIAGO 
RAMÍREZ VÁZQUEZ, en relación con la muerte de su abuela 
[No.269]_ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus_[19]? 
 
RESPUESTA: De acuerdo a los resultados arrojados en la batería de 
pruebas psicológicas aplicadas nos indica que presenta sentimientos 
de indefensión, timidez y retraimiento, un yo débil que lo sitúa con 
inseguridad. 
 
d) Que determine y explique la perito, si ¿existe algún indicador o 
medio de ponderación para determinar la gravedad de los daños 
psicológicos y cuál es el nivel de gravedad del daño psicológico, 
resentido por DEREK SANTIAGO RAMÍREZ VÁZQUEZ, en relación con 
la muerte de su abuela 
[No.270]_ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus_[19]. 
 
RESPUESTA: En los test aplicados no existe algún indicador o medio 
de ponderación que nos determine la gravedad del daño psicológico. 
 
e) Que determine y explique la perito, si ¿el hecho de no haber 
obtenido la reparación de los daños incide o incrementa 
exponencialmente los daños psicológicos resentidos por DEREK 
SANTIAGO RAMÍREZ VÁZQUEZ, en relación con la muerte de su 
abuela [No.271]_ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus_[19]? 
 
Respuesta: En este sentido el menor Derek no tiene la maduración 
y/o la conciencia de una reparación del daño. Por lo que no incide en 
las afectaciones psicológicas observadas en Derek Santiago. 
 
f) Que determine y explique la perito, ¿cómo afecta psicológicamente 
el hecho de que DEREK SANTIAGO RAMIREZ VÁZQUEZ, diariamente 
observe estacionado afuera de su domicilio el objeto con el que se 
produjo la muerte de su abuela 
[No.272]_ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus_[19]? 
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Respuesta: De acuerdo al análisis de la evaluación, Derek Santiago 
no presenta afectación psicológica por este hecho, ya que él no 
reside en ese lugar, y el tema de “la ruta” no lo tiene interiorizado 
como un objeto negativo, a pesar de que sabe que su abuela fue 
atropellada por este objeto. 

 
g) Que determine y explique la perito, ¿cuál es la pertinencia de que 
el menor DEREK SANTIAGO RAMÍREZ VÁZQUEZ, reciba tratamiento 
de psicología Infantil? 
 
Respuesta: Es importante que Derek Santiago reciba atención 
terapéutica para trabajar a fondo los temas de inseguridad, timidez e 
inmadurez que está manifestando y que le están dificultando en sus 
relaciones sociales.  
 
h) Que la perito exprese de manera libre y haciendo uso de sus 
conocimientos técnicos y científicos sus conclusiones en relación al 
menor DEREK SANTIAGO RAMÍREZ VÁZQUEZ. 
 
Respuesta: Derek Santiago es un menor de 8 años de edad 
cronológica, manifestando un retraso madurativo que tiene que ver 
con esta protección familiar en donde el posee ganancias secundarias 
como el hecho de responder las demandas exigidas para recibir la 
gratificación deseada de aprobación y consideración. 
 
Se le nota alerta, expresivo en cuanto a sus emociones. Presenta 
celos hacia sus hermanas, temor a ser castigado o no cumplir las 
expectativas de los padres. 
 
En este momento Derek es un niño equilibrado, con gran apego a 
figuras parentales, cuando se siente desprotegido o solo manifiesta 
inseguridad, y miedos. 
 
i) Que diga la perito cuales fueron los métodos y técnicas usados 
para emitir su dictamen. 
 
RESPUESTA: La metodología empleada para realizar el presente 
diagnóstico es la ciencia de la psicología del comportamiento 
utilizando la técnica psicodinámica de corte psicoanalítico y clínico.  
 
Se realizaron entrevistas libres, semiestructuradas, de asociación 
libre, anamnesis, baterías de pruebas estandarizadas de tipo 
proyectivo pictográfico y temático del inconsiente como el Machover, 
Famlia y pruebas de tipo psicométricas como el Bender. Asi como 
lectura de documentos y libros del proceso y diagnostico que nos 
ocupa. 
 
Relativo a los menores CARLOS MAURICIO VÁZQUEZ BECERRIL y 
ALISON ROMINA RAMIREZ VÁZQUEZ:  
 
a) Que determine y explique la perito, ¿Por qué no es posible realizar 
dictámenes de psicología infantil relativos a los menores CARLOS 
MAURICIO VÁZQUEZ BECERRIL y ALISON ROMINA RAMÍREZ 
VÁZQUEZ? 
 
RESPUESTA: Primero porque para la evaluación se necesita un nivel 
de competencia lingüistíca: cantidad de vocabulario del niño, uso 
adecuado de las expresiones, lenguaje escrito y lenguaje hablado, 
complejidad sintáctica y semántica de las expresiones utilizadas por el 



 

 

niño, estos son algunos de los indicadores más significativos que se 
utilizan en la evaluación psicológica. Un niño que tiene menos de 5 
años no cuenta con lo necesario para llevar a cabo una adecuada 
evaluación psicológica, además los niños Alisson y Carlos Mauricio por 
la edad que presentaban no tiene la referencia de este evento, 
asimismo, no tuvieron la suficiente convivencia con la señora 
[No.273]_ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus_[19] por lo cual es 
difícil que exista una afectación por la ausencia.” 
 

Asimismo, el perito 

[No.274]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[

3] GUILLERMO FONSECA PÉREZ, designado por este Juzgado, en 

cuyo dictamen presentado el dos de septiembre de dos mil 

veintidós, dictaminó: 

 

“I. SE PROCECE A DAR RESPUESTAS A LOS PUNTOS DE LA PERICIAL 
EN EL ÁREA DE PSICOLOGÍA, POR PARTE DEL ACTOR 
[No.275]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2]. 
 
a) Que determine y explique el perito, ¿cómo se configura técnica y 
científicamente el daño resentido por 
[No.276]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2], en sus 
sentimientos y afectos, en relación con la muerte de su esposa 
[No.277]_ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus_[19]? 
 
De acuerdo a los estudios y pruebas en psicología como en las 
mismas entrevistas que se le aplicaron al 
[No.278]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2], se 
encontró lo siguiente: Se encuentra seriamente afectado en su psique 
emocional en virtud de que no ha podido asimilar, afrontar y aceptar 
la situación de la pérdida de su esposa encerrándose en sí mismo, ya 
que el vínculo afectivo que ambos tenían era muy fuerte y existía 
mucho apego, por otra parte, la forma tan repentina del suceso y el 
no tener apoyo profesional le ha impedido tomar acciones que le 
reestablezcan su salud emocional. 
 
b) Que determine y explique el perito, ¿cuál es el alcance de los 
daños psicológicos, resentidos por 
[No.279]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2], en 
relación con la muerte de su esposa 
[No.280]_ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus_[19]? 
 
De acuerdo a los estudios y pruebas en psicología como en las 
mismas entrevistas que se le aplicaron al C. 
[No.281]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2], se 
encontró lo siguiente: de acuerdo a los resultados del análisis de la 
batería de pruebas psicológicas el alcance en los sentimientos y 
afectos en relación con la muerte de la señora 
[No.282]_ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus_[19] Escobar, se 
fueron desarrollando en tiempo paulatino desplegando una impresión 
diagnóstica de estados de depresión aguda, ansiedad generalizada y 
síntomas somáticos. 
 
a) Que determine el perito, ¿cuáles son las consecuencias y secuelas 
de los daños psicológicos, resentidos por 
[No.283]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2], en 
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relación con la muerte de su esposa 
[No.284]_ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus_[19]? 
 
De acuerdo a los estudios y pruebas en psicología como en las 
mismas entrevistas que se le aplicaron al C. 
[No.285]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2], se 
encontró lo siguiente: el señor Vicente Vázquez posterior al evento 
estresor y traumático que presentó con la muerte de su esposa 
presenta estados de depresión aguda que lo lleva a sentirse triste y 
desmotivado, sentimientos de fatiga, incertidumbre sobre el futuro y 
desinterés en la vida, incertidumbre (sin esperanza), ansiedad 
generalizada que por dificultades para dormir, se preocupación en 
exceso, tensión constante. Todo esto conlleva a presentar problemas 
somáticos (tales como dolor de cabeza, dificultad en la respiración) 
Enfermedades que se fueron presentando tales como diabetes, 
hipertensión arterial y ahora enfermedades de próstata. 
 
b) Que determine y explique el perito, ¿si existe algún indicador o 
medio de ponderación para determinar la gravedad de los daños 
psicológicos y cuál es el nivel de gravedad del daño psicológico, 
resentido por 
[No.286]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2], en 
relación con la muerte de su esposa 
[No.287]_ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus_[19]? 
 
De acuerdo a los estudios y pruebas en psicología como en las 
mismas entrevistas que se le aplicaron al C. VICENTE VÁZQUEZ 
DÍAS, se encontró lo siguiente:  
 
Un valor alto en Hipocondría, Depresión, Paranoia, introversión y 
estrés postraumático, en niveles moderados presenta hipomanía. Los 
rasgos que se presentan se están manifestando como alteraciones lo 
que conlleva a una inestabilidad emocional y daño psicológico que se 
manifiesta como depresión. 
 
c) Que determine y explique el perito, si ¿el hecho de no haber 
obtenido la reparación de los daños incide o incrementa 
exponencialmente los daños psicológicos resentidos por 
[No.288]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2], en 
relación con la muerte de su esposa 
[No.289]_ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus_[19]? 
 
De acuerdo a los estudios y pruebas en psicología como en las 
mismas entrevistas que se le aplicaron al C. VICENTE VÁZQUEZ 
DIAZ, se encontró lo siguiente: 
 
De acuerdo al análisis de la evaluación, se manifiesta frustración, 
impotencia, impunidad porque no hubo una adecuada justicia y 
reparación del daño ocasionados a nivel psicológico y económico de 
la justicia sobre la muerte de la señora 
[No.290]_ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus_[19] Escobar. Estas 
características lo hacen manifestar estados de inestabilidad emocional 
lo que lo lleva al enojo, coraje, estados de ansiedad depresión, y 
sobre todo a manifestaciones somáticas de enfermedades que lo 
ponen susceptible en cuanto a su salud tanto física como emocional. 
 
d) Que determine y explique el perito, ¿cómo afecte psicológicamente 
el hecho de que 
[No.291]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2], 
diariamente observe estacionado afuera de su domicilio el objeto con 



 

 

el que se produjo la muerte de su esposa 
[No.292]_ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus_[19]? 
 
De acuerdo a los estudios y pruebas en psicología como en las 
mismas entrevistas que se le aplicaron al C. VICENTE VAZQUEZ 
DIAZ, se encontró lo siguiente: no lo refiere en la entrevista por lo 
que no puedo contestar esta pregunta. 
 
d) Que determine y explique el perito, ¿cuál es la pertinencia de que 
el C. [No.293]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2], 
reciba tratamiento de psicología clínica? 
 
De acuerdo a los estudios y pruebas en psicología como en las 
mismas entrevistas que se le aplicaron al C. VICENTE VÁZQUEZ 
DIAZ, se encontró lo siguiente: en los estudios practicados se refiere 
que no ha recibido el apoyo respectivo y con he referido en 
anteriores puntos lo solicito de forma inmediata ya que no se le ha 
brindado ningún apoyo profesional.  
 
e) Que diga el perito cuales fueron los métodos y técnicas usados 
para emitir su dictamen. 
 
La metodología empleada para realizar el presente diagnóstico es la 
ciencia de la psicología del comportamiento psicoanalítico y clínico, 
con apoyo en entrevistas libres, semiestructuradas, mismas que se 
mencionan en el presente estudio con los resultados obtenidos.” 
 
“IV. SE PROCEDE A DAR RESPUESTAS A LOS PUNTOS DE LA 
PERICIAL EN EL AREA DE PSICOLOGÍA, POR PARTE DEREK 
SANTIAGO RAMÍREZ VÁZQUEZ. 
 
a) Que determine y explique la perito, ¿cómo se configura técnica y 
científicamente el daño resentido por DEREK SANTIAGO RAMÍREZ 
VÁZQUEZ, en sus sentimientos y afectos, en relación con la muerte 
de su abuela [No.294]_ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus_[19]? 
 
De acuerdo a los estudios de psicología como a las mismas 
entrevistas clínicas que se practicaron al menor DEREK SANTIAGO 
RAMIREZ VAZQUEZ se encontró que: manifiesta en relación a la 
muerte con su abuela, temor a la pérdida del objeto de amor, que en 
este momento se proyecta a sus figuras parentales, indica un miedo 
inconsciente a perder alguna figura de protección. 
 
b) Que determine y explique la perito, ¿cuál es el alcance de los 
daños psicológicos en los sentimientos y afectos, resentidos por 
DEREK SANTIAGO RAMÍREZ ESCOBAR, en relación con la muerte de 
su abuela [No.295]_ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus_[19]? 
 
De acuerdo a los estudios de psicología como a las mismas 
entrevistas que se practicaron al menor DEREK SANTIAGO RAMÍREZ 
VÁZQUEZ, se encontró que: miedo a la perdida de sus figuras de 
protección, ya que su abuela era quien lo cuidaba, su miedo 
inconciente es perder nuevamente a esas figuras de protección. 
 
c) Que determine y explique la perito, ¿cuáles son las consecuencia y 
secuelas de los daños psicológicos, resentidos por DEREK SANTIAGO 
RAMÍREZ VÁZQUEZ, en relación con la muerte de su abuela 
[No.296]_ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus_[19]? 
 
De acuerdo a los estudios de psicología como a las mismas 
entrevistas que se practicaron al menor DEREK SANTIAGO RAMÍREZ 
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VÁZQUEZ, se encontró que: sentimientos de indefensión, timidez y 
retraimiento, un yo débil que lo sitúa con inseguridad. 
 
d) Que determine y explique la perito, si ¿existe algún indicador o 
medio de ponderación para determinar la gravedad de los daños 
psicológicos y cual es el nivel de gravedad del daño psicológico, 
resentido por DEREK SANTIAGO RAMÍREZ VÁZQUEZ, en relación con 
la muerte de su abuela 
[No.297]_ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus_[19]? 
 
De acuerdo a los estudios de psicología como a las mismas 
entrevistas clínicas que se practicaron al menor DEREK SANTIAGO 
RAMIREZ VAZQUEZ se encontró que: no existe algún indicador o 
medio de ponderación que nos determine la gravedad del daño 
psicológico. 
 
e) Que determine y explique la perito, si ¿el hecho de no haber 
obtenido la reparación de los daños incide o incrementa 
exponencialmente los daños psicológicos resentidos por DEREK 
SANTIAGO RAMIREZ VAZQUEZ, en relación con la muerte de su 
abuela [No.298]_ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus_[19]? 
 
De acuerdo a los estudios de psicología como a las mismas 
entrevistas clínicas que se practicaron al menor DEREK SANTIAGO 
RAMÍREZ VAZQUEZ se encontró que: por la misma edad del menor, 
en este sentido el menor Derek no tiene la maduración y/o la 
conciencia de una reparación del daño. Por lo que no incide en las 
afectaciones psicológicas observadas en Derek Santiago.  
f) Que determine y explique la perito, ¿cómo afecta psicológicamente 
el hecho de que DEREK SANTIAGO RAMÍREZ VÁZQUEZ, diariamente 
observe estacionado afuera de su domicilio el objeto con el que se 
produjo la muerte de su abuela 
[No.299]_ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus_[19]? 
  
De acuerdo a los estudios de psicología como a las mismas 
entrevistas clínicas que se practicaron al menor DEREK SANTIAGO 
RAMÍREZ VÁZQUEZ, se encontró que: no presenta afectación 
psicológica por este hecho, ya que él no reside en ese lugar, y el 
tema “ruta” no lo tiene interiorizado como un objeto negativo, a 
pesar de que  su abuela fue atropellada por este objeto. 
 
g) Que determine y explique la perito, ¿ cual es la pertinencia de que 
el menor DEREK SANTIAGO RAMÍREZ VÁZQUEZ, reciba tratamiento 
de psicología infantil? 
 
De acuerdo a los estudios de psicología como a las mismas 
entrevistas que se practicaron al menor DEREK SANTIAGO RAMÍREZ 
VÁZQUEZ, se encontró que: es importante que Derek Santiago reciba 
atención terapéutica para trabajar a fondo los temas de inseguridad, 
timidez e inmadurez que ésta manifestando y que le están 
dificultando sus relaciones sociales. 
 
h) Que la perito exprese de manera libre y haciendo uso de sus 
conocimientos técnicos y científicos sus conclusiones en relación al 
menor DEREK SANTIAGO RAMÍREZ VÁZQUEZ. 
 
Aunque Derek es un menor que actualmente de 8 años de edad 
presenta un ligero un retraso madurativo, que tiene que ver con esta 
protección familiar, el posee ganancias secundarias, como el hecho 



 

 

de responder las demandas exigidas para recibir la gratificación 
deseada de aprobación y consideración. 
En este momento Derek te un niño equilibrado, con gran apego a 
figuras parentales, cuando se siente desprotegido o solo manifiesta 
inseguridad, y miedos. 
 
i) Que diga el perito cuales fueron los métodos y técnicas usados 
para emitir su dictamen. 
 
La metodología empleada para realizar el presente diagnóstico es a 
través de entrevistas clínicas con el menor apoyado por una batería 
de pruebas proyectivas de personalidad, mismas que se mencionan 
en el presente escrito con los respectivos resultados de las mismas.” 
 
“SE PROCEDE A DAR RESPUESTA A LOS PUNTOS DE LA PERICIAL EN 
EL AREA DE PSICOLOGÍA DE LA ACTORA AMY ABIGAIL RAMÍREZ 
VÁZQUEZ. 
 
a) Que determine y explique el perito, ¿cómo se configura técnica y 
científicamente el daño resentido por AMY ABIGAIL RAMÍREZ 
VÁZQUEZ en sus sentimientos y afectos, en relación con la muerte de 
su abuela [No.300]_ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus_[19]?  
 
Da acuerdo a los estudios en psicología como las entrevistas 
practicadas en la menor AMY ABIGAIL RAMÍREZ VÁZQUEZ, sé 
encontró lo siguiente: no so observa algún daño en relación a la 
muerte de su abuela señora 
[No.301]_ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus_[19], Amy es una niña 
con un Yo bien conformado, con mecanismos de defensa que la han 
ayudado a mantener una estabilidad emocional adecuada, 
características manifestadas como ansiedad, impulsividad y culpa, 
son propias de la relación familiar actual pero que no se conforman 
como daño psicológico sino más bien son manifestaciones oportunas 
de su edad y de los conflictos que va presentando, por su misma 
edad ella ha permitido entender la ausencia de su abuela materna. 
 
b) Que determine y explique el perito, ¿cuál es el alcance de los 
daños psicológicos en los sentimientos y afectos, resentidos por AMY 
ABIGAIL RAMÍREZ VÁZQUEZ, en relación con la muerte de su abuela 
[No.302]_ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus_[19]? 
 
Da acuerdo a los estudios en psicología como las entrevistas 
practicadas en la menor AMY ABIGAIL RAMÍREZ VÁZQUEZ, sé 
encontró lo siguiente: como se menciona en el punto anterior, Abigail 
no presenta daños psicológicos, tiene bien configurada la muerte de 
la abuela, sitúa a la abuela en un estado espiritual, con fantasía de 
un regreso, Amy no manifiesta algún trauma o daño devenido de la 
muerte, al parecer la figura materna tuvo intervención para que Amy 
asimilara de forma adecuada la ausencia de la señora 
[No.303]_ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus_[19] Escobar. 
 
c) Que determine y explique el perito, ¿cuáles son las consecuencias 
y secuelas de los daños psicológicos resentidos por AMY ABIGAIL 
RAMÍREZ VÁZQUEZ, en relación con la muerte de su abuela 
[No.304]_ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus_[19]? 
 
Da acuerdo a los estudios en psicología como las entrevistas 
practicadas en la menor AMY ABIGAIL RAMÍREZ VÁZQUEZ, sé 
encontró lo siguiente: 
Como se mencionaron en los puntos anteriores, no se observaron 
consecuencias o daños psicológicos relación con la muerte de su 
abuela. 
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d) Que determine y explique el perito, si ¿existe algún indicador o 
medio de ponderación para determinar la gravedad de los daños 
psicológicos y cuál es el nivel de gravedad del daño psicológico, 
resentido por AMY ABIGAIL RAMÍREZ VÁZQUEZ, en relación con la 
muerte de su abuela 
[No.305]_ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus_[19]? 
 
Da acuerdo a los estudios en psicología como las entrevistas 
practicadas en la menor AMY ABIGAIL RAMÍREZ VÁZQUEZ, sé 
encontró lo siguiente: como se menciona en puntos anteriores no hay 
daño sicológico alguno y por lo mismo no hay indicadores para 
determinar la gravedad, en Amy Abigail no se encontró algún daño 
psicológico que se pudiera considerar como grave o estudiar a fondo. 
 
e) Que determine y explique la perito, si ¿el hecho de no haber 
obtenido la reparación de los daños incide o incrementa 
exponencialmente los daños psicológicos resentidos por AMY ABIGAIL 
RAMÍREZ VÁZQUEZ, en relación con la muerte de su abuela 
[No.306]_ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus_[19]? 
 
Da acuerdo a los estudios en psicología como las entrevistas 
practicadas en la menor AMY ABIGAIL RAMÍREZ VÁZQUEZ, sé 
encontró lo siguiente: La menor Amy no tiene configurado el hecho 
de reparación de daño, solo conoce que su abuela ya no ésta, conoce 
la causa de muerte, pero no hace referencia a una reparación de 
daños. 
 
f) Que determine y explique la perito, ¿cómo afecta psicológicamente 
el hecho de que AMY ABIGAIL RAMÍREZ VÁZQUEZ, diariamente 
observe estacionado afuera de su domicilio el objeto con el que se 
produjo la muerte de su abuela 
[No.307]_ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus_[19]? 
 
Da acuerdo a los estudios en psicología como las entrevistas 
practicadas en la menor AMY ABIGAIL RAMÍREZ VÁZQUEZ, sé 
encontró lo siguiente: la menor Amy Abigail no presenta afectación 
psicológica por este hecho, yo que no reside en ese lugar, y el tema 
de “la ruta” no lo tiene interiorizado como un objeto negativo, a 
pesar de que sabe que su abuela fue atropellada por este objeto.  
 
g) Que determine y explique el perito, ¿cuál es la pertinencia de que 
la menor AMY ABIGAIL RAMIREZ VÁZQUES, reciba tratamiento de 
psicología infantil? 
 
Da acuerdo a los estudios en psicología como las entrevistas 
practicadas en la menor AMY ABIGAIL RAMÍREZ VÁZQUEZ, sé 
encontró lo siguiente: No obstante y no esta por demás  para un 
buen desarrollo de la menor si se recomienda apoyo de tipo 
tanatológico como un proceso de adaptabilidad y crecimiento 
emocional, siempre es importante un acompañamiento terapéutico 
para poder trabajar todos aquellos temas que le aquejen sobre todo 
porque pronto comenzara una etapa de adolescencia que es difícil y 
en la cual muchas veces se desencadenan actitudes rebeldes que 
habría que abordar con terapia psicológica. 
 
h) Que el perito exprese de manera libre y haciendo uso de sus 
conocimientos técnicos y científicos sus conclusiones en relación a la 
menor AMY ABIGAIL RAMÍREZ VÁZQUEZ. 



 

 

Como se ha mencionado en los puntos anteriores la menor Amy 
Ramírez es una niña que se observa con un estado emocional 
estable, los estudios nos lo revelaron, la menor se encuentra con un 
nivel de madurez, de acuerdo a su edad, por lo que en relación a la 
muerte de su abuela realizó una buena elaboración de duelo ya que 
su ambiente fue estable y su figura materna se hizo responsable de 
cubrir las necesidades afectivas, lo cual ayudó a que Amy se sintiera 
protegida, tiene un Yo bien consolidado, por lo que la hace ser 
segura de ella misma. 
 
i) Que diga el perito cuales fueron los métodos y técnicas usados 
para emitir su dictamen. 
 
La metodología empleada para realizar el presente diagnóstico fue a 
través de entrevistas clínicas con la menor y reforzado con una 
batería de pruebas proyectivas de la personalidad, mismas que se 
mencionan en el presente escrito con los respectivos resultados 
obtenidos de las mismas.”  
 
“IV. SE PROCEDE A DAR RESPUESTAS A LOS PUNTOS DE LA 
PERICIAL EN EL AREA DE PSICOLOGÍA, POR PARTE DEL ACTOR 
[No.308]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2]. 
 
a) Que determine y explique la perito, ¿cómo se configura técnica y 
científicamente el daño resentido por 
[No.309]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2] en sus 
sentimientos y afectos, en relación con la muerte de su madre 
[No.310]_ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus_[19]? 
 
De acuerdo a los estudios psicológicos y a las entrevistas que se 
practicaron al C. 
[No.311]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2], se 
encontró lo siguiente: se configura con daño psicológico emocional 
inestable, mostrando, estado de ansiedad aguda, ideación suicida 
depresiva, estrés ocasionado por alcoholismo, ansiedad y tensión, 
depresión y preocupación, alteraciones de sueño, abuso de 
sustancias, actitud antisocial y síntomas somáticos, estos daños se 
pueden relacionar con el impacto que generó la muerte y la ausencia 
de su madre. Ya que en las pruebas proyectivas se marca de manera 
insistente la anhelación de su figura materna, así como la 
imposibilidad de elaborar la pérdida de su madre. 
 
b) Que determine y explique la perito, ¿cuál es el alcance de los 
daños psicológicos en los sentimientos y afectos, resentidos por 
[No.312]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2], en 
relación conja muerte de su madre 
[No.313]_ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus_[19]? 
 
De acuerdo a los estudios psicológicos y a las entrevistas que se 
practicaron al C. 
[No.314]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2], se 
encontró lo siguiente: daño psíquico, depresión, ansiedad y 
dependencia a sustancias adictivas. 
 
c) Que determine y explique la perito, ¿cuáles son las consecuencias 
y secuelas de los daños psicológicos, resentidos por 
[No.315]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2], en 
relación con la muerte de su madre 
[No.316]_ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus_[19]? 
 
De acuerdo a los estudios psicológicos y a las entrevistas que se 
practicaron al C. 
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[No.317]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2], se 
encontró lo siguiente: ha mantenido la presencia de ansiedad 
generalizada, lo que ocasiona síntomas somáticos, perdida de sueño, 
nerviosismo, miedos, preocupación constante sobre la muerte. 
 
Sobre dependencia de sustancias adictivas como el alcoholismo, el 
cual le lleva a evadir la realidad en función de soledad, percibiendo 
una gran dependencia a la necesidad de la búsqueda de la figura 
materna y sustituyendo esta ausencia materna en el refugio sobre el 
alcohol. 
 
De la misma manera la depresión interviene en aislamiento, evitación 
social, falta de vitalidad, es decir, sin sentido a la vida y desaliento. 
 
Todo lo anterior conforma un daño psíquico que prevalece de forma 
latente. 
 
d) Que determine y explique la perito, si ¿existe algún indicador o 
medio de ponderación para determinar la gravedad de los daños 
psicológicos y cuál es el nivel de gravedad del daño psicológico, 
resentido por 
[No.318]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2], en 
relación con la muerte de su madre 
[No.319]_ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus_[19]? 
 
De acuerdo a los estudios psicológicos y a las entrevistas que se 
practicaron al C. 
[No.320]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2], se 
encontró lo siguiente: se establece como indicador de sintomatología 
bajo, moderado, medio, y alto, en el cual Jorge Vázquez manifiesta 
en su gran mayoría de los indicadores en el nivel medio y 
manifestando indicadores altos en sintomatologías como depresión, 
reconocimiento de adicciones y baja autoestima. 
 
e) Que determine y explique la perito, si ¿el hecho de no haber 
obtenido la reparación de los daños incide ó incrementa 
exponencialmente los daños psicológicos resentidos por 
[No.321]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2], en 
relación con la muerte de sju madre 
[No.322]_ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus_[19]? 

 
De acuerdo a los estudios psicológicos y a las entrevistas que se 
practicaron al C. 
[No.323]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2], se 
encontró lo siguiente: manifiesta frustración, impotencia, impunidad 
porque no hubo una adecuada justicia y reparación sobre los daños 
ocasionados a nivel psicológico en los familiares y de la justicia sobre 
muerte de la señora madre. Estas características lo hacen vulnerable 
y susceptible a que se incremente el daño psicológico. 
 
f) Que determine y explique la perito, ¿cómo afecta psicológicamente 
el hecho de que 
[No.324]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2], 
diariamente observe estacionado afuera de su domicilio el objeto con 
el que se produjo la muerte de su madre 
[No.325]_ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus_[19]? 
 
De acuerdo a los estudios psicológicos y a las entrevistas que se 
practicaron al C. 
[No.326]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2], se 



 

 

encontró lo siguiente: refiere ver al objeto de dolor (la ruta). Revive 
el momento, generándole frustración, impotencia e impunidad, así 
como la perdida y el anhelo de su figura materna. 
 
g) Que determine y explique la perito, ¿cuál es la pertinencia de que 
el C. [No.327]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2], 
reciba tratamiento de psicología clínica? 
 
De acuerdo a los resultados de los estudios de la evaluación 
psicológica es importante que el C. Jorge Vázquez reciba tratamiento 
psicológico para la reposición del daño psíquico que ocasionó la 
pérdida de su madre, asícomo para resolver toda la sintomatología 
presentada y descrita anteriormente como la depresión, la 
dependencia y el consumo de sustancias que le están generando una 
inestabilidad emocional. 
 
h) Que la perito exprese de manera libre y haciendo uso de sus 
conocimientos técnicos y científicos sus conclusiones en relación al C. 
[No.328]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2]. 
 
Con base al análisis y al resultado de la evaluación psicológica del C. 
Jorge Vázquez, donde se refiere que sí presenta un daño psíquico 
que ha repercutido en diversas sintomatologías como la depresión, 
ansiedad, dependencia a sustancias, aislamiento, y síntomas que se 
describen a lo largo del reporte. Mismas que se desencadenaron a 
partir del evento traumático de la muerte de su madre, ya que existía 
un vínculo muy estrecho y de dependencia materna, tanto en lo 
emocional como económico. 
 
i) Que diga la perito cuales fueron los métodos y técnicas usados 
para emitir su dictamen.  
 
La metodología empleada para realizar el presente diagnóstico es la a 
través de entrevistas clínicas psicológicas apoyada por una batería de 
pruebas proyectivas de personalidad mismas que se mencionan en el 
presente escrito con los respectivos resultados de las mismas.” 
 
“IV. SE PROCEDE A DAR RESPUESTAS A LOS PUNTOS DE LA 
PERICIAL EN EL AREA DE PSICOLOGIA, POR PARTE DE LA ACTORA 
GUADALUPE VAZQUEZ ESCOBAR. 
 
a) Que determine y explique la perito ¿cómo se configura técnica y 
científicamente el daño resentido por 
[No.329]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2] en sus 
sentimientos y afectos, en relación con lo muerte de su madre 
[No.330]_ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus_[19]? 
 
De acuerdo a los estudios psicológicos como a las mismas entrevistas 
clínicas se denotó que la C. 
[No.331]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2] es: una 
persona emocionalmente estable, con algunos episodios de ansiedad, 
alteraciones del sueño y estados depresivos, aumentandose estas 
depresiones en forma periódica como consecuencia de la pérdida de 
su señora madre. 
 
b) Que determine y explique la perito, ¿cuál es el alcance de los 
daños psicológicos en los sentimientos y afectos, resentidos por 
[No.332]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2], en 
relación con la muerte de su madre 
[No.333]_ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus_[19]? 
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De acuerdo a los estudios psicológicos como a las mismas entrevistas 
clínicas se denotó que la C. 
[No.334]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2], es: 
presenta afectación emocional por la pérdida era SU madre, 
situándola en estado depresivo, con crisis de ansiedad. 
 
c) Que determine y explique la perito, ¿cuáles son las consecuencias 
y secuelas de los daños psicológicos, resentidos por 
[No.335]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2], en 
relación con la muerte de su madre 
[No.336]_ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus_[19]? 
 
De acuerdo a los estudios psicológicos como a a las mismas 
entrevistas clínicas se denotó que la C. 
[No.337]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2] es: 
ansiedad generalizada lo que ocasiona, miedo, perdida de sueño, 
nerviosismo, preocupación constante sobre su familia. Los estados 
depresivos que presenta, la sitúan con tristeza, desesperanza y 
pesimismo, requiere tratamiento de apoyo psicológico. 
 
d) Que determine y explique la perito, si ¿existe algún indicador o 
medio de ponderación para determinar la gravedad de los daños 
psicológicos y cuál es el nivel de gravedad del daño psicológico, 
resentido por 
[No.338]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2], en 
relación con la muerte de su madre 
[No.339]_ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus_[19]? 
 
De acuerdo a los estudios psicológicos como a las mismas entrevistas 
clínicas se denotó que la C. 
[No.340]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2] es: que se 
establece como indicador de sintomatología (moderado y alto), en el 
cual la señora Guadalupe manifiesta moderado donde son 
manifestados estados de ansiedad; así también en el perfil de miedos 
presenta alto con síntomas de angustia y temor, requiere apoyo 
psicológico. 

 
e) Que determine y explique la perito, si ¿el hecho de no haber 
obtenido la reparación de los daños incide o incrementa 
exponencialmente los daños psicológicos resentidos por 
[No.341]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2], en 
relación con la muerte de su madre 
[No.342]_ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus_[19]? 
 
De acuerdo a los estudios psicológicos como a las mismas entrevistas 
clínicas se denotó que la C. GUADALUPE VAZQUEZ ESCOBAR, es: 
frustración, impotencia, enojo porque no hubo una adecuada justicia 
y reparación sobre los daños ocasionados a nivel psicológico en los 
familiares y de la justicia sobre la muerte de la señora 
[No.343]_ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus_[19] Escobar. 
Asimismo, ante esta situación, de ver principalmente a su padre con 
sus enfermedades y lo que a sobrellevado este juicio a Guadalupe la 
sitúa en un estado de ansiedad y tristeza por no concluir y cerrar 
ciclos con lo referente a su madre. 
 
f) Que determine y explique la perito, ¿cómo afecta psicológicamente 
el hecho de que 
[No.344]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2], 
diariamente observe estacionado afuera de su domicilio el objeto con 



 

 

el que se produjo la muerte de su madre 
[No.345]_ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus_[19]? 
 
De acuerdo a los estudios psicológicos como a las mismas entrevistas 
clínicas se denotó que la C. GUADALUPE VAZQUEZ ESCOBAR es: la 
muerte de su madre no es manifestada directamente, debido a que 
Guadalupe tiene su residencia en otro lugar por lo que diariamente 
no se relaciona con el lugar y el objeto, lo que si afecta a la señora es 
el hecho de que cada vez que visita su casa y el ver las pertenencias 
que fueron de su madre, la desestabiliza emocionalmente y hace que 
tenga recuerdos que le crean tristeza y desesperanza, como lo he 
mencionado en puntos anteriores requiere apoyo profesional 
terapéutico. 
 
g) Que determine y explique la perito, ¿cuál es la pertinencia de que 
la C. [No.346]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2], 
reciba tratamiento de psicología clínica? 
 
De acuerdo a los estudios psicológicos como a las mismas entrevistas 
clínicas se denotó que la C. GUADALUPE VAZQUEZ ESCOBAR es: 
como he dicho en puntos anteriores y de acuerdo al análisis de la 
evaluación es pertinente que la C. Guadalupe Vázquez reciba 
tratamiento psicológico para poder resolver los conflictos de duelo, 
así como sus estados depresivos y de ansiedad que la están 
aquejando, de esta manera podría ayudarle a cerrar los ciclos 
inconclusos a que ella refiere y así reducir las sintomatologías que 
está presentando. 
 
h) Que la perito exprese de manera libre y haciendo uso de sus 
conocimientos técnicos y científicos sus conclusiones en relación a la 
C. [No.347]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2].  
 
De acuerdo a los estudios psicológicos como a las mismas entrevistas 
clínicas se denotó que la C. GUADALUPE VAZQUEZ ESCOBAR es: la C. 
Guadalupe Vázquez están presentando momentos de ansiedad que la 
sitúa en un grado de sentir miedo y angustia, los rasgos depresivos lo 
que la lleva a no sentirse con vitalidad, con desanimo, aislamiento, 
síntomas que se desencadenaron a partir de la muerte de su madre y 
que hasta la fecha no han podido desaparecer de su vida cotidiana. 
Lo cual estas sintomatologías le repercuten es su esfera laboral, 
social y familiar ya que no le permiten desenvolverse de una manera 
adecuada, estos estados de ansiedad y depresión están latentes 
debido a la falta de claridad en el proceso legal de justicia y de 
impunidad ante la muerte de su madre, requiere de apoyo psicológico 
a fin de no alterar más su estado depresivo. 
 
i) Que diga la perito cuales fueron los métodos y técnicas usados 
para emitir su dictamen.  
 
Los métodos y técnicas utilizadas para este peritaje fueron las 
entrevistas clínicas apoyadas en las pruebas de personalidad 
proyectivas para elaborar el diagnóstico correcto, dichas pruebas se 
mencionan en este último estudio, así como los resultados obtenidos 
en la misma, junto con la entrevista.” 
 
“IV. SE PROCEDE A DAR RESPUESTA A LOS PUNTOS DE LA PERICIAL 
EN EL AREA DE PSICOLOGÍA, POR PARTE DEL ACTOR 
[No.348]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2]. 
 
a) Que determine y explique la perito, ¿cómo se configura técnica y 
científicamente el daño resentido por 
[No.349]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2] en sus 
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sentimientos y afectos, en relación con la muerte de su madre 
[No.350]_ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus_[19]? 
 
RESPUESTA: De acuerdo a los estudios de psicología y las entrevistas 
aplicadas al señor 
[No.351]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2], se 
encontró lo siguiente: se muestra emocionalmente inestable, 
mostrando estados de ansiedad, alteración del sueño, síntomas 
somáticos y con hostilidad reprimida, estos daños se pueden 
relacionar con el impacto que generó la muerte y la forma en que 
murió su madre la señora 
[No.352]_ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus_[19], evasión a 
estímulos afectivos donde constantemente tiende a tener dirección 
hacia el pasado lo cual nos habla que el suceso que pasó con su 
madre aún lo tiene sin resolver y frena su evolución, lo que lo hace 
estar enojado, inconforme y amenazado por su entorno, evasión de 
la realidad, evita vivir con su familia alejándose de su entorno y 
procurando vivir en otra ciudad. 
 
Que determine y explique la perito, ¿cuál es el alcance de los daños 
psicológicos en los sentimientos y afectos, resentidos por 
[No.353]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2], en 
relación con la muerte de su madre 
[No.354]_ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus_[19]? 
 
De acuerdo a los estudios de psicología y las entrevistas aplicadas al 
señor [No.355]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2], se 
encontró lo siguiente: se determina daños es su inestabilidad 
emocional, rasgos depresivos y rasgos de ansiedad. 
 
b) Que determine y explique la perito, ¿cuáles son las consecuencias 
y secuelas de los daños psicológicos, resentidos por 
[No.356]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2], en 
relación con la muerte de su madre 
[No.357]_ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus_[19]? 
 
De acuerdo a los estudios de psicología y las entrevistas aplicadas al 
señor [No.358]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2], se 
encontró lo siguiente: en cuanto a los rasgos depresivos muestra 
(episodios de tristeza, dificultad en sus relaciones interpersonales, 
aislamiento, afectaciones a nivel físico), alteración de sueño y 
debilidad. En lo social la falta de relacionarse y el aislamiento social. 
En lo psicológico desaliento, falta de motivación, ansiedad 
posiblemente exista un daño que lo lleva al abuso de sustancias en 
este caso alcohol), son síntomas que está presentando a partir del 
suceso de la muerte de su madre. 
 
c) Que determine y explique la perito, si ¿existe algún indicador o 
medio de ponderación para determinar la gravedad de los daños 
psicológicos y cuál es el nivel de gravedad del daño psicológico, 
resentido por 
[No.359]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2], en 
relación con la muerte de su madre 
[No.360]_ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus_[19]? 
 
De acuerdo a los estudios de psicología y las entrevistas aplicadas al 
señor [No.361]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2], se 
encontró lo siguiente: indicadores que muestran el nivel de los 
síntomas que en este momento se están presentando según la 
prueba se manejan diversos indicadores altos o puntuaciones que nos 



 

 

indiquen que el evaluado está presentando algún trastorno 
psicológico, pero no tan grave, se como alteraciones lo que conlleva a 
una inestabilidad emocional, pero no se podría manejar como 
síntomas graves. 
 
c) Que determine y explique la perito, si ¿el hecho de no haber 
obtenido la reparación de los daños incide o incrementa exponen 
claramente los daños psicológicos resentidos por 
[No.362]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2], en 
relación con la muerte de su madre 
[No.363]_ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus_[19]? 
 
De acuerdo a los estudios de psicología y las entrevistas aplicadas al 
señor [No.364]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2], se 
encontró lo siguiente: frustración, impotencia, impunidad porque no 
hubo un adecuada justicia y reparación del daño ocasionados a nivel 
psicológico en los familiares y de la justicia sobre muerte de la señora 
[No.365]_ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus_[19] Escobar.  
 
Que determine y explique la perito, ¿cómo afecta psicológicamente el 
hecho de que 
[No.366]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2], 
diariamente observe estacionado afuera de su domicilio el objeto con 
el que se produjo la muerte de su madre 
[No.367]_ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus_[19]? 
 
De acuerdo a los estudios de psicología y las entrevistas aplicadas al 
señor [No.368]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2], se 
encontró lo siguiente: actualmente no reside en el sitio donde ocurrió 
el hecho de la muerte, por lo que no hay afectación psicológica por 
ese hecho. 
 
Que determine y explique la perito, ¿cuál es la pertinencia de que el 
C. [No.369]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2], reciba 
tratamiento de paleología clínica? 
 
De acuerdo a los estudios de psicología y las entrevistas aplicadas al 
señor [No.370]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2], se 
encontró lo siguiente: por lo que se analizó en las entrevistas 
psicológicas, no ha obtenido ningún apoyo ni tratamiento de tipo 
terapéutico ni de tanatología, por lo que se recomienda que sea 
oportuno la intervención psicológica con el C. Oscar Vázquez para 
poder trabajar el duelo de su figura materna. 
 
Que la perito exprese de manera libre y haciendo uso de sus 
conocimientos técnicos y científicos sus conclusiones en relación al C. 
[No.371]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2]. 
 
De acuerdo a los estudios de psicología y las entrevistas aplicadas al 
señor OSCAR DELFINO VÁZQUEZ: presenta desajustes y estados 
emocionales con rasgos depresivos, ya somatizando con estados de 
ansiedad, repercute en su personalidad y sus relaciones 
interpersonales, posterior al evento traumático de la muerte de su 
madre. Requiere de apoyo psicológico que no ha recibido desde hace 
tiempo y no lo ha podido superar en forma natural, si no se aplica 
este apoyo posiblemente repercuta en su estado emocional a futuro. 
 
d) Que diga ia perito cuales fueron los métodos y técnicas usados 
para emitir su dictamen. 
 
La metodología empleada para realizar el presente estudio fue de 
entrevistas psicológicas apoyadas en pruebas proyectivas de 
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personalidad, mismas que se mencionó en el presente estudio, dando 
a conocer los respectivos resultados.” 

 

 Dictámenes que se aprecian emitidos por expertos en la materia, 

con base en las evaluaciones y entrevistas realizadas a los involucrados 

de conformidad con las normas de la ciencia de la psicología; por lo que 

la similitud en los estudios no conlleva a considerar que uno sea una 

copia del otro, puesto que se aprecia lógico el resultado obtenido, en 

cuanto a que el señor 

[No.372]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2], en su 

calidad de cónyuge supérstite, sea quien resultó más afectado 

psicológicamente, al grado de tener ideas suicidas, seguido de los 

ciudadanos [No.373]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2] 

de apellidos [No.374]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2], 

en su calidad de hijos, que no lograr superar el duelo dada la forma en 

que su señora madre falleció, y los infantes 

[No.375]_ELIMINADO_Nombre_o_iniciales_de_menor_[15], 

[No.376]_ELIMINADO_Nombre_o_iniciales_de_menor_[15], 

[No.377]_ELIMINADO_Nombre_o_iniciales_de_menor_[15]. y 

[No.378]_ELIMINADO_Nombre_o_iniciales_de_menor_[15], que en su 

calidad de nietos, no tuvieron daños psicológicos, con excepción de 

[No.379]_ELIMINADO_Nombre_o_iniciales_de_menor_[15], toda vez 

que su cuidado se encontraba a cargo de su abuela 

[No.380]_ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus_[19], por lo que al 

fallecer esta, perdió una figura protectora que le ha dejado conflictos 

emocionales. 

 

 Por su parte, la demandada 

[No.381]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_

[3], ofreció las siguientes pruebas: 

 

 A) La CONFESIONAL a cargo de los actores 

[No.382]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2], 

[No.383]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2]. 

 

 La cual se desahogó en la audiencia de pruebas y alegatos de 

fecha veintisiete de junio de dos mil veintidós. 

 



 

 

 1. El ciudadano 

[No.384]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2], 

reconoció los siguientes hechos:  

 

“1. Que conoce a la C. 
[No.385]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[3]
. 
 
2. Que conoce al C. 
[No.386]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[3] 
[No.387]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[3]
. 
 
3. Que conoce a 
[No.388]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[3]
. 
 
4. Que conoce al C. 
[No.389]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[3]
. 
 
6. Que la occisa 
[No.390]_ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus_[19], fue su 
esposa. 
 
8. Que la finada 
[No.391]_ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus_[19], era dueña de 
la tienda de abarrotes, frutas, cerveza, carnes frías, verduras de 
semilla, que se ubica en calle 
[No.392]_ELIMINADO_el_domicilio_[27], Cuernavaca, Morelos. 
 
9. Que su difunta esposa 
[No.393]_ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus_[19], fue 
atropellada el día 29 de octubre del año 2018, por una 
[No.394]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2]. 
 
13. Que usted promovió el presente juicio en su carácter de 
dependiente económico de la finada 
[No.395]_ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus_[19]. 
 
16. Que el C. 
[No.396]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[3]
, es el responsable del hecho en el que perdiera la vida su 
esposa. 
 
20. Que es cuerto como lo es que el 
[No.397]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[3] 
[No.398]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[3]
, es el propietario de la unidad que le provocó la muerte a la C. 
[No.399]_ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus_[19]. 
 
21. Que es cierto como lo es que la C. 
[No.400]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[3]
, es propietario de la unidad que le provocó la muerte a la C. 
[No.401]_ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus_[19]. 
 
25. Que el perito designado por la Fiscalía General de Justicia en 
la carpeta de investigación SC01/10920/2018, en fecha 5 de 
noviembre del año 2018, adscrito al sector central – juicios orales 



Exp. No. 189/2021 
[No.865]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2] y/os 

Vs 
[No.866]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[3] y/os 

Ordinario Civil 
Sentencia Definitiva 

 

 

___________________________________ 

Documento para versión electrónica.  

 El documento fue testado con el Programa 'ELIDA' Eliminador de Datos Judicial del Supremo 

Tribunal de Justicia del Estado de Jalisco 

 

de la Fiscalía General de Justicia del Estado de Morelos, 
determinó que no se pueden realizar conclusiones ni dictamen 
pericial puesto que no existen elementos del hecho de tránsito 
ocurrido el día 29 de octubre del año 2018. 
 
29. Si es cierto como lo es que la 
[No.402]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[3]
, cuenta con seguro prestado por GRUPO MUTUALISTA LIDMEX, 
A. C. de acuerdo con información solicitada por usted a la 
Secretaría de Movilidad y Transportes del Estado de Morelos.”  

 

 Confesión de pleno valor probatorio de conformidad con los 

artículos 426 y 490, del Código Procesal Civil del Estado de Morelos, de 

la que se obtiene en cuanto al absolvente, que el perito designado por 

la Fiscalía General de Justicia en la carpeta de investigación 

SC01/10920/2018, en fecha 5 de noviembre del año 2018, adscrito al 

sector central – juicios orales de la Fiscalía General de Justicia del 

Estado de Morelos, determinó que no se pueden realizar conclusiones ni 

dictamen pericial puesto que no existen elementos del hecho de tránsito 

ocurrido el día 29 de octubre del año 2018 y que la 

[No.403]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[3], 

cuenta con seguro prestado por GRUPO MUTUALISTA LIDMEX, A. C., y 

en cuanto al articulante, que 

[No.404]_ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus_[19], fue atropellada el 

día 29 de octubre del año 2018, por una 

[No.405]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2], conducida 

por [No.406]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[3], 

propiedad de 

[No.407]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[3] 

[No.408]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[3] y 

[No.409]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[3]. 

 

 En apoyo a este veredicto se inserta el siguiente precedente 

federal: 

 

“CONFESIÓN DEL ARTICULANTE EN LA FORMULACIÓN DE 
POSICIONES.4 
 

                                                           
4
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Conforme al texto del artículo 325 del Código de Procedimientos 
Civiles para el Distrito Federal, hoy Ciudad de México, es válido 
concluir que al formular posiciones para el desahogo de la prueba 
confesional, el juzgador no solamente deberá calificar las 
respuestas del absolvente, sino que también se obtiene la 
confesión del articulante respecto de los hechos propios que éste 
afirme en las posiciones que haga, dado que las posiciones que 
formula el oferente son auténticas confesiones que, de referirse a 
hechos propios, perjudican en su caso al que las formula; incluso 
cuando éstas se hayan realizado en un juicio diverso.” 

 

 2. Los ciudadanos OSCAR DELFINO, GUADALUPE y JORGE 

de apellidos 

[No.410]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2], 

reconocieron los siguientes hechos: 

  

“1. Que conoce a la C. 
[No.411]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[3]
. 
 
2. Que conoce al C. 
[No.412]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[3] 
[No.413]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[3]
. 
 
3. Que conoce a 
[No.414]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[3]
. 
 
4. Que conoce al C. 
[No.415]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[3]
. 
 
6. Que la occisa 
[No.416]_ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus_[19], fue su 
señora madre. 
 
8. Que la finada 
[No.417]_ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus_[19], era dueña de 
la tienda de abarrotes, frutas, cerveza, carnes frías, verduras de 
semilla, que se ubica en calle 
[No.418]_ELIMINADO_el_domicilio_[27], Cuernavaca, Morelos. 
 
9. Que su difunta madre 
[No.419]_ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus_[19], fue 
atropellada el día 29 de octubre del año 2018, por una 
[No.420]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2]. 
 
13. Que usted promovió el presente juicio en su carácter de 
dependiente económico de la finada 
[No.421]_ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus_[19]. 
 
20. Que es como lo es que el 
[No.422]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[3] 
[No.423]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[3]
, es el propietario de la unidad que le provocó la muerte a la C. 
[No.424]_ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus_[19]. 
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21. Que es cierto como lo es que la C. 
[No.425]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[3]
, es propietario de la unidad que le provocó la muerte a la C. 
[No.426]_ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus_[19]. 
 
29. Si es cierto como lo es que la 
[No.427]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[3]
, cuenta con seguro prestado por GRUPO MUTUALISTA LIDMEX, 
A. C. de acuerdo con información solicitada por usted a la 
Secretaría de Movilidad y Transportes del Estado de Morelos.”  

 

 Confesión de pleno valor probatorio de conformidad con los 

artículos 426 y 490, del Código Procesal Civil del Estado de Morelos, de 

la que se obtiene en cuanto a los absolventes, que la 

[No.428]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[3], 

cuenta con seguro prestado por GRUPO MUTUALISTA LIDMEX, A. C., y 

en cuanto al articulante, que 

[No.429]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[3] 

[No.430]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[3] y 

[No.431]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[3], son 

propietarios del vehículo que provocó la muerte de 

[No.432]_ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus_[19]. 

 

 En apoyo a este veredicto se inserta el siguiente precedente 

federal: 

 

“CONFESIÓN DEL ARTICULANTE EN LA FORMULACIÓN DE 
POSICIONES.5 
 
Conforme al texto del artículo 325 del Código de Procedimientos 
Civiles para el Distrito Federal, hoy Ciudad de México, es válido 
concluir que al formular posiciones para el desahogo de la prueba 
confesional, el juzgador no solamente deberá calificar las 
respuestas del absolvente, sino que también se obtiene la 
confesión del articulante respecto de los hechos propios que éste 
afirme en las posiciones que haga, dado que las posiciones que 
formula el oferente son auténticas confesiones que, de referirse a 
hechos propios, perjudican en su caso al que las formula; incluso 
cuando éstas se hayan realizado en un juicio diverso.” 

 

 B) La DECLARACIÓN DE PARTE a cargo de los actores 

[No.433]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2], 

[No.434]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2]. 
                                                           
5
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 Desahogada en la audiencia de pruebas y alegatos de fecha 

veintisiete de junio de dos mil veintidós. 

 

1. El ciudadano 

[No.435]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_acto

r_[2], declaró: 

 

 “Que conoce a la 

[No.436]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[3]; que 

conoce a 

[No.437]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[3], 

porque en ese tiempo traía la ruta 34 con la que provocó el accidente 

de mi esposa; que conoce a 

[No.438]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[3], 

porque es permisionaria y aparte está involucrada en los hechos que 

sucedió; que conoce a 

[No.439]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[3], 

porque eél firmó un papel donde se hacía responsable de todos los 

gastos de todo en todo sentido; que 

[No.440]_ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus_[19], era su esposa; que 

[No.441]_ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus_[19], era la dueña de la 

tienda da abarrotes ubicada en calle 

[No.442]_ELIMINADO_el_domicilio_[27], Cuernavaca, Morelos; que 

sabe y le constan los hechos ocurridos el veintinueve de octubre de dos 

mil dieciocho, por la 

[No.443]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2], porque 

estaba en la tienda y se dio cuenta se juntó mucha gente cuando salío 

el chofer de la ruta 34 estaba su esposa tirada y él mismo le dijo que la 

había atropellado; que el juicio lo promovió en su calidad de 

dependiente económico de 

[No.444]_ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus_[19]; que el responsable 

del hecho en que perdiera la vida su esposa 

[No.445]_ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus_[19], fue 

[No.446]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[3], lo 

que sabe y le consta porque al momento cuando sucedió el accidente 

que yo salí de la tiene al mismo le dijo; que sabe que 

[No.447]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[3], es el 
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propietario de la unidad que le provocó la muerte de 

[No.448]_ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus_[19], porque hay una 

hora donde el señor 

[No.449]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[3], 

acredita que es el dueño del económico 34 y que se hace responsable 

por lo que sucedió; que sabe que 

[No.450]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[3] es la 

propietaria de la unidad que le provocó la muerte de 

[No.451]_ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus_[19], por lo reportes de 

movilidad y transporte que dicen que ella es dueña de la concesión del 

ecónomico 34; que los del poblado de Ocotepec, intervinieron para que 

no se realizará peritaje del hecho de tránsito; que hay un acta del 

Ayudante de Ocotepec, donde explica todos los hechos ocurridos; y, que 

la [No.452]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[3], 

cuenta con seguro de la mutualista LIDMEX. A. C.” 

 

 Declaración de pleno valor probatorio de confomidad con los 

artículos 434 y 490 del Código Procesal Civil de Estado de Morelos, de la 

que se aprecia que el declarante reconoce que la moral demandada 

tiene suscrito un seguro; asimismo, en cuanto al oferente de la prueba 

se destaca que 

[No.453]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[3] 

[No.454]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[3] y 

[No.455]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[3], son 

los propietarios de la unidad que causó la muerte de 

[No.456]_ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus_[19]. 

 

 2. El ciudadano 

[No.457]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2], 

declaró: 

 

 “Que conoce a la 

[No.458]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[3]; que 

conoce a 

[No.459]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[3], era el 

chofer del económico 34; que conoce a 

[No.460]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[3], por 



 

 

su identificación en la autoridad municipal de Ocotepec y los reportes de 

movilidad y transporte; que conoce a 

[No.461]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[3], 

porque se presentó ante la autoridad municipal como dueño y 

responsable de los daños cometidos el día veintinueve de octubre de 

dos mil dieciocho; que 

[No.462]_ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus_[19], fue su señora 

madre; que [No.463]_ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus_[19], era la 

dueña de la tienda de abarrotes ubicada en calle 

[No.464]_ELIMINADO_el_domicilio_[27], Cuernavaca, Morelos; que 

sabe y le constan los hechos ocurridos el veintinueve de octubre de dos 

mil dieciocho, por la 

[No.465]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2], por el 

documento redactado por el señor 

[No.466]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[3], ante 

la autoridad municipal de Ocotepec y la retención de la misma; que el 

juicio lo promovió en su calidad de dependiente económico de 

[No.467]_ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus_[19]; que el responsable 

del hecho en que perdiera la vida su madre 

[No.468]_ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus_[19], fue 

[No.469]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[3], 

chofer del económico 34, lo que sabe y le consta porque presentó su 

credencial ante la autoridad municipal de Ocotepec, lo retuvieron un par 

de horas; que sabe que 

[No.470]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[3], es el 

propietario de la unidad que le provocó la muerte de 

[No.471]_ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus_[19], porque el se 

presentó ante la autoridad municipal de Ocotepec, como dueño y 

responsable de los hechos sucedidos el veintinueve de octubre de dos 

mil dieciocho; que sabe que 

[No.472]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[3] es la 

propietaria de la unidad que le provocó la muerte de 

[No.473]_ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus_[19], por la identificación 

ante la autoridad municipal de Ocotepec, y los reportes de movilidad y 

transporte; que no hubo peritaje porque 

[No.474]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[3], 

intervino  económicamente para obstruir el peritaje; que hay un informe 

del Ayudante de Ocotepec, donde explica todos los hechos ocurridos; y, 
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que la 

[No.475]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[3], 

cuenta con seguro de la mutualista LIDMEX. A. C.” 

 

 Declaración de pleno valor probatorio de conformidad con los 

artículos 434 y 490 del Código Procesal Civil de Estado de Morelos, de la 

que se aprecia que el declarante reconoce que la moral demandada 

tiene suscrito un seguro; asimismo, en cuanto al oferente de la prueba 

se destaca que 

[No.476]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[3] 

[No.477]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[3] y 

[No.478]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[3], son 

los propietarios de la unidad que causó la muerte de 

[No.479]_ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus_[19]. 

 

 3. La ciudadana 

[No.480]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2], 

declaró: 

 

 “Que conoce a la 

[No.481]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[3]; que 

conoce a 

[No.482]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[3], de 

vista y por su papá; que conoce a 

[No.483]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[3], de 

vista y por su papá; que conoce a 

[No.484]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[3], de 

vista y por su papá; que 

[No.485]_ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus_[19], fue su señora 

madre y la apoyaba en sus gastos; que 

[No.486]_ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus_[19], era la dueña de la 

tienda da abarrotes ubicada en calle 

[No.487]_ELIMINADO_el_domicilio_[27], Cuernavaca, Morelos; que 

sabe y le constan los hechos ocurridos el veintinueve de octubre de dos 

mil dieciocho, por la 

[No.488]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2], porque su 

papá le habló de lo sucedido; que el juicio lo promovió en su calidad de 



 

 

dependiente económico de 

[No.489]_ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus_[19]; que el responsable 

del hecho en que perdiera la vida su madre 

[No.490]_ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus_[19], fue 

[No.491]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[3], fue 

quien la atropelló, pero la responsable es la señora 

[No.492]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[3] 

MIRANDA, es la dueña de la unidad y la responsable quien tiene que 

reparar los daños; que sabe que 

[No.493]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[3], es el 

propietario de la unidad que le provocó la muerte de 

[No.494]_ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus_[19], porque es quien se 

hizo responsable, firmando una responsiva de su puño y letra, pero él 

no es el responsable, es la señora 

[No.495]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[3], ya 

que es la dueña del económico 34; que sabe que 

[No.496]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[3] es la 

propietaria de la unidad que le provocó la muerte de 

[No.497]_ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus_[19], porque ella es la 

propietaria de la unidad; que no hubo peritaje porque la autoridad 

municipal de Ocotepec, no lo permitió; que hay un informe del 

Ayudante de Ocotepec, donde explica todos los hechos ocurridos; y, que 

la [No.498]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[3], 

cuenta con seguro de la mutualista LIDMEX. A. C.” 

 

Declaración de pleno valor probatorio de conformidad con los artículos 

434 y 490 del Código Procesal Civil de Estado de Morelos, de la que se 

aprecia que el declarante reconoce que la moral demandada tiene 

suscrito un seguro; asimismo, en cuanto al oferente de la prueba se 

destaca que 

[No.499]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[3] 

[No.500]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[3] y 

[No.501]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[3], son 

los propietarios de la unidad que causó la muerte de 

[No.502]_ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus_[19]. 
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 4. El ciudadano 

[No.503]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2], 

declaró: 

 

 “Que conoce a la 

[No.504]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[3]; que 

conoce a 

[No.505]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[3]; que 

conoce a 

[No.506]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[3]; que 

conoce a 

[No.507]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[3]; que 

[No.508]_ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus_[19], fue su señora 

madre; que [No.509]_ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus_[19], era la 

dueña de la tienda de abarrotes ubicada en calle 

[No.510]_ELIMINADO_el_domicilio_[27], Cuernavaca, Morelos; que 

sabe y le constan los hechos ocurridos el veintinueve de octubre de dos 

mil dieciocho, por la 

[No.511]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2]; que el juicio 

lo promovió en su calidad de dependiente económico de 

[No.512]_ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus_[19]; que el responsable 

del hecho en que perdiera la vida su madre 

[No.513]_ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus_[19], fue 

[No.514]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[3]; que 

[No.515]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[3], no es 

el propietario de la unidad que le provocó la muerte de 

[No.516]_ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus_[19], más sin en cambio 

él se presentó como responsable cuando fue el accidente; que sabe que 

[No.517]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[3] es la 

propietaria de la unidad que le provocó la muerte de 

[No.518]_ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus_[19]; y, que la 

[No.519]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[3], 

cuenta con seguro de la mutualista LIDMEX. A. C.” 

 

 Declaración de pleno valor probatorio de conformidad con los 

artículos 434 y 490 del Código Procesal Civil de Estado de Morelos, de la 

que se aprecia que el declarante reconoce que la moral demandada 



 

 

tiene suscrito un seguro; asimismo, en cuanto al oferente de la prueba 

se destaca que 

[No.520]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[3] 

[No.521]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[3] y 

[No.522]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[3], son 

los propietarios de la unidad que causó la muerte de 

[No.523]_ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus_[19]. 

 

 C) LA TESTIMONIAL a cargo de los ciudadanos 

[No.524]_ELIMINADO_Nombre_del_Testigo_[5] y 

[No.525]_ELIMINADO_Nombre_del_Testigo_[5]. Recibida en la 

audiencia de pruebas y alegatos de fecha veintinueve de junio de dos 

mil veintidós. 

 

 El primero declaró: “Que conoce a 

[No.526]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[3], por 

su esposo 

[No.527]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[3] 

[No.528]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[3], a 

quien conoció porque trabajó en la ruta 5; que conoce a 

[No.529]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[3], 

porque fueron compañeros en la ruta 5; que conoce a la 

[No.530]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[3], no a 

todos, solo a los que llegó a ver, porque trabajó ahí; que conoció a la 

señora [No.531]_ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus_[19], porque 

trabajó en la ruta 5 y en un ramal vivía ahí; que no sabe quien el dueño 

de la tienda de abarrotes ubicada 

[No.532]_ELIMINADO_el_domicilio_[27] Cuernavaca, Morelos, pero la 

atendía la señora [No.533]_ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus_[19] y 

su esposo; que no le constan los hechos del día veintinueve de octubre 

de dos mil dieciocho, pero se enteró que es un accidente; que la 

[No.534]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[3], 

cuenta con un seguro; lo que sabe y le consta porque trabajó para la 

ruta 5.” 

  

 Por su parte, el ciudadano 

[No.535]_ELIMINADO_Nombre_del_Testigo_[5], declaró: “Que 

NO conoce a 
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[No.536]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[3]; que 

conoce a 

[No.537]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[3] 

[No.538]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[3], 

porque donde el declarante checaba ahí llegaba a preguntar por los 

camiones; que conoce a 

[No.539]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[3], 

porque es su compañero de la ruta; que conoce a la 

[No.540]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[3], 

porque ahí trabajaba; que conoció a la señora 

[No.541]_ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus_[19], de vista porque iban 

a comprar tortitas y refresco, a la señora 

[No.542]_ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus_[19] y el señor, nada más 

llegana a comprar; supo del incidente, se enteró pero de la unidad no 

supo porque siguió trabajando pues si la hubieran detenido se hubiera 

dado cuenta pero siguió trabajando normal; que la 

[No.543]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[3], 

cuenta con un seguro pero no sabe de que seguro; lo que sabe y le 

consta porque trabajó ahí.” 

 

 Testimonial que analizada a la luz del artículo 490 del Código 

Adjetivo Civil de la entidad, se concluye que en relación a los hechos 

controvertidos, los atestes únicamente refieren que la demandada 

[No.544]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[3], 

cuenta con un seguro y que los ciudadanos 

[No.545]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[3], son 

esposos. 

 

Por su parte, los demandados 

[No.546]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_

[3], ofrecieron las siguientes pruebas: 

 

 A) La CONFESIONAL a cargo de los actores 

[No.547]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2], 

[No.548]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2]. 

 



 

 

 La cual se desahogó en la audiencia de pruebas y alegatos de 

fecha veintisiete de junio de dos mil veintidós. 

 

 1. El ciudadano 

[No.549]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2], 

reconoció los siguientes hechos:  

 

“1. Que conoce a la C. 
[No.550]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[3]
. 
 
2. Que conoce al C. 
[No.551]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[3] 
[No.552]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[3]
. 
 
3. Que conoce a 
[No.553]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[3]
. 
 
4. Que conoce al C. 
[No.554]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[3]
. 
 
6. Que la occisa 
[No.555]_ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus_[19], fue su 
esposa. 
 
8. Que la finada 
[No.556]_ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus_[19], era dueña de 
la tienda de abarrotes, frutas, cerveza, carnes frías, verduras de 
semilla, que se ubica en calle 
[No.557]_ELIMINADO_el_domicilio_[27], Cuernavaca, Morelos. 
 
9. Que su difunta esposa 
[No.558]_ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus_[19], fue 
atropellada el día 29 de octubre del año 2018, por una 
[No.559]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2]. 
 
13. Que usted promovió el presente juicio en su carácter de 
dependiente económico de la finada 
[No.560]_ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus_[19]. 
 
16. Que el C. 
[No.561]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[3]
, es el responsable del hecho en el que perdiera la vida su 
esposa. 
 
20. Que es cierto como lo es que el 
[No.562]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[3] 
[No.563]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[3]
, es el propietario de la unidad que le provocó la muerte a la C. 
[No.564]_ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus_[19]. 
 
21. Que es cierto como lo es que la C. 
[No.565]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[3]
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, es propietario de la unidad que le provocó la muerte a la C. 
[No.566]_ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus_[19]. 
 
25. Que el perito designado por la Fiscalía  General de Justicia en 
la carpeta de investigación SC01/10920/2018, en fecha 5 de 
noviembre del año 2018, adscrito al sector central – juicios orales 
de la Fiscalía  General de Justicia del Estado de Morelos, 
determinó que no se pueden realizar conclusiones ni dictamen 
pericial puesto que no existen elementos del hecho de tránsito 
ocurrido el día 29 de octubre del año 2018. 
 
29. Si es cierto como lo es que la 
[No.567]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[3]
, cuenta con seguro prestado por GRUPO MUTUALISTA LIDMEX, 
A. C. de acuerdo con información solicitada por usted a la 
Secretaría de Movilidad y Transportes del Estado de Morelos.”  

 

 Confesión de pleno valor probatorio de conformidad con los 

artículos 426 y 490, del Código Procesal Civil del Estado de Morelos, de 

la que se obtiene en cuanto al absolvente, que el perito designado por 

la Fiscalía General de Justicia en la carpeta de investigación 

SC01/10920/2018, en fecha 5 de noviembre del año 2018, adscrito al 

sector central – juicios orales de la Fiscalía General de Justicia del 

Estado de Morelos, determinó que no se pueden realizar conclusiones ni 

dictamen pericial puesto que no existen elementos del hecho de tránsito 

ocurrido el día 29 de octubre del año 2018 y que la 

[No.568]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[3], 

cuenta con seguro prestado por GRUPO MUTUALISTA LIDMEX, A. C., y 

en cuanto a los articulantes, que 

[No.569]_ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus_[19], fue atropellada el 

día 29 de octubre del año 2018, por una 

[No.570]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2], conducida 

por [No.571]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[3], 

propiedad de 

[No.572]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[3] 

[No.573]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[3] y 

[No.574]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[3]. 

 

 En apoyo a este veredicto se inserta el siguiente precedente 

federal: 

 



 

 

“CONFESIÓN DEL ARTICULANTE EN LA FORMULACIÓN DE 
POSICIONES.6 
 
Conforme al texto del artículo 325 del Código de Procedimientos 
Civiles para el Distrito Federal, hoy Ciudad de México, es válido 
concluir que al formular posiciones para el desahogo de la prueba 
confesional, el juzgador no solamente deberá calificar las 
respuestas del absolvente, sino que también se obtiene la 
confesión del articulante respecto de los hechos propios que éste 
afirme en las posiciones que haga, dado que las posiciones que 
formula el oferente son auténticas confesiones que, de referirse a 
hechos propios, perjudican en su caso al que las formula; incluso 
cuando éstas se hayan realizado en un juicio diverso.” 

 

 2. Los ciudadanos OSCAR DELFINO, GUADALUPE y JORGE 

de apellidos 

[No.575]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2], 

reconocieron los siguientes hechos: 

  

“1. Que conoce a la C. 
[No.576]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[3]
. 
 
2. Que conoce al C. 
[No.577]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[3] 
[No.578]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[3]
. 
 
3. Que conoce a 
[No.579]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[3]
. 
 
4. Que conoce al C. 
[No.580]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[3]
. 
 
6. Que la occisa 
[No.581]_ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus_[19], fue su 
señora madre. 
 
8. Que la finada 
[No.582]_ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus_[19], era dueña de 
la tienda de abarrotes, frutas, cerveza, carnes frías, verduras de 
semilla, que se ubica en calle 
[No.583]_ELIMINADO_el_domicilio_[27], Cuernavaca, Morelos. 
 
9. Que su difunta madre 
[No.584]_ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus_[19], fue 
atropellada el día 29 de octubre del año 2018, por una 
[No.585]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2]. 
 

                                                           
6
 Registro digital: 2016613. Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Décima 

Época. Materias(s): Civil. Tesis: I.8o.C.53 C (10a.). Fuente: Gaceta del Semanario 

Judicial de la Federación. Libro 53, Abril de 2018, Tomo III, página 1917. Tipo: 
Aislada. 
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13. Que usted promovió el presente juicio en su carácter de 
dependiente económico de la finada 
[No.586]_ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus_[19]. 
 
20. Que es cierto como lo es que el 
[No.587]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[3] 
[No.588]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[3]
, es el propietario de la unidad que le provocó la muerte a la C. 
[No.589]_ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus_[19]. 
 
21. Que es cierto como lo es que la C. 
[No.590]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[3]
, es propietario de la unidad que le provocó la muerte a la C. 
[No.591]_ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus_[19]. 
 
29. Si es cierto como lo es que la 
[No.592]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[3]
, cuenta con seguro prestado por GRUPO MUTUALISTA LIDMEX, 
A. C. de acuerdo con información solicitada por usted a la 
Secretaría de Movilidad y Transportes del Estado de Morelos.”  

 

“Adicional 3. Que diga el absolvente si es cierto como lo es 
si ahora la fina 
[No.593]_ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus_[19], era de 
la tercera edad: Respuesta: Si.” 

 

 Confesión de pleno valor probatorio de conformidad con los 

artículos 426 y 490, del Código Procesal Civil del Estado de 

Morelos, de la que se obtiene en cuanto a los absolventes, que la 

[No.594]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[3], 

cuenta con seguro prestado por GRUPO MUTUALISTA LIDMEX, A. 

C., y en cuanto a los articulantes, que la señora 

[No.595]_ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus_[19], fue 

atropellada el día 29 de octubre del año 2018, por una 

[No.596]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2]; y que 

[No.597]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[3] 

[No.598]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[3] 

y 

[No.599]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[3], 

son propietarios del vehículo que provocó la muerte de 

[No.600]_ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus_[19]. 

 

 En apoyo a este veredicto se inserta el siguiente precedente 

federal: 

 



 

 

“CONFESIÓN DEL ARTICULANTE EN LA FORMULACIÓN DE 
POSICIONES.7 
 
Conforme al texto del artículo 325 del Código de Procedimientos 
Civiles para el Distrito Federal, hoy Ciudad de México, es válido 
concluir que al formular posiciones para el desahogo de la prueba 
confesional, el juzgador no solamente deberá calificar las 
respuestas del absolvente, sino que también se obtiene la 
confesión del articulante respecto de los hechos propios que éste 
afirme en las posiciones que haga, dado que las posiciones que 
formula el oferente son auténticas confesiones que, de referirse a 
hechos propios, perjudican en su caso al que las formula; incluso 
cuando éstas se hayan realizado en un juicio diverso.” 

 

 B) La DECLARACIÓN DE PARTE a cargo de los actores 

[No.601]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2], 

[No.602]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2]. 

 

 Desahogada en la audiencia de pruebas y alegatos de fecha 

veintisiete de junio de dos mil veintidós. 

 

1. El ciudadano 

[No.603]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_acto

r_[2], declaró: 

 

 “Que conoce a la 

[No.604]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[3]; que 

conoce a 

[No.605]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[3], 

porque es el chofer de la ruta 34 y yo vivo donde hacen base;  

que conoce a 

[No.606]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[3], por 

esto que nos involucramos en el problema de mi esposa; que conoce a 

[No.607]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[3], 

porque lo mismo que esta involucrado en el accidente; que 

[No.608]_ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus_[19], era su esposa; que 

[No.609]_ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus_[19], era la dueña de la 

tienda da abarrotes ubicada en calle 

[No.610]_ELIMINADO_el_domicilio_[27], Cuernavaca, Morelos; que 

sabe y le constan los hechos ocurridos el veintinueve de octubre de dos 
                                                           
7
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mil dieciocho, por la 

[No.611]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2], porque el 

chofer le dijo que la había atropellado y su esposa estaba tirada en el 

suelo; que el juicio lo promovió en su calidad de dependiente económico 

de [No.612]_ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus_[19]; que el 

responsable del hecho en que perdiera la vida su esposa 

[No.613]_ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus_[19], fue 

[No.614]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[3], por 

no tener cuidado al maniobrar la ruta; que sabe que 

[No.615]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[3], es el 

propietario de la unidad que le provocó la muerte de 

[No.616]_ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus_[19], porque el ahí se 

hizo responsable; que sabe que 

[No.617]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[3] es la 

propietaria de la unidad que le provocó la muerte de 

[No.618]_ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus_[19], porque según los 

hechos o sea ella también es propietaria de la ruta; que los de la ronda 

de Ocotepec, no permitieron que intervinieran los de tránsito; que hay 

un escrito un papel donde consta el accidente como el señor 

[No.619]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[3] firmó 

un papeñ en manuscrita de él que él se hacía responsable de todo; y, 

que la 

[No.620]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[3], 

cuenta con seguro de la mutualista LIDMEX. A. C.” 

 

 Declaración de pleno valor probatorio de conformidad con los 

artículos 434 y 490 del Código Procesal Civil de Estado de Morelos, de la 

que se aprecia que el declarante reconoce que la moral demandada 

tiene suscrito un seguro; asimismo, en cuanto al oferente de la prueba 

se destaca que 

[No.621]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[3] 

[No.622]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[3] y 

[No.623]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[3], son 

los propietarios de la unidad que causó la muerte de 

[No.624]_ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus_[19]. 

 



 

 

 2. El ciudadano 

[No.625]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2], 

declaró: 

 

 “Que conoce a la 

[No.626]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[3]; que 

conoce a 

[No.627]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[3], era el 

chofer de la unidad treinta y cuatro, fue el que causó los daños el día 

veintinueve de octubre hacía mi madre; que conoce a 

[No.628]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[3], 

porque estaban sus identificaciones en la autoridad municipal de 

Ocotepec, junto con la del señor JUAN ZÚÑIGA, perdón 

[No.629]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[3]; que 

conoce a 

[No.630]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[3], de 

igual manera estaba su identificación en la autoridad municipal de 

Ocotepec; que [No.631]_ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus_[19], fue 

su señora madre; que 

[No.632]_ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus_[19], era la dueña de la 

tienda da abarrotes ubicada en calle 

[No.633]_ELIMINADO_el_domicilio_[27], Cuernavaca, Morelos; que 

sabe y le constan los hechos ocurridos el veintinueve de octubre de dos 

mil dieciocho, por la 

[No.634]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2], por la carta 

redactada por el señor 

[No.635]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[3] ante 

la autoridad municipal de Ocotepec y la retención del económico 

número 34; que el juicio lo promovió en su calidad de dependiente 

económico de [No.636]_ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus_[19]; que 

el responsable del hecho en que perdiera la vida su madre 

[No.637]_ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus_[19], fue 

[No.638]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[3], 

chofer del económico 34, lo que sabe y le consta porque presentó su 

credencial ante la autoridad municipal de Ocotepec, lo retuvieron un par 

de horas; que sabe que 

[No.639]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[3], es el 

propietario de la unidad que le provocó la muerte de 
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[No.640]_ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus_[19], porque el se 

presentó ante la autoridad municipal de Ocotepec, y firmó la carta 

haciéndose responsable; que sabe que 

[No.641]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[3] es la 

propietaria de la unidad que le provocó la muerte de 

[No.642]_ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus_[19], porque esta su 

identificación en la autoridad municipal de Ocotepec, y el señor ZÚÑIGA 

fue el que nos dijo que era la propietaria; que no hubo peritaje porque 

el señor GUADALUPE ZUÑIGA intervino monetariamente con la 

autoridad municipal de Ocotepec, para que no se llevara a cabo dicho 

peritaje; que hay un informe del Ayudante de Ocotepec; y, que la 

[No.643]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[3], 

cuenta con seguro de la mutualista LIDMEX. A. C.” 

 

 Declaración de pleno valor probatorio de conformidad con los 

artículos 434 y 490 del Código Procesal Civil de Estado de Morelos, de la 

que se aprecia que el declarante reconoce que la moral demandada 

tiene suscrito un seguro; asimismo, en cuanto al oferente de la prueba 

se destaca que 

[No.644]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[3] 

[No.645]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[3] y 

[No.646]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[3], son 

los propietarios de la unidad que causó la muerte de 

[No.647]_ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus_[19]. 

 

 3. La ciudadana 

[No.648]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2], 

declaró: 

 

 “Que conoce a la 

[No.649]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[3]; que 

conoce a 

[No.650]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[3], de 

vista y por su papá; que conoce a 

[No.651]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[3], de 

vista y por su papá; que conoce a 

[No.652]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[3], de 



 

 

vista y por su papá; que 

[No.653]_ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus_[19], fue su señora 

madre y la apoyaba en sus gastos; que 

[No.654]_ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus_[19], era la dueña de la 

tienda da abarrotes ubicada en calle 

[No.655]_ELIMINADO_el_domicilio_[27], Cuernavaca, Morelos; que 

sabe y le constan los hechos ocurridos el veintinueve de octubre de dos 

mil dieciocho, por la 

[No.656]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2], porque su 

papá le dio aviso de lo sucedido; que el juicio lo promovió en su calidad 

de dependiente económico de 

[No.657]_ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus_[19]; que el responsable 

del hecho en que perdiera la vida su madre 

[No.658]_ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus_[19], fue 

[No.659]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[3], fue 

quien atropelló a su mamá pero el responsable es 

[No.660]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[3] 

MIRANDA y el señor 

[No.661]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[3], ellos, 

bueno la señora es propietaria de la unidad 34; que 

[No.662]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[3], no es 

el propietario de la unidad que le provocó la muerte de 

[No.663]_ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus_[19], pero es quien se 

hizo responsable; que sabe que 

[No.664]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[3] es la 

propietaria de la unidad que le provocó la muerte de 

[No.665]_ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus_[19], porque es la 

persona titular de la unidad 34; que no hubo peritaje porque la 

autoridad municipal de Ocotepec, no lo permitió; que hay un informe 

del Ayudante de Ocotepec; y, que la 

[No.666]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[3], 

cuenta con seguro de la mutualista LIDMEX. A. C.” 

 

 Declaración de pleno valor probatorio de conformidad con los 

artículos 434 y 490 del Código Procesal Civil de Estado de Morelos, de la 

que se aprecia que el declarante reconoce que la moral demandada 

tiene suscrito un seguro; asimismo, en cuanto al oferente de la prueba 

se destaca que 
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[No.667]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[3] 

[No.668]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[3] y 

[No.669]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[3], son 

los propietarios de la unidad que causó la muerte de 

[No.670]_ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus_[19]. 

 

 4. El ciudadano 

[No.671]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2], 

declaró: 

 

 “Que conoce a la 

[No.672]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[3]; que 

conoce a 

[No.673]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[3], por 

los hechos que están dictaminados en la demanda aparte de eso uba 

rumbo hacía Ocotepec, supuestamente lo habían detenido, los del 

poblado municipal de Ocotepec, tenían su credencial para automovilista, 

la cual me la enseñaron estaba en original; que conoce a 

[No.674]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[3], por lo 

hechos de la demanda; que conoce a 

[No.675]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[3], 

porque cuando se hizo el acta de hechos en el poblado municipal de 

Ocotepec, tenían la credencial de elector del señor 

[No.676]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[3] y 

también tenían relatada una hora donde se hacía responsable de dueño 

de la ruta y se hacía responsable de los gastos y estaba firmada por él; 

que [No.677]_ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus_[19], fue su señora 

madre; que [No.678]_ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus_[19], era la 

dueña de la tienda da abarrotes ubicada en calle 

[No.679]_ELIMINADO_el_domicilio_[27], Cuernavaca, Morelos; que 

sabe y le constan los hechos ocurridos el veintinueve de octubre de dos 

mil dieciocho, por la 

[No.680]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2], ya que le 

consta que el económico 34 realizó el accidente por los peritos y los 

hechos que están desahogados en la demanda; que el juicio lo 

promovió en su calidad de dependiente económico de 

[No.681]_ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus_[19]; que el responsable 



 

 

del hecho en que perdiera la vida su madre 

[No.682]_ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus_[19], fue 

[No.683]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[3], 

también el señor 

[No.684]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[3] así 

como la señora 

[No.685]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[3], son 

responsables porque la unidad debe tener un dueño asimismo, como el 

señor [No.686]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[3] 

en la hoja que redactó dijo ser el dueño de la unidad y se hacía cargo y 

también por movilidad y transportes sabemos que la señora 

[No.687]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[3] es  

dueña de la concesión del económico 34, así como la hoja que redactó 

[No.688]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[3], él 

dijo ser el propietario; que sabe que 

[No.689]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[3] es la 

propietaria de la unidad que le provocó la muerte de 

[No.690]_ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus_[19]; que se presentó un 

perito el cual el poblado municipal de Ocotepec, intervino para que no 

se realizara el peritaje; y, que la 

[No.691]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[3], 

cuenta con seguro de la mutualista LIDMEX. A. C.” 

 

 Declaración de pleno valor probatorio de conformidad con los 

artículos 434 y 490 del Código Procesal Civil de Estado de Morelos, de la 

que se aprecia que el declarante reconoce que la moral demandada 

tiene suscrito un seguro; asimismo, en cuanto al oferente de la prueba 

se destaca que 

[No.692]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[3] 

[No.693]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[3] y 

[No.694]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[3], son 

los propietarios de la unidad que causó la muerte de 

[No.695]_ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus_[19]. 

 

 C) LA TESTIMONIAL a cargo de los ciudadanos 

[No.696]_ELIMINADO_Nombre_del_Testigo_[5] y 

[No.697]_ELIMINADO_Nombre_del_Testigo_[5]. Recibida en la 
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audiencia de pruebas y alegatos de fecha veintinueve de junio de dos 

mil veintidós. 

 

 El primero declaró: “Que conoce a 

[No.698]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[3], por 

su esposo 

[No.699]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[3] 

GUADALUPE; que conoce a 

[No.700]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[3], por el 

transporte, el ateste trabajó en ruta cinco, fueron compañeros; que 

conoce a la 

[No.701]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[3], no a 

todos, solo algunos, porque trabajó en ruta cinco; que conoció a la 

señora [No.702]_ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus_[19], porque 

trabajó en la ruta 5, vendía tortas en un ramal de la ruta cinco; que no 

sabe quien el dueño de la tienda de abarrotes ubicada 

[No.703]_ELIMINADO_el_domicilio_[27] Cuernavaca, Morelos, la señora 

estaba ahí junto con su esposo, les vendían tortas, cigarros, refresco, 

dulces; que no le constan los hechos del día veintinueve de octubre de 

dos mil dieciocho, pero se enteró del accidente; que la 

[No.704]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[3], 

cuenta con un seguro; lo que sabe y le consta porque trabajó ahí y se 

encontraba laborando para  para la ruta 5 como chofer.” 

  

 Por su parte, el ciudadano 

[No.705]_ELIMINADO_Nombre_del_Testigo_[5], declaró: “Que NO 

conoce a 

[No.706]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[3]; que 

conoce a 

[No.707]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[3], 

porque en la ruta lo conoce porque siempre el va a preguntar y el ateste 

es checador por eso lo conoce; que conoce a 

[No.708]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[3], 

porque es su compañero de trabajo; que conoce a la 

[No.709]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[3], 

porque ahí trabajaba; que conoció a la señora 

[No.710]_ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus_[19], de vista, tenía una 



 

 

tiendita ahí iban a comer una torta o por un refresco, era normalmente 

cuando iban apara arriba, era la señora 

[No.711]_ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus_[19] y el señor, a veces 

los hijos los veía ahí pero siempre los atendían ellos; no supo del 

incidente, pero nunca supieron que unidad de hechos todos las 

unidades siguieron trabajando normal ninguna se desenroló cuando eso 

pasa preguntan, pero siguieron trabajando normal; que la 

[No.712]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[3], 

cuenta con un seguro, de hecho todas las unidades tienen seguro; lo 

que sabe y le consta porque estuvo ahí de checador.” 

 

 Testimonial que analizada a la luz del artículo 490 del Código 

Adjetivo Civil de la entidad, se concluye que en relación a los hechos 

controvertidos, los atestes únicamente refieren que la demandada 

[No.713]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[3], 

cuenta con un seguro. 

 

Finalmente, los demandados 

[No.714]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_

[3], 

[No.715]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_

[3], ofrecieron la prueba PERICIAL EN MATERIA DE TRÁNSITO 

TERRESTRE. 

 

Dicha prueba quedó a cargo del perito 

[No.716]_ELIMINADO_Nombre_del_Perito_Particular_[13], cuyo 

dictamen se recibió el día nueve de mayo de dos mil veintidós, con la 

siguiente conclusión: 

 

“…ya que no existe documentos oficiales que señalen o 

mencionen el lugar, la mecánica, el levantamiento y la supuesta 

intervención del vehículo involucrado, motivo por el cual no es posible 

emitir técnicamente conclusiones de un informe, cuando se carecen de 

elementos formales oficialmente.” 

 

Asimismo, la perito CELIA TERESA GALICIA GARCÍA, designada 

por este Juzgado, cuyo dictamen fue presentado el día uno de 

septiembre de dos mil veintidós, concluyó: 
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“ÚNICO: De acuerdo con el dictamen realizado y las constancias 

de las investigaciones tanto en el expediente respectivo, no se tiene a 

la fecha material de investigación científica que nos permitan dar una 

dinámica certera de los hechos que culminaron con la muerte de quien 

en vida llevara el nombre de 

[No.717]_ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus_[19].” 

 

En consecuencia, no se aprecian elementos que contribuyan en 

la resolución de la presente contienda, de conformidad con el artículo 

490, del Código Instrumental Civil del Estado. 

 

VII.- Fondo del asunto. Una vez analizados y valorados los 

medios de prueba, de manera individual y al hacerlo ahora en su 

conjunto, atendiendo a las leyes de la lógica, máximas de la 

experiencia, confrontándolas unas con otras con base en la sana crítica, 

de conformidad con el precepto 490 del Código Procesal Civil en vigor, 

se arriba a la conclusión de que la parte actora acreditó su acción de 

reparación de daño moral proveniente de hecho ilícito por 

responsabilidad objetiva. 

 

En base al marco normativo se tiene que los elementos que la 

parte actora debe acreditar para la procedencia de la acción de 

responsabilidad objetiva o riesgo creado ejercitada en contra de la 

[No.718]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[3], 

[No.719]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[3], son: 

 

1) El uso de sustancias, mecanismos, instrumentos o aparatos 

peligrosos, por sí mismos o por sus características;  

2) La provocación de un daño;  

3) La causalidad entre el uso y el daño referidos; y,  

4) Que no exista culpa o negligencia inexcusable de la víctima, 

entendida como culpa grave, debido a que el agente no puede ser 

responsable de la conducta ajena, cuando ésta fue la que dio lugar al 

daño. 

 



 

 

Al caso sustenta la tesis aislada1a. CCLXXVI/2014 (10a.) emitida 

por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en 

consulta en la página 166 de la Gaceta del Semanario Judicial de la 

Federación, Décima Época, Libro 8, Julio de 2014, que dicta a la letra: 

 
“RESPONSABILIDAD CIVIL OBJETIVA. ELEMENTOS 
NECESARIOS PARA SU ACTUALIZACIÓN. La 
responsabilidad civil extracontractual puede ser de 
naturaleza objetiva o subjetiva. Es objetiva la derivada del 
uso de sustancias, mecanismos, instrumentos o aparatos 
peligrosos que, por sí solos, es decir, por sus 
características, crean un estado de riesgo para los demás, 
independientemente de que la conducta del agente no 
fuere culposa, y de que no hubiere actuado ilícitamente. 
Ahora bien, la responsabilidad objetiva se apoya en un 
elemento ajeno a la conducta, en donde la noción de riesgo 
reemplaza a la de la culpa del agente como fuente de la 
obligación. Así, para que exista esta responsabilidad, es 
necesaria la concurrencia de los siguientes elementos: 1) el 
uso de sustancias, mecanismos, instrumentos o aparatos 
peligrosos, por sí mismos o por sus características; 2) la 
provocación de un daño; 3) la causalidad entre el uso y el 
daño referidos; y, 4) que no exista culpa o negligencia 
inexcusable de la víctima, entendida como culpa grave, 
debido a que el agente no puede ser responsable de la 
conducta ajena, cuando ésta fue la que dio lugar al daño.” 

 

 Elementos que a criterio de la suscrita juzgadora se acreditaron 

en autos, tocante al primero de ellos, consistente en el uso de 

sustancias, mecanismos, instrumentos o aparatos peligrosos, por sí 

mismos o por sus características; se estima que quedó demostrado en 

el sumario, que el vehículo marca Mercedes Benz, tipo Microbús, modelo 

2004, serie 

[No.720]_ELIMINADO_Nombre_del_Asesor_Jurídico_Particular_[10], es 

propiedad de 

[No.721]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_

[3] y 

[No.722]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_

[3], integrante de 

[No.723]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_

[3], sociedad a que pertenece dicha unidad. 

 

Ello se obtuvo con los siguientes elementos: 

 

1. Confesión ficta en que incurrieron los demandados 

[No.724]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[3] 

[No.725]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[3], 
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[No.726]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[3] y la 

[No.727]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[3], al 

omitir contestar la demanda dentro del plazo legal, de conformidad con el 

párrafo final del artículo 368 del Código Adjetivo Civil del Estado de 

Morelos, en tanto en la demanda se les señaló, por tanto aceptaron, ser 

los titulares y responsables del vehículo marca Mercedes Benz, tipo 

Microbús, modelo 2004, serie 

[No.728]_ELIMINADO_Nombre_del_Asesor_Jurídico_Particular_[10]. 

 

2. Confesionales a cargo de los actores 

[No.729]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2], 

[No.730]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2], en tanto los 

articulantes y demandados 

[No.731]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[3] 

[No.732]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[3], 

[No.733]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[3] y la 

[No.734]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[3]; 

reconocieron en las posiciones que formularon, que 

[No.735]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[3] 

[No.736]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[3] y 

[No.737]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[3], son los 

propietarios del vehículo marca Mercedes Benz, tipo Microbús, modelo 

2004, serie 

[No.738]_ELIMINADO_Nombre_del_Asesor_Jurídico_Particular_[10], 

(posiciones 20 y 21) así como que dicho vehículo pertener a la ruta 5, 

citada, a cargo de la 

[No.739]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[3], quien 

tiene asegurada a sus unidades. 

 

 3. Testimonial a cargo de los ciudadanos 

[No.740]_ELIMINADO_Nombre_del_Testigo_[5] y 

[No.741]_ELIMINADO_Nombre_del_Testigo_[5], ofrecida por 

los demandados 

[No.742]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[3] 

[No.743]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[3], 

[No.744]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[3] y la 

[No.745]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[3]; en 



 

 

tanto que declararon que los dos primeros demandados citados son 

esposos y la sociedad al final mencionada, tiene aseguradas a sus 

unidades. 

 

4. Informe rendido en la carpeta de investigación 

SC01/10920/2018, por el Director Jurídico de la Secretaría de Movilidad 

y Transporte del Gobierno del Estado de Morelos, con fecha diez de 

enero de dos mil diecinueve, indicando que que las placas del vehículo 

marca Mercedes Benz, tipo Microbús, modelo 2004, serie 

3MBAA2CN64M005318, motor 90493200331944, se encuentra 

registrado a nombre de 

[No.746]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[3].  

 

5. Informe a cargo de la Secretaría de Movilidad y Transporte del 

Estado, por conducto de su Director General Jurídico, recibido el día trece 

de abril de dos mil veintidós. Hizo de conocimiento que de las 

membresías de afiliación de los permisionarios de la ruta 5, se 

desprende que amparan a los vehículos en contra de daños a terceros 

hasta por un monto de $3,000,000.00 (TRES MILLONES DE PESOS 

00/100 M. N.). Adjuntando entre otros documentos: 

 

a) Copia certificada de la membresía de afilición para vehículos de 

servicio público no residentes, número socio E 12451, expedida por 

GRUPO LIDMEX A. C. LICENCIADOS DE MEXICO, con vigencia del 

veintitrés de agosto de dos mil dieciocho al veintitrés de agosto de dos 

mil diecinueve, socio 

[No.747]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[3], 

respecto del vehiculo marca Mercedes Benz, autobús, modelo 2004, serie 

3C9P4AEN6JS186077, motor 90493200331944, placas 160534-P, ruta 5; 

y 

 

b) Copia certificada del certificado o póliza de adhesión número 

586 de fecha diecisiete de agosto de dos mil diecinueve, expedida por la 

compañía aseguradora Consorcio de Control de Riesgos Dumor, S. A. de 

C. V. contratada por la 

[No.748]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[

3] Y/O 

[No.749]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[
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3], con vigencia del veintitrés de agosto de dos mil diecisiete al veintitrés 

de agosto de dos mil dieciocho, respecto del vehículo Mercedes Benz, 

autobús, modelo 2004, serie 3C9P4AEN6JS186077, motor 

90493200331944, placas 160534-P. 

 

Elementos que en conjunto, a la luz del artículo 490, del Código 

Procesal Civil del Estado de Morelos, nos permiten concluir, que el  

vehículo marca Mercedes Benz, tipo Microbús, modelo 2004, serie 

[No.750]_ELIMINADO_Nombre_del_Asesor_Jurídico_Particular_[10], es 

propiedad de los demandados 

[No.751]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[3] 

[No.752]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[3] y 

[No.753]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[3], afiliada 

además a la 

[No.754]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[3], en 

consecuencia, ellos son los responsables de la unidad. 

 

Tocante al segundo de los elementos consistente en la 

provocación de un daño, el mismo se estima también satisfecho, puesto 

que los actores narraron que dicho daño consistió en: 

 

“DÉCIMO: El día 29 de octubre de 2018, mi finada esposa salió 
de nuestro domicilio para realizar algunas diligencias 
personales, toda vez que afuera de nuestro domicilio ubicado 
en calle [No.755]_ELIMINADO_el_domicilio_[27], Cuernavaca, 
Morelos, se estacionan o hacen base las unidades de la 
[No.756]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[
3], este era un medio de transporte habitual para ella; para 
regresar a nuestro domicilio que es el mismo donde se ubicaba 
la tiene de abarrotes de mi difunta esposa, abordó la unidad de 
la 
[No.757]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[
3], con número económico 160534-P y placas de circulación 
160-534-P, al llegar a nuestro domicilio aproximadamente a las 
14:30 horas de ese día 29 de octubre de 2018, según testigos 
presenciales mi esposa pidió la bajada de la unidad, el chofer 
de nombre 
[No.758]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[
3], se detuvo y sin asegurarse de que mi esposa había 
descendido por completo de la unidad, aceleró 
intempestivamente y dio un giro abrupto para dar la vuelta en 
una privada que colinda con nuestro domicilio, lo que provocó 
que mi esposa cayera debajo de la unidad que se encontraba 
acelerando y fuera atropellada y aplastada por el vehículo de 
más de quince toneladas de peso, el peso del eje trasero de 
doble rodada aplastó su hemitórax izquierdo, adbomen y pelvis, 



 

 

lo que provocó las lesiones que dos horas más tarde de ese 
mismo día le causadon la muerte…” 

 

Lo cual se acreditó en el sumario, con los siguientes elementos que 

obran en el sumario: 

 

a) Copia certificada de la carpeta de investigación número 

SC01/10920/2018 de la Agencia del Ministerio Público Investigador 

adscrito al Turno Sector Central – Juicios Orales de la Fiscalía General 

del Estado de Morelos, del que se desprende la entrevista que practicó 

el referido Agente de Investigación Criminal, al ciudadano 

[No.759]_ELIMINADO_Nombre_del_Testigo_[5], con fecha diecinueve 

de diciembre de dos mil dieciocho, de la que destaca: 

 

“…Que el día 29 de octubre de la presente anualidad siendo 
aproximadamente las 14:30 horas me encontraba a bordo de mi 
vehículo Nissan Sentra 2000, color blanco sobre la calle Pedro de 
Alvarado con Dirección Norte Sur, yo me encontraba saliendo del 
túnel de la autopista sobre el carril derecho y observé que una 
ruta 5 se encontraba frente a mi atravesada por lo cual ya no 
pude seguir avanzando, después escuché un fuerte golpe y 
después me bajé de mi vehículo para revisar lo que había pasado 
por lo que de inmediato tomé fotografía al número de placas de 
la ruta 5 la cuales eran 160534-P la gente que se comenzó a salir 
y le decía al chofer que se baja de su vehículo la misma gente le 
llamaron a los de la ronda de Ocotepec, por lo que después de 
unos minutos llegó la ronda y escuché que el chofer se llama 
Ángel de Jesús, después llegó una ambulancia y trasladaron a la 
señora [No.760]_ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus_[19] al 
conductor de la Ruta se lo llevaron los de la ronda…” 

 

Igualmente, obra la entrevista que el elemento de seguridad 

pública realizó al ciudadano 

[No.761]_ELIMINADO_Nombre_del_Testigo_[5], en la misma fecha, 

destacando: 

 

“…Que el día 29 de octubre de la presente anualidad siendo 
aproximadamente las 14:30 horas me encontraba a bordo de mi 
vehículo Chevrolet Chevy, color plata, sobre la calle Pedro de 
Alvarado con dirección Norte – Sur, yo me encontraba saliendo 
del túnel de la autopista sobre el carril derecho y observé que 
una ruta 5 se encontraba frente a mi atravesada, descendiendo 
mi vecina de nombre 
[No.762]_ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus_[19], cuando se 
bajó de la ruta comenzó a caminar hacia su domicilio que se 
ubica frente, entonces cuando comenzó a caminar también la 
ruta comenzó a realizar una maniobra para darse vuelta y 
echándose de reversa en se momento cuando la ruta avanzaba 
de reversa y la avienta cayendo la señora al suelo después la 
ruta terminó de realizar la maniobra quedando en posición final 
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sobre la privada Pedro de Alvarado, después el conductor se bajó 
de la ruta manifestando que había sido un accidente, yo después 
me bajé de mi vehículo me quedé parado a un costado de mi 
vehículo después al ver que la gente comenzó a salir yo me 
acerqué y observé que mi vecina se encontraba en un charco de 
sangre y las personas que se encontraban en el lugar llamó a la 
ronda de Ocotepec y la ambulancia después de unos minutos 
llegó la ronda y escuché que el chofer de la ruta se llama Ángel 
de Jesús después llegó la ambulancia y la trasladaron…” 

 

 b) Confesional a cargo de los actores, 

[No.763]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2], 

[No.764]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2], de 

la que se obtuvo el reconocimiento por parte de los demandados 

[No.765]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_

[3] 

[No.766]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_

[3] y 

[No.767]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_

[3], integrante de 

[No.768]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_

[3], al formular la posición nueve, que la señora 

[No.769]_ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus_[19], fue atropellada el 

día 29 de octubre del año 2018, por una 

[No.770]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2], 

conducida por 

[No.771]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[3], 

propiedad de 

[No.772]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[3] 

[No.773]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[3] y 

[No.774]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[3]. 

 

c) Copia certificada del acta de defunción de 

[No.775]_ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus_[19], número 

[No.776]_ELIMINADO_Dato_Acta_del_Registro_Civil_[129], expedida 

por el Oficial número uno del Registro Civil de Cuernavaca, Morelos. De 

la que se aprecia que el deceso ocurrió a las nueve horas del día 

veintinueve de octubre de dos mil dieciocho, con motivo de choque 

hipovolémico seundario a trauma cerrado de torax, teniendo la edad de 

sesenta y un años. 



 

 

 

 De conformidad con estos elementos debidamente enlazados a la 

luz del artículo 490, del Código Procesal Civil del Estado de Morelos, son 

suficientes para tener debidamente acreditado que la señora 

[No.777]_ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus_[19], esposa, 

madre y abuela de los actores, fue atropellada el día 29 de octubre 

del año 2018, por la 

[No.778]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2], 

causándole la muerte. 

 

 Asimismo, se estima satisfecho el tercero de los elementos de 

la acción en estudio consistente en la causalidad entre el uso y el daño 

referidos.  

 

 Así se estima, pues las mismas pruebas analizados en el estudio 

del segundo elemento de la acción, son aptos y suficientes para 

demostrarlo, consistentes en la copia certificada de la carpeta de 

investigación SC01/10920/2018, la confesión de los demandados al 

articular posiciones y el acta de defunción de la ciudadana 

[No.779]_ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus_[19] 

[No.780]_ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus_[19], en tanto que como 

se explicó, se acreditó que el día veintinueve de octubre de dos mil 

dieciocho, la señora [No.781]_ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus_[19], 

esposa, madre y abuela de los actores, fue atropellada por la 

[No.782]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2], 

propiedad de los demandados 

[No.783]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[3] 

[No.784]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[3], 

[No.785]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[3] y la 

[No.786]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[3]. 

 

Acreditándose el daño con el acta de defunción de la ciudadana 

[No.787]_ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus_[19], número 

[No.788]_ELIMINADO_Dato_Acta_del_Registro_Civil_[129], expedida 

por el Oficial número uno del Registro Civil de Cuernavaca, Morelos. 

 

En tal virtud el nexo de la causalidad entre el uso y el daño 

referidos, se halla colmado, puesto que quedó de manifiesto que el 
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vehículo de los demandados 

[No.789]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[3] 

[No.790]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[3], 

[No.791]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[3] y la 

[No.792]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[3], en el 

ejercicio de su actividad de transporte de servicio público con itinerario 

fijo, marca Mercedes Benz, tipo Microbús, modelo 2004, serie 

[No.793]_ELIMINADO_Nombre_del_Asesor_Jurídico_Particular_[10], 

conducido por su chofer 

[No.794]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[3], en 

calle Pedro de Alvarado, colonia Lomas de Cortés, Cuernavaca, Morelos, 

efectuó una maniobra, atropellando a la ciudadana 

[No.795]_ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus_[19], provocándole 

diversas lesiones, choque hipovolémico secundario a trauma cerrado de 

tórax, que terminaron con su vida a la edad de sesenta y un años. 

 

Finalmente, el último de los elementos de la acción consistente 

en que no exista culpa o negligencia inexcusable de la víctima, 

entendida como culpa grave, debido a que el agente no puede ser 

responsable de la conducta ajena, cuando ésta fue la que dio lugar al 

daño. No se acreditó con prueba alguna que la ciudadana 

[No.796]_ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus_[19], al ser atropellada 

actuara con negligencia o tuviese culpa inexcusable. 

 

En tales circunstancias, se acreditó que la ciudadana 

[No.797]_ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus_[19], perdió la vida por 

atropellamiento por el vehículo de servicio público de los demandados, 

sin que se haya demostrado por parte de dichos demandados, una falta 

de previsión o negligencia inexcusable de la víctima. 

 

Ahora bien, se acreditó que el daño consistió en la perdida de la 

vida de la víctima [No.798]_ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus_[19], 

mismo que se produjo como consecuencia directa e inmediata del 

atropellamiento que le realizó el vehículo propiedad de los demandados, 

lo que ya quedo debidamente demostrado, como se asentó en párrafos 

anteriores.  

 



 

 

Al caso sustenta la jurisprudencia 351 emitida por la extinta 

Tercera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en consulta 

en la página 236, apéndice de 1995, Sexta Época, Tomo IV, Parte SCJN, 

que enseguida se inserta a la letra: 

 

“RESPONSABILIDAD OBJETIVA. Cuando una de las 
partes contratantes incurre en una responsabilidad 
extracontractual, que es además objetiva, por haber 
empleado instrumentos peligrosos por sí mismos, es claro 
que el fundamento de esa responsabilidad no puede ser un 
contrato sino la ley. El artículo 1913 del Código Civil dispone 
que quien haga uso de instrumentos peligrosos por sí 
mismos, está obligado a responder del daño que cause, 
aunque no obre ilícitamente, a no ser que demuestre que el 
daño se produjo por culpa o negligencia inexcusable de la 
víctima. En estos casos tampoco es necesario recurrir a la 
ilicitud del acto, al dolo o la culpa grave, para establecer que 
la persona que cause el daño con tales instrumentos debe 
repararlo independientemente de que esté vinculado o no 
con la víctima en forma contractual. El acto dañoso no queda 
ya comprendido dentro de los límites del contrato, y 
cualquier convención relativa al mismo no deroga las 
disposiciones que la rigen.” 

 

VIII.- Condena. En las apuntadas condiciones, demostrados 

como quedaron los elementos de la acción ejercitada, se declara 

procedente la acción de responsabilidad objetiva o riesgo creado 

intentada por los ciudadanos 

[No.799]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2], 

[No.800]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2], en 

contra de 

[No.801]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_

[3] 

[No.802]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_

[3], 

[No.803]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_

[3] y la 

[No.804]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_

[3]. 

 

Por lo tanto, se condena a dichos demandados a reparar a la 

parte actora el daño causado en el accidente ocurrido el día veintinueve 

de octubre de dos mil dieciocho, en el que perdió la vida 

[No.805]_ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus_[19], así como de daño 

moral producido por aquel, y considerando que no es posible 
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restablecer a los actores a la situación en que se encontraba antes de 

que ocurriera el accidente, en términos del artículo 1347, fracciones I y 

II, del Código Civil del Estado de Morelos, se procede a fijar el monto de 

la reparación del daño. 

 

Dicho precepto establece: 

 

“Cuando el daño se cause a las personas y produzcan la muerte 
o incapacidad total, parcial o temporal para el trabajo, la 
indemnización de orden patrimonial consistirá en el pago de una 
pensión mensual, que se calculará en los siguientes términos:  
 
I.- Si el daño origina la muerte de la víctima, la pensión mensual 
será equivalente al sueldo o utilidad que estaba percibiendo en el 
último año, conforme al promedio que resulte. Tendrán derecho 
a esta pensión los herederos de la víctima, excepto el Estado; a 
falta de ellos, quienes hubieren dependido económicamente de la 
víctima; en su defecto aquéllos de quienes ésta dependía 
económicamente, o con quienes convivía familiarmente;  
 
II.- Si no fuere posible determinar dicho sueldo o utilidad, éste se 
calculará por perito tomando en cuenta las capacidades y 
aptitudes de la víctima en relación con su profesión, oficio, 
trabajo o índole de la actividad a la que normalmente se había 
dedicado. Si los peritos carecen de bases suficientes para fundar 
su opinión, lo mismo que en el caso de que la víctima no 
disfrutare sueldo, salario o desarrollare actividad alguna, la 
pensión se calculará sobre la base del salario mínimo legal;…” 

 

En consecuencia, al no haberse aportado elementos para la 

cuantificación del daño, de conformidad con el dispositivo transcrito, se 

toma en cuenta que del acta de defunción de 

[No.806]_ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus_[19], falleció a la edad de 

sesenta y un años; asimismo, que 

[No.807]_ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus_[19], era dueña de una 

tienda de abarrotes ubicada en su domicilio, que administraba 

conjuntamente con el actor 

[No.808]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2], sin que se 

aportara en el sumario sus ingresos; que el promedio de vida en nuestra 

entidad, en el año dos mil dieciocho, de acuerdo con el Instituto 

Nacional de Estadística Geografía e Informática, era de 77.6 años de 

edad; y que el salario mínimo general vigente en el año dos mil 



 

 

dieciocho, ascendió a la cantidad de $88.36 (OCHENTA Y OCHO PESOS 

36/100 M. N.)8. 

 

En consecuencia, es procedente condenar a la parte demandada 

[No.809]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[3] 

[No.810]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[3], 

[No.811]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[3] y la 

[No.812]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[3], a 

pagar a los actores 

[No.813]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2], 

[No.814]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2], la cantidad 

de $537,950.00 (QUINIENTOS TREINTA Y SIETE MIL 

NOVECIENTOS CINCUENTA PESOS 00/100 M. N.), la cual se 

obtuvo de las siguientes bases: 

 

Pensión mensual: $2,650.80 (equivale a 88.36*30) 

Fecha de nacimiento: 09 de marzo de 1957. 

Fecha de defunción: 29 de octubre de 2018. 

Fecha en que se cumplirían los 77.6 años de edad: 09 de 

septiembre de 2034. 

Periodo total: del 29 de octubre de 2018 al 09 de septiembre de 

2034: 16 años, 11 meses. 

Total de condena: (16*12+11*$2,650.00) = $537,950.00 

(QUINIENTOS TREINTA Y SIETE MIL NOVECIENTOS CINCUENTA PESOS 

00/100 M. N.) 

 

Para tal efecto, se concede a los demandados 

[No.815]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[3] 

[No.816]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[3], 

[No.817]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[3] y la 

[No.818]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[3], un 

plazo de cinco días, siguientes a la fecha en que cause estado el 

presente fallo, apercibidos que en caso de no hacerlo se 

procederá conforme a las reglas de la ejecución forzosa. 

 

                                                           
8
 https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/285013/TablaSalariosMinimos-

01ene2018.pdf consultado el 30 de septiembre de 2022. 

https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/285013/TablaSalariosMinimos-01ene2018.pdf
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/285013/TablaSalariosMinimos-01ene2018.pdf
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IX.- Daño moral. Respecto del daño moral, como 

[No.819]_ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus_[19], perdió la vida en el 

accidente, es claro que el valor dañado es irreversible, lo que a juicio de 

este tribunal genera un daño a nivel tal, que por la pena que produce la 

ausencia definitiva de una persona, no es posible que medie una 

condena al grado de que las cosas queden en el estado que tenían 

antes, por lo que, en su defecto, sólo puede hacerse vía equivalencia, 

dando a los beneficiarios de la víctima una indemnización en especie.  

 

Para acreditar el daño moral, la parte actora ofreció la prueba 

pericial, la cual quedó a cargo de la psicóloga 

[No.820]_ELIMINADO_Nombre_del_Perito_Particular_[13], 

designada por la parte actora, cuyo dictamen se recibió con fecha 

veintisiete de junio de dos mil veintidós, y el psicólogo 

[No.821]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_

[3] GUILLERMO FONSECA PÉREZ, designado por este Juzgado, en 

cuyo dictamen presentado el dos de septiembre de dos mil veintidós. 

 

 Dictámenes que se apreciaron emitidos por expertos en la 

materia, con base en las evaluaciones y entrevistas realizadas a los 

involucrados de conformidad con las normas de la ciencia de la 

psicología; por lo que la similitud en los estudios no conlleva a 

considerar que uno sea una copia del otro, puesto que se aprecia lógico 

el resultado obtenido, en cuanto a que el señor 

[No.822]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2], en su 

calidad de cónyuge supérstite, sea quien resultó más afectado 

psicológicamente, al grado de tener ideas suicidas, seguido de los 

ciudadanos [No.823]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2] 

de apellidos [No.824]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2], 

en su calidad de hijos, que no lograr superar el duelo dada la forma en 

que su señora madre falleció, y los infantes 

[No.825]_ELIMINADO_Nombre_o_iniciales_de_menor_[15], 

[No.826]_ELIMINADO_Nombre_o_iniciales_de_menor_[15], 

[No.827]_ELIMINADO_Nombre_o_iniciales_de_menor_[15]. y 

[No.828]_ELIMINADO_Nombre_o_iniciales_de_menor_[15], que en su 

calidad de nietos, no tuvieron daños psicológicos, con excepción de 

[No.829]_ELIMINADO_Nombre_o_iniciales_de_menor_[15], toda vez 



 

 

que su cuidado se encontraba a cargo de su abuela 

[No.830]_ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus_[19], por lo que al 

fallecer esta, perdió una figura protectora que le ha dejado conflictos 

emocionales. 

De ahí que, el perjuicio que en forma evidente se le ocasionó a la 

familia de la occisa, en razón de los hechos que provocaron la pérdida 

de la vida de la madre de los actores, al ser esto un elemento subjetivo 

para calificarse por parte de este tribunal, de acuerdo al hecho 

conocido, primeramente se tiene que por virtud del fallecimiento se 

provocó una separación material madre – hijos y nietos, siendo la 

pérdida de una madre un golpe psicológico y traumático, aunándole las 

condiciones trágicas del accidente y quienes como hijos tenían puestas 

en su madre la confianza para poderla ver durante el trayecto de su 

vida, cuestiones que si bien resultan subjetivas, son las expectativas de 

los hijos hacía sus padres, lo cual sin lugar a dudas deja un daño moral 

irreversible con la muerte en trágicas condiciones, dejándoles además 

un vació que no puede ser compensado con ganancia alguna, ni 

cuestión pecuniaria.  

 

Aplicando lo anterior al caso que nos ocupa, nos lleva a estimar 

que, en definitiva, al esposo, hijos y nietos de la fallecida, se les privó, 

por supuesto, de interactuar y tener injerencia en cuestiones familiares 

en que participaría su madre.  

 

Por ello, en ese tenor, comprendiendo este Juzgador los factores 

reales que pudieran perjudicar en forma directa, cierta y determinada a 

la familia de [No.831]_ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus_[19], la cual 

perdiere la vida en tales hechos, de ahí que, aún y cuando no se 

puedan medir o tasar los mismos, por ser conceptos que no se 

materializan objetivamente por provenir del estado subjetivo del ser, el 

artículo 1348 BIS del Código Civil para el Estado de Morelos, dispone 

que: “Cuando una acción u omisión que configuren un hecho ilícito 

produzcan un daño moral, el responsable del mismo tendrá la 

obligación de repararlo mediante una indemnización en dinero, con 

independencia de que se haya causado daño material, tanto en 

responsabilidad contractual, como extracontractual. Igual obligación de 

reparar el daño moral tendrá quien incurra en responsabilidad objetiva 

conforme al artículo 1366, así como el Estado y sus funcionarios 
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conforme al artículo 1360, ambas disposiciones del presente Código. La 

acción de reparación no es transmisible a terceros por acto entre vivos 

y sólo pasa a los herederos de la víctima cuando éste haya intentado la 

acción en vida. El monto de la indemnización lo determinará el Juez 

prudentemente, tomando en cuenta las siguientes situaciones: a). Los 

derechos lesionados, b). El grado de responsabilidad, c). La situación 

económica del responsable, y la de la víctima, y d). Las demás 

circunstancias propias de cada caso.” 

 

 Lo anterior encuentra sustento en la tesis del Décimo Primer 

Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, visible en la 

página 2515, del tomo XXVI, de septiembre de 2007, del Semanario 

Judicial de la Federación que dice: 

 

“DAÑO MORAL CAUSADO POR LA MUERTE DE UNA 
PERSONA, TRATÁNDOSE DE RESPONSABILIDAD CIVIL. 
EL MONTO DE LA INDEMNIZACIÓN DEBE COMPENSAR EL 
DOLOR SUFRIDO POR LA PÉRDIDA IRREPARABLE DE UN 
FAMILIAR.- Conforme al artículo 1916 del Código Civil para el 
Distrito Federal, corresponde al Juez determinar el monto de la 
indemnización por el daño moral, tomando en cuenta los 
derechos lesionados, el grado de responsabilidad, la situación 
económica del responsable, y de la víctima, así como las demás 
circunstancias del 35 caso. Sin embargo, cuando se trata de fijar 
el monto de la indemnización por la muerte de una persona, 
además de tomarse en cuenta los anteriores factores, debe 
ponderarse el impacto que tal hecho lamentable provoca dentro 
del seno familiar, sobre todo cuando la víctima es el padre, quien 
representaba el sostén de la familia, cuya pérdida ocasiona un 
sentimiento de desprotección y orfandad, que sólo puede verse 
atemperado mediante una indemnización que dé a los que 
resienten directamente el daño la seguridad de que pueden 
satisfacer sus necesidades básicas. Por ende, si bien es cierto 
que en la indemnización por daño moral, el dinero no puede 
desempeñar el mismo papel que el resarcimiento por daños 
materiales, toda vez que respecto de éstos, puede aceptarse que 
su finalidad es la de una equivalencia, más o menos completa, 
entre la afectación y la reparación; también lo es que para el 
daño moral la indemnización representa un papel diferente, esto 
es, no de equivalencia, sino de compensación, porque no se trata 
de poner precio al dolor o a los sentimientos humanos, puesto 
que no pueden tener equivalencia en el aspecto monetario, sino 
lo que se pretende es suministrar una compensación a quien ha 
sido lesionado en su personalidad, a fin de menguar el grado de 
afectación por la pérdida del ser querido. Por lo anterior, es claro 
que el monto de la indemnización por el daño moral, tratándose 
de responsabilidad civil, debe tener como finalidad compensar el 
dolor que sufren las personas al enfrentarse a un vacío 
sentimental que les deja la pérdida irreparable de un familiar, es 
decir, debe ser el medio de procurarse satisfactores que suplan a 
aquellos de los cuales se vio privada.” 



 

 

 

En esas condiciones, tomando en consideración que los valores 

espirituales que dan lugar a la reparación del daño moral, como son el 

afecto, el honor, prestigio, estimación de las cosas o integridad de las 

personas, no se pueden valorar en numerario, por lo que la 

indemnización que se establezca para reparar el daño moral ocasionado 

en la mayoría de los casos sólo tiene efecto de recompensa, pues el 

daño (muerte) ocasionado a 

[No.832]_ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus_[19], no es posible 

resarcirlo a la situación que se tenía antes, por lo que este Juzgador 

considera justo y equitativo condenar a los demandados 

[No.833]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_

[3] 

[No.834]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_

[3], 

[No.835]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_

[3] y la 

[No.836]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_

[3], a pagar solidariamente a los actores 

[No.837]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2], 

[No.838]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2], la 

cantidad de $1’000,000.00 (UN MILLÓN DE PESOS 00/100 M. 

N.), tomando en consideración que la reparación del daño material ha 

procedido, y que acorde con el dictamen pericial en materia de 

psicología, los familiares de la víctima, requieren tratamiento 

psicológico a fin de que reestablezcan sus aptitudes y condiciones de 

estabilidad emocional. Cantidad que deberán pagar los demandados., 

concediéndoles el término de CINCO DÍAS concedidos a partir de que la 

presente resolución cause ejecutoria. 

 
X.- Gastos y costas.- En virtud de que la presente resolución le 

es adversa a la parte demandada 

[No.839]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[3] 

[No.840]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[3], 

[No.841]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[3] y la 

[No.842]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[3], con 

fundamento en lo dispuesto por el artículo 158 del Código Procesal Civil 
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en vigor, se le condena, al pago de los gastos y costas originados en la 

presente instancia. 

 

 Por lo anteriormente expuesto y con fundamento además en los 

artículos 96, 101, 104, 105, 106, del Código Procesal Civil vigente en el 

Estado de Morelos; es de resolverse y se; 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO. Este Juzgado Segundo Civil de Primera Instancia del 

Primer Distrito Judicial en el Estado de Morelos, es competente para 

conocer y fallar el presente juicio y la vía elegida resultó correcta. 

 

SEGUNDO. Los actores 

[No.843]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2], 

[No.844]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2], 

acreditaron la acción de reparación de daño y los demandados 

[No.845]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[3] 

[No.846]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[3], 

[No.847]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[3] y la 

[No.848]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[3], 

omitieron contestar la demanda dentro de plazo legal; en consecuencia, 

 

TERCERO. Se condena a la parte demandada 

[No.849]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_

[3] 

[No.850]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_

[3], 

[No.851]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_

[3] y la 

[No.852]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_

[3], a pagar solidariamente a los actores 

[No.853]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2], 

[No.854]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2], la cantidad 

de $537,950.00 (QUINIENTOS TREINTA Y SIETE MIL 

NOVECIENTOS CINCUENTA PESOS 00/100 M. N.), por concepto 

de reparación del daño material. 



 

 

 

CUARTO. Se condena a los demandados 

[No.855]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_

[3] 

[No.856]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_

[3], 

[No.857]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_

[3] y la 

[No.858]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_

[3], a pagar solidariamente a los actores 

[No.859]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2], 

[No.860]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2], la 

cantidad de $1’000,000.00 (UN MILLÓN DE PESOS 00/100 M. 

N.), por concepto de daño moral. 

 

QUINTO. Se condena a los demandados 

[No.861]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_

[3] 

[No.862]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_

[3], 

[No.863]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_

[3] y la 

[No.864]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_

[3], a pagar a la parte actora, los gastos y costas generados por la 

presente instancia. 

 

SEXTO. Se concede a los demandados el plazo de CINCO DÍAS e 

CINCO DÍAS contados a partir de que la presente resolución cause 

ejecutoria, para dar cumplimiento voluntario, apercibidos que en caso 

de no hacerlo se procederá conforme a las reglas de la ejecución 

forzosa directa. 

 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE.  

Así, en definitiva lo resolvió y firma la ciudadana Licenciada 

LUCÍA MARÍA LUISA CALDERÓN HERNÁNDEZ, Jueza Segundo 

Civil de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial del Estado de 

Morelos, ante la Tercera Secretaria de Acuerdos, Licenciada KARINA 

ÁVILA MORALES, con quien actúa y da fe. 
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mil 

 
 



 

 

FUNDAMENTACION LEGAL 

 

No.1 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.2 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 3 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.3 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 5 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.4 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
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Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.5 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 3 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.6 ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus en 1 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.7 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 5 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.8 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 2 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 



 

 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.9 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 2 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.10 ELIMINADO_Nombre_del_Representante_Legal_Abogado 

Patrono_Mandatario en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 

fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.11 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 3 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
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No.12 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 2 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.13 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.14 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 3 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.15 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 3 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 



 

 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.16 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.17 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 3 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.18 ELIMINADO_Nombre_del_Perito_Particular en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.19 ELIMINADO_Nombre_del_Perito_Particular en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 
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fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.20 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.21 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 2 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.22 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 4 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.23 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 



 

 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.24 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.25 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.26 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 5 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 



Exp. No. 189/2021 
[No.865]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2] y/os 

Vs 
[No.866]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[3] y/os 

Ordinario Civil 
Sentencia Definitiva 

 

 

___________________________________ 

Documento para versión electrónica.  

 El documento fue testado con el Programa 'ELIDA' Eliminador de Datos Judicial del Supremo 

Tribunal de Justicia del Estado de Jalisco 

 

No.27 ELIMINADO_el_domicilio en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos 

en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.28 ELIMINADO_el_domicilio en 2 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos 

en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.29 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.30 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 



 

 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.31 ELIMINADO_Nombre_o_iniciales_de_menor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.32 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.33 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.34 ELIMINADO_Nombre_o_iniciales_de_menor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 
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fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.35 ELIMINADO_Nombre_o_iniciales_de_menor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.36 ELIMINADO_Nombre_o_iniciales_de_menor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.37 ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus en 1 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.38 ELIMINADO_el_domicilio en 2 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 



 

 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos 

en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.39 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 2 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.40 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 2 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.41 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 



Exp. No. 189/2021 
[No.865]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2] y/os 

Vs 
[No.866]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[3] y/os 

Ordinario Civil 
Sentencia Definitiva 

 

 

___________________________________ 

Documento para versión electrónica.  

 El documento fue testado con el Programa 'ELIDA' Eliminador de Datos Judicial del Supremo 

Tribunal de Justicia del Estado de Jalisco 

 

No.42 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 2 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.43 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 3 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.44 ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus en 1 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.45 ELIMINADO_Dato_Acta_del_Registro_Civil en 2 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 



 

 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.46 ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus en 1 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.47 ELIMINADO_Dato_Acta_del_Registro_Civil en 2 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.48 ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus en 1 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.49 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 
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fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.50 ELIMINADO_Dato_Acta_del_Registro_Civil en 2 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.51 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.52 ELIMINADO_Dato_Acta_del_Registro_Civil en 2 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.53 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 



 

 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.54 ELIMINADO_Dato_Acta_del_Registro_Civil en 2 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.55 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.56 ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus en 1 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 
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No.57 ELIMINADO_Nombre_o_iniciales_de_menor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.58 ELIMINADO_Dato_Acta_del_Registro_Civil en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.59 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.60 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A 

fracci�n II 16 segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley 



 

 

de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.61 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.62 ELIMINADO_Dato_Acta_del_Registro_Civil en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.63 ELIMINADO_Dato_Acta_del_Registro_Civil en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.64 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 
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fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.65 ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus en 1 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.66 ELIMINADO_Nombre_o_iniciales_de_menor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.67 ELIMINADO_Dato_Acta_del_Registro_Civil en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.68 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A 



 

 

fracci�n II 16 segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley 

de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.69 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.70 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.71 ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus en 1 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 
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No.72 ELIMINADO_Nombre_o_iniciales_de_menor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.73 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A 

fracci�n II 16 segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley 

de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.74 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.75 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 



 

 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.76 ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus en 1 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.77 ELIMINADO_Nombre_o_iniciales_de_menor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.78 ELIMINADO_Dato_Acta_del_Registro_Civil en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.79 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A 

fracci�n II 16 segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 
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de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley 

de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.80 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.81 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.82 ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus en 1 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.83 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 



 

 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.84 ELIMINADO_Dato_Acta_del_Registro_Civil en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.85 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.86 ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus en 1 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 
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No.87 ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus en 1 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.88 ELIMINADO_el_domicilio en 2 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos 

en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.89 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.90 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 



 

 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.91 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.92 ELIMINADO_Nombre_o_iniciales_de_menor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.93 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.94 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 
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fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.95 ELIMINADO_Nombre_o_iniciales_de_menor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.96 ELIMINADO_Nombre_o_iniciales_de_menor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.97 ELIMINADO_Nombre_o_iniciales_de_menor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.98 ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus en 1 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 



 

 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.99 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 2 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.100 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 3 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.101 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 2 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
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No.102 ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus en 1 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.103 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 3 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.104 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.105 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 



 

 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.106 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 1 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.107 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 1 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.108 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.109 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 
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fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.110 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.111 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 3 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.112 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 1 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.113 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 



 

 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.114 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.115 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.116 ELIMINADO_Nombre_o_iniciales_de_menor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 



Exp. No. 189/2021 
[No.865]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2] y/os 

Vs 
[No.866]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[3] y/os 

Ordinario Civil 
Sentencia Definitiva 

 

 

___________________________________ 

Documento para versión electrónica.  

 El documento fue testado con el Programa 'ELIDA' Eliminador de Datos Judicial del Supremo 

Tribunal de Justicia del Estado de Jalisco 

 

No.117 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.118 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.119 ELIMINADO_Nombre_o_iniciales_de_menor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.120 ELIMINADO_Nombre_o_iniciales_de_menor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 



 

 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.121 ELIMINADO_Nombre_o_iniciales_de_menor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.122 ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus en 1 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.123 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 2 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.124 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 3 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 
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fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.125 ELIMINADO_el_domicilio en 2 renglon(es) Por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 

16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos 

en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.126 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 2 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.127 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 2 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.128 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 



 

 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.129 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 2 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.130 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 3 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.131 ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus en 1 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 
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No.132 ELIMINADO_Dato_Acta_del_Registro_Civil en 2 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.133 ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus en 1 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.134 ELIMINADO_Dato_Acta_del_Registro_Civil en 2 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.135 ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus en 1 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 



 

 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.136 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.137 ELIMINADO_Dato_Acta_del_Registro_Civil en 2 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.138 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.139 ELIMINADO_Dato_Acta_del_Registro_Civil en 2 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 
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fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.140 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.141 ELIMINADO_Dato_Acta_del_Registro_Civil en 2 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.142 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.143 ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus en 1 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 



 

 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.144 ELIMINADO_Nombre_o_iniciales_de_menor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.145 ELIMINADO_Dato_Acta_del_Registro_Civil en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.146 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
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No.147 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A 

fracci�n II 16 segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley 

de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.148 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.149 ELIMINADO_Dato_Acta_del_Registro_Civil en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.150 ELIMINADO_Dato_Acta_del_Registro_Civil en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 



 

 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.151 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.152 ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus en 1 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.153 ELIMINADO_Nombre_o_iniciales_de_menor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.154 ELIMINADO_Dato_Acta_del_Registro_Civil en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 
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fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.155 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A 

fracci�n II 16 segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley 

de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.156 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.157 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.158 ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus en 1 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 



 

 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.159 ELIMINADO_Nombre_o_iniciales_de_menor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.160 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A 

fracci�n II 16 segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley 

de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.161 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
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No.162 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.163 ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus en 1 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.164 ELIMINADO_Nombre_o_iniciales_de_menor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.165 ELIMINADO_Dato_Acta_del_Registro_Civil en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 



 

 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.166 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A 

fracci�n II 16 segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley 

de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.167 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.168 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.169 ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus en 1 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 
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Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.170 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.171 ELIMINADO_Dato_Acta_del_Registro_Civil en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.172 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.173 ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus en 1 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 



 

 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.174 ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus en 1 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.175 ELIMINADO_el_domicilio en 2 renglon(es) Por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 

16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos 

en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.176 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
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No.177 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 1 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.178 ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus en 1 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.179 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 1 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.180 ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus en 1 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 



 

 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.181 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.182 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.183 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.184 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 2 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 
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fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.185 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.186 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.187 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.188 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 2 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 



 

 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.189 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.190 ELIMINADO_Nombre_del_Perito_Particular en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.191 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
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No.192 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.193 ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus en 1 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.194 ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus en 1 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.195 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 



 

 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.196 ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus en 1 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.197 ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus en 1 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.198 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.199 ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus en 1 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 
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Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.200 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.201 ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus en 1 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.202 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.203 ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus en 1 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 



 

 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.204 ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus en 1 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.205 ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus en 1 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.206 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
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No.207 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.208 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.209 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.210 ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus en 1 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 



 

 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.211 ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus en 1 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.212 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.213 ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus en 1 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.214 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 
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fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.215 ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus en 1 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.216 ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus en 1 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.217 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.218 ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus en 1 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 



 

 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.219 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.220 ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus en 1 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.221 ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus en 1 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 
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No.222 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.223 ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus en 1 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.224 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.225 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 



 

 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.226 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.227 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.228 ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus en 1 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.229 ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus en 1 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 
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Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.230 ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus en 1 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.231 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.232 ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus en 1 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.233 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 



 

 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.234 ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus en 1 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.235 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.236 ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus en 1 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 
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No.237 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.238 ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus en 1 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.239 ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus en 1 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.240 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 



 

 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.241 ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus en 1 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.242 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.243 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.244 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 
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fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.245 ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus en 1 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.246 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.247 ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus en 1 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.248 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 



 

 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.249 ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus en 1 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.250 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.251 ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus en 1 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 
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No.252 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.253 ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus en 1 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.254 ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus en 1 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.255 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 



 

 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.256 ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus en 1 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.257 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.258 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.259 ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus en 1 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 



Exp. No. 189/2021 
[No.865]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2] y/os 

Vs 
[No.866]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[3] y/os 

Ordinario Civil 
Sentencia Definitiva 

 

 

___________________________________ 

Documento para versión electrónica.  

 El documento fue testado con el Programa 'ELIDA' Eliminador de Datos Judicial del Supremo 

Tribunal de Justicia del Estado de Jalisco 

 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.260 ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus en 1 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.261 ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus en 1 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.262 ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus en 1 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.263 ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus en 1 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 



 

 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.264 ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus en 1 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.265 ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus en 1 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.266 ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus en 1 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 
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No.267 ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus en 1 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.268 ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus en 1 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.269 ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus en 1 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.270 ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus en 1 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 



 

 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.271 ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus en 1 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.272 ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus en 1 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.273 ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus en 1 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.274 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 
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fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.275 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.276 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.277 ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus en 1 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.278 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 



 

 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.279 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.280 ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus en 1 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.281 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
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No.282 ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus en 1 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.283 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.284 ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus en 1 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.285 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 



 

 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.286 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.287 ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus en 1 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.288 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.289 ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus en 1 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 
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Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.290 ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus en 1 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.291 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.292 ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus en 1 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.293 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 



 

 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.294 ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus en 1 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.295 ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus en 1 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.296 ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus en 1 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 
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No.297 ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus en 1 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.298 ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus en 1 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.299 ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus en 1 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.300 ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus en 1 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 



 

 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.301 ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus en 1 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.302 ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus en 1 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.303 ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus en 1 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.304 ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus en 1 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 
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Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.305 ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus en 1 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.306 ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus en 1 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.307 ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus en 1 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.308 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 



 

 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.309 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.310 ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus en 1 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.311 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
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No.312 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.313 ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus en 1 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.314 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.315 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 



 

 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.316 ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus en 1 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.317 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.318 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.319 ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus en 1 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 
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Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.320 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.321 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.322 ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus en 1 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.323 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 



 

 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.324 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.325 ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus en 1 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.326 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
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No.327 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.328 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.329 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.330 ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus en 1 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 



 

 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.331 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.332 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.333 ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus en 1 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.334 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 
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fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.335 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.336 ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus en 1 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.337 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.338 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 



 

 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.339 ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus en 1 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.340 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.341 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
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No.342 ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus en 1 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.343 ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus en 1 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.344 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.345 ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus en 1 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 



 

 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.346 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.347 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.348 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.349 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 
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fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.350 ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus en 1 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.351 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.352 ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus en 1 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.353 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 



 

 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.354 ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus en 1 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.355 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.356 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
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No.357 ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus en 1 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.358 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.359 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.360 ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus en 1 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 



 

 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.361 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.362 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.363 ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus en 1 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.364 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 
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fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.365 ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus en 1 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.366 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.367 ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus en 1 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.368 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 



 

 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.369 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.370 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.371 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
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No.372 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.373 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.374 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.375 ELIMINADO_Nombre_o_iniciales_de_menor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 



 

 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.376 ELIMINADO_Nombre_o_iniciales_de_menor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.377 ELIMINADO_Nombre_o_iniciales_de_menor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.378 ELIMINADO_Nombre_o_iniciales_de_menor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.379 ELIMINADO_Nombre_o_iniciales_de_menor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 
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fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.380 ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus en 1 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.381 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 3 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.382 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.383 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 3 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 



 

 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.384 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.385 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.386 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
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No.387 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.388 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 3 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.389 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.390 ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus en 1 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 



 

 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.391 ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus en 1 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.392 ELIMINADO_el_domicilio en 1 renglon(es) Por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 

16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos 

en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.393 ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus en 1 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.394 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 2 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 
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fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.395 ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus en 1 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.396 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.397 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.398 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 



 

 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.399 ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus en 1 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.400 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.401 ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus en 1 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 
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No.402 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 3 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.403 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 3 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.404 ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus en 1 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.405 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 2 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 



 

 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.406 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.407 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.408 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.409 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 
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fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.410 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.411 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.412 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.413 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 



 

 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.414 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 3 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.415 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.416 ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus en 1 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 
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No.417 ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus en 1 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.418 ELIMINADO_el_domicilio en 1 renglon(es) Por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 

16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos 

en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.419 ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus en 1 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.420 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 2 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 



 

 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.421 ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus en 1 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.422 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.423 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.424 ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus en 1 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 
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Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.425 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.426 ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus en 1 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.427 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 3 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.428 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 3 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 



 

 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.429 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.430 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.431 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
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No.432 ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus en 1 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.433 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.434 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 3 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.435 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 



 

 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.436 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 3 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.437 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.438 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.439 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 



Exp. No. 189/2021 
[No.865]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2] y/os 

Vs 
[No.866]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[3] y/os 

Ordinario Civil 
Sentencia Definitiva 

 

 

___________________________________ 

Documento para versión electrónica.  

 El documento fue testado con el Programa 'ELIDA' Eliminador de Datos Judicial del Supremo 

Tribunal de Justicia del Estado de Jalisco 

 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.440 ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus en 1 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.441 ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus en 1 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.442 ELIMINADO_el_domicilio en 1 renglon(es) Por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 

16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos 

en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.443 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 2 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 



 

 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.444 ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus en 1 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.445 ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus en 1 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.446 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
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No.447 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.448 ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus en 1 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.449 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.450 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 



 

 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.451 ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus en 1 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.452 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 3 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.453 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.454 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 
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fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.455 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.456 ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus en 1 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.457 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.458 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 3 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 



 

 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.459 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.460 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.461 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 



Exp. No. 189/2021 
[No.865]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2] y/os 

Vs 
[No.866]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[3] y/os 

Ordinario Civil 
Sentencia Definitiva 

 

 

___________________________________ 

Documento para versión electrónica.  

 El documento fue testado con el Programa 'ELIDA' Eliminador de Datos Judicial del Supremo 

Tribunal de Justicia del Estado de Jalisco 

 

No.462 ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus en 1 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.463 ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus en 1 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.464 ELIMINADO_el_domicilio en 1 renglon(es) Por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 

16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos 

en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.465 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 2 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 



 

 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.466 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.467 ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus en 1 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.468 ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus en 1 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.469 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 
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fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.470 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.471 ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus en 1 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.472 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.473 ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus en 1 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 



 

 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.474 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.475 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 3 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.476 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
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No.477 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.478 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.479 ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus en 1 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.480 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 



 

 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.481 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 3 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.482 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.483 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.484 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 
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fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.485 ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus en 1 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.486 ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus en 1 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.487 ELIMINADO_el_domicilio en 1 renglon(es) Por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 

16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos 

en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.488 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 2 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 



 

 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.489 ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus en 1 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.490 ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus en 1 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.491 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
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No.492 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.493 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.494 ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus en 1 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.495 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 



 

 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.496 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.497 ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus en 1 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.498 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 3 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.499 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 



Exp. No. 189/2021 
[No.865]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2] y/os 

Vs 
[No.866]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[3] y/os 

Ordinario Civil 
Sentencia Definitiva 

 

 

___________________________________ 

Documento para versión electrónica.  

 El documento fue testado con el Programa 'ELIDA' Eliminador de Datos Judicial del Supremo 

Tribunal de Justicia del Estado de Jalisco 

 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.500 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.501 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.502 ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus en 1 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.503 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 



 

 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.504 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 3 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.505 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.506 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 



Exp. No. 189/2021 
[No.865]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2] y/os 

Vs 
[No.866]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[3] y/os 

Ordinario Civil 
Sentencia Definitiva 

 

 

___________________________________ 

Documento para versión electrónica.  

 El documento fue testado con el Programa 'ELIDA' Eliminador de Datos Judicial del Supremo 

Tribunal de Justicia del Estado de Jalisco 

 

No.507 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.508 ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus en 1 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.509 ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus en 1 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.510 ELIMINADO_el_domicilio en 1 renglon(es) Por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 

16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos 

en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 



 

 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.511 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 2 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.512 ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus en 1 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.513 ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus en 1 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.514 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 
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fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.515 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.516 ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus en 1 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.517 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.518 ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus en 1 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 



 

 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.519 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 3 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.520 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.521 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
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No.522 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.523 ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus en 1 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.524 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 1 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.525 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 1 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 



 

 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.526 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.527 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.528 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.529 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 
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fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.530 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 3 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.531 ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus en 1 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.532 ELIMINADO_el_domicilio en 1 renglon(es) Por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 

16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos 

en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.533 ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus en 1 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 



 

 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.534 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 3 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.535 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 1 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.536 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
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No.537 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.538 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.539 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.540 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 3 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 



 

 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.541 ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus en 1 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.542 ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus en 1 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.543 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 3 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.544 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 3 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 
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fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.545 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 2 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.546 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 2 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.547 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.548 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 3 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 



 

 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.549 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.550 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.551 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
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No.552 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.553 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 3 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.554 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.555 ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus en 1 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 



 

 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.556 ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus en 1 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.557 ELIMINADO_el_domicilio en 1 renglon(es) Por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 

16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos 

en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.558 ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus en 1 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.559 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 2 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 



Exp. No. 189/2021 
[No.865]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2] y/os 

Vs 
[No.866]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[3] y/os 

Ordinario Civil 
Sentencia Definitiva 

 

 

___________________________________ 

Documento para versión electrónica.  

 El documento fue testado con el Programa 'ELIDA' Eliminador de Datos Judicial del Supremo 

Tribunal de Justicia del Estado de Jalisco 

 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.560 ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus en 1 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.561 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.562 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.563 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 



 

 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.564 ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus en 1 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.565 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.566 ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus en 1 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 
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No.567 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 3 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.568 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 3 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.569 ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus en 1 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.570 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 2 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 



 

 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.571 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.572 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.573 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.574 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 
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fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.575 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.576 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.577 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.578 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 



 

 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.579 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 3 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.580 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.581 ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus en 1 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 
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No.582 ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus en 1 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.583 ELIMINADO_el_domicilio en 1 renglon(es) Por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 

16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos 

en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.584 ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus en 1 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.585 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 2 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 



 

 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.586 ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus en 1 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.587 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.588 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.589 ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus en 1 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 
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Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.590 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.591 ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus en 1 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.592 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 3 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.593 ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus en 1 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 



 

 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.594 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 3 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.595 ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus en 1 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.596 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 2 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
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No.597 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.598 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.599 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.600 ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus en 1 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 



 

 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.601 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.602 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 3 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.603 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.604 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 3 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 
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fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.605 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.606 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.607 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.608 ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus en 1 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 



 

 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.609 ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus en 1 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.610 ELIMINADO_el_domicilio en 1 renglon(es) Por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 

16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos 

en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.611 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 2 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
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No.612 ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus en 1 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.613 ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus en 1 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.614 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.615 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 



 

 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.616 ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus en 1 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.617 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.618 ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus en 1 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.619 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 
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fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.620 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 3 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.621 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.622 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.623 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 



 

 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.624 ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus en 1 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.625 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.626 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 3 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
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No.627 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.628 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.629 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.630 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 



 

 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.631 ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus en 1 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.632 ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus en 1 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.633 ELIMINADO_el_domicilio en 1 renglon(es) Por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 

16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos 

en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.634 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 2 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 
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fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.635 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.636 ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus en 1 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.637 ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus en 1 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.638 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 



 

 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.639 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.640 ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus en 1 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.641 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
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No.642 ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus en 1 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.643 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 3 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.644 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.645 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 



 

 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.646 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.647 ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus en 1 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.648 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.649 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 3 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 
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fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.650 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.651 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.652 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.653 ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus en 1 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 



 

 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.654 ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus en 1 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.655 ELIMINADO_el_domicilio en 1 renglon(es) Por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 

16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos 

en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.656 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 2 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
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No.657 ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus en 1 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.658 ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus en 1 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.659 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.660 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 



 

 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.661 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.662 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.663 ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus en 1 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.664 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 
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fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.665 ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus en 1 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.666 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 3 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.667 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.668 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 



 

 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.669 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.670 ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus en 1 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.671 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
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No.672 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 3 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.673 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.674 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.675 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 



 

 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.676 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.677 ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus en 1 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.678 ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus en 1 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.679 ELIMINADO_el_domicilio en 1 renglon(es) Por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 

16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
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Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos 

en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.680 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 2 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.681 ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus en 1 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.682 ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus en 1 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.683 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 



 

 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.684 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.685 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.686 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
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No.687 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.688 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.689 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.690 ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus en 1 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 



 

 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.691 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 3 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.692 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.693 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.694 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 
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fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.695 ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus en 1 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.696 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 1 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.697 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 1 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.698 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 



 

 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.699 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.700 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.701 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 3 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 



Exp. No. 189/2021 
[No.865]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2] y/os 

Vs 
[No.866]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[3] y/os 

Ordinario Civil 
Sentencia Definitiva 

 

 

___________________________________ 

Documento para versión electrónica.  

 El documento fue testado con el Programa 'ELIDA' Eliminador de Datos Judicial del Supremo 

Tribunal de Justicia del Estado de Jalisco 

 

No.702 ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus en 1 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.703 ELIMINADO_el_domicilio en 1 renglon(es) Por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 

16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos 

en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.704 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 3 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.705 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 1 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 



 

 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.706 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.707 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.708 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.709 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 3 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 
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fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.710 ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus en 1 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.711 ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus en 1 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.712 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 3 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.713 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 3 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 



 

 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.714 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 3 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.715 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 2 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.716 ELIMINADO_Nombre_del_Perito_Particular en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
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No.717 ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus en 1 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.718 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 3 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.719 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 2 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.720 ELIMINADO_Nombre_del_Asesor_Jurídico_Particular en 2 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 



 

 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.721 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.722 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.723 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 3 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.724 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 
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fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.725 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.726 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.727 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 3 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.728 ELIMINADO_Nombre_del_Asesor_Jurídico_Particular en 2 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 



 

 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.729 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.730 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 2 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.731 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
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No.732 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.733 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.734 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 3 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.735 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 



 

 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.736 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.737 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.738 ELIMINADO_Nombre_del_Asesor_Jurídico_Particular en 2 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.739 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 3 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 
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fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.740 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 1 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.741 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 1 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.742 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.743 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 



 

 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.744 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.745 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 3 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.746 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
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No.747 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.748 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 2 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.749 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.750 ELIMINADO_Nombre_del_Asesor_Jurídico_Particular en 2 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 



 

 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.751 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.752 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.753 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.754 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 3 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 
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fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.755 ELIMINADO_el_domicilio en 2 renglon(es) Por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 

16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos 

en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.756 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 2 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.757 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 2 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.758 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 



 

 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.759 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 1 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.760 ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus en 1 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.761 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 1 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 
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No.762 ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus en 1 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.763 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.764 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 3 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.765 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 



 

 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.766 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.767 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.768 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 3 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.769 ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus en 1 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 
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Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.770 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 3 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.771 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.772 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.773 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 



 

 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.774 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.775 ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus en 1 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.776 ELIMINADO_Dato_Acta_del_Registro_Civil en 2 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
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No.777 ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus en 1 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.778 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 3 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.779 ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus en 1 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.780 ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus en 1 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 



 

 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.781 ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus en 1 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.782 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 3 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.783 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.784 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 
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fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.785 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.786 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 3 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.787 ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus en 1 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.788 ELIMINADO_Dato_Acta_del_Registro_Civil en 2 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 



 

 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.789 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.790 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.791 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
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No.792 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 3 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.793 ELIMINADO_Nombre_del_Asesor_Jurídico_Particular en 2 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.794 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.795 ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus en 1 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 



 

 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.796 ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus en 1 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.797 ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus en 1 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.798 ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus en 1 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.799 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 
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fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.800 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 3 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.801 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.802 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.803 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 



 

 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.804 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 3 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.805 ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus en 1 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.806 ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus en 1 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 
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No.807 ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus en 1 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.808 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.809 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.810 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 



 

 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.811 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.812 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 3 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.813 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.814 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 2 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 
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fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.815 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.816 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.817 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.818 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 3 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 



 

 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.819 ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus en 1 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.820 ELIMINADO_Nombre_del_Perito_Particular en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.821 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
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No.822 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.823 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.824 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.825 ELIMINADO_Nombre_o_iniciales_de_menor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 



 

 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.826 ELIMINADO_Nombre_o_iniciales_de_menor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.827 ELIMINADO_Nombre_o_iniciales_de_menor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.828 ELIMINADO_Nombre_o_iniciales_de_menor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.829 ELIMINADO_Nombre_o_iniciales_de_menor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 
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fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.830 ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus en 1 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.831 ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus en 1 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.832 ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus en 1 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.833 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 



 

 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.834 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.835 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.836 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 3 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
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No.837 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.838 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 3 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.839 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.840 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 



 

 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.841 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.842 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 3 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.843 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.844 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 3 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 
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fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.845 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.846 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.847 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.848 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 3 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 



 

 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.849 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.850 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.851 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
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No.852 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 3 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.853 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.854 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 2 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.855 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 



 

 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.856 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.857 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.858 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 3 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.859 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 
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fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.860 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 3 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.861 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.862 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.863 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 



 

 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.864 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 3 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.865 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.866 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 


